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MONTO: $331,246.12 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDAS (29, 62, 83, 89, 122, 127 Y 133)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V" REPRESENTADA
POR CONDUCTO DE QBP. MARíA EUGENIA CRUZ PEINADO, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR"
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

SEé:RETAH:lA lJI:: t'1Al,II::I'WA Y CRÉDITO _ \"

)'1:
COLONIA LÁZARO

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO"CONPERSONALlDAD JURíDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMpARTICIÓN DE. EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DÉMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DivERSOS QUE REFORMAN ÉL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN ¡;:L 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN.EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

~;R~~E~~~pD~~~g~0~ND~~~~R~~~~R~~:Ue::~~~~~I~?C~0~~~;~¿;6;:J~S~u~U6~~~~~~~~opgg~~~;~~:~T6~
DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA pÚ8L1CANÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No~41, DEL ESTÁDO DE MÉXICO, L1CENéIÁDA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

104.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONE;'~UE SE DERIVEN DEL pRESENTE CONTRATO: LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACIÓ CIERA DEL "CONALÉP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NUMERO 01432, 3 Y 01434, QUE AMPARA LAS PARTIDAS pRES PUESTALESNUMERO , 52901 Y 53101. SE
CUENTA CON REQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS NÚMERO 000002

~~B~I~~E¿¿~ ~L~~~~~~~~~~~~~~~~2~~~RAL DE CONTRIBUYENJE

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEpEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL ¡{RESENTE CONTRATO SE REALIZÓ DE LICITACiÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ÓNICA W LA-011L5 7, DISPUESTO EN EL ARTíCULO 26

1FRACCiÓN 1, 26 BIS FRACCiÓN 11, 27,CIÓN 111, 29 Y 36 ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y .
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así DMO bEL ARTíCULO CCIÓN VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO,
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO pOR'LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. !

11. DEL "PROVEEDOR" ,

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No, 11,241 DE FECHA 23 DE
SEPTIEMBRE DE 1958, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 98 Y 104, DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
L1C JOSÉ IGNACIO SENTIES LABORDE Y L1C JULIO SENTIES GARCíA, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 c(J

EVA ,.'W lé.leSeptlt'l11o,,-No 14:Nt, '01: ,ZdOLa,Gi',1.o' hiriép2L ES'20"O" 1-1(',1(.0 U'S;'"', 1 \ ~/
I c!t'f(lno el 022 ¡ : J.!. V6 0) www.col1alep.edu.mx X
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LA CLAVE AMA580923ET2 Y QUE PARA
.CAUS¡,NTE DE CONFORMIDAD CON

FOliOCOP,IÁ )€;.J2C!Jl·¡)OC)\i~naJTCIS RELACIONADOS EN EL

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL Or::fO,C:l-0A FE[)EF~Á.L

ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE '~~~k[:;,~;j.S!~I'¡~~
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE "".t<;;t:.N
ANEXO No. 1.

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 65467, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE
CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE QBP. MARiA EUGENIA CRUZ PEINADO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. No. 66,489 DE FECHA 31 DE JUNIO DE 1993,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 98 Y 104, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JOSÉ IGNACIO
SENTIES LABORDE y LIC. JULIO SENTIES GARCíA, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI
LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR W 0044039690956, EXPEDIDA POR
EL INTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: VENTA IMPORTACiÓN Y DISTRIBUCiÓN DE APARATOS PARA
LABORATORIOS, PRODUCTOS QUíMICOS Y ENTRE OTROS.

EXPEDIDAS

SE ESTABLECEN

MARíA LA RIBERA,
FINES Y EFECTOS

11.5.- QUE TIENE

DELEGACiÓN C~~~.~~~~~~~
LEGALES DE ESTE

11.6.- QUE NO SE EN'CUIENlfRA r" ."'''~,

ADQUISICIONES, ARIRB.DP,M,r::"Tr,c: EI'MC)lml D,:L SI::Cl'OR PÚIBLlCO, QIJE

11.7.- QUE C~N~~:'E~;~(~~:;T;,~~
Y SERVICIOS rvo~,,-,v
EN ESTA

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN vv,,,,,, OSTENTAN.

111.2.- QUE CUEN~AN CON RE(;UF~SCIS NIECE,SA.RIC)S P,o,R¡, CIJMIPLlIR CON LAS (lBLIGP,CIC)NE,S ()UI:: SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOI_U~JTADES.

PRIMERA: OBJETO.- bfr~'~~~tl~~n<~il c!.:.COt'lALI:P" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS B311IENES. 'U~ILJlt:N 133, MISMA QUE LE FUE
ADJUDICADA DERIVADO"ss:i.IQ.1i: )C¡;'DI~m=~JTÓ '''I1'A'''',,,, "'U"Lll,A I~ITEIR!NJ~GII;)N),L ABIERTA ELECTRÓNICA
NÚMERO LA-011L5X001-< CONFORMIDAD CON LAS?f

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS "~~~\'J~~~~~l~;~;~¡~;~~~1~~~i~~~~¡~~~~'~~'U"UL"" SEGUNDA Y EN EL ANEXONÚMERO 2 MISMOQUE;¡ DEL PRESENTE CONTRATO.-·

~ SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR ALIr "CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 29, 62, 83, 89, 122, 127 Y 133, MISMA QUE LE FUE
ADJUDICADA DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
NÚMERO LA-011L5X001·E98·2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

Pr-ADMVO-CONALEp·001-Pr-01·F-01
EVA.

Ca.ile 16 de Sl.:pticrnbreNo. 147 Ntc, Col. Lázato Cárdends, í\/Ietepec Estado de México, (P 52148
Teléfono en (722) 2 Ti. 08 00 www,tonalep.edu.rrm
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A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERíSTICAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS
APROXIMADAS, SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA, POR LO QUE NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRIPCiÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERíSTICAS TECNICAS NO DEBERÁ TRANSCRIBIR TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINO DETALLAR LAS CARACTERíSTICAS TECNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA.

PARTIDA DESCRIPCION CANT. UNIDAD

29 Mufla eléctrica 2 Pieza

62 Bascula de porciones 2 Pieza

83 Refrigerador panorám ico 4 puertas 2 Pieza

89 Autoclave cilíndrica Nertical 2 Pieza

122 Modelo de aparato urinario 6 Pieza

127 ModeJo de corte sagital de pelvis 8 Pieza

Pieza
133

PARTIDA 29: MUFLA ELECTRICA
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTJCAS MíNIMAS:
TIPO INDUSTRIAL, DE MESA, CÁMARA AISLADA CON FIBRA ÚPTICA. .
DEBERÁ CONTAR CON UN INTERRUPTOR DESEGURIDAD.PARA SUSPENDER LA ENERGíA A LOS
ELEMENTOS CALENTADORES CUANDO LA PU.ERTA ESTÁ ABIERTA, CONTROL DE TEMPERATURA, PUERTO
PARA VENTILACIÚN O INYECCIÚN DE GAS INERTE EN LA PARTE SUP R.' .
RANGO DE TEMPERATURA: 100-1200 oC •
VOLUMEN APROXIMADO DE LA CÁMARA: 864 PULGADAS CÚBJCAS (14 LITROS)
DIMENSIONES APROXIMADAS DÉ LA CÁMARA: 10 X6.8X12.8 PULG. (25% 18 X 33 CM.
DIMENSIONES APROXII\i1ADAS TOTALES'29.5 X 21 X.19:1 PULG.(149 X53.3 X 48.5 C
PESO APROXIMADO' 134 LB (60.8) KG ,'. . . .
FUNCIONAMIENTO ELÉCTRICO: 50160 HERTZ,208 VOLTS, 2,325 WATTS
DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAf.lOL.
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN JMPRESA LA MARCAY/O O E LO IDENTIFIQUEN, Así
COMO AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O TEN ALGUNA ALTERACiÓN j
EN SU EMPAQUE, COMPOSICIÚNO CUERPO. . 4
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DÉ SER NUEVO,!=N UNA S . HIBICIÚN, LIBRES DE DEFECTOS DE ji
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE
MEDIDA, CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y
DOCUMENTACIÚN QUE ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR
ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 62: BASCULA DE PORCIONES
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:

BASCULA PARA GRAMAJES,

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-01
EUA.
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ELECTRÓNICA
CAPACIDAD 10 KG.
DIVISiÓN MíNIMA DE 2 GR.
PLATO DE ACERO INOXIDABLE DE 20 X 24 CM APROXIMADAMENTE
FUNCiÓN DE PESAJE EN KG, LB U OZ
FUNCIONA CON CORRIENTE ELÉCTRICA Y BATERíA HASTA 100 HORAS
FUNCiÓN DE TARA ACUMULABLE
CON ALARMA DE PESO PROGRAMABLE QUE EMITIRÁ UN SONIDO CUANDO SE HAYA ALCANZADO EL
GRAMAJE DESEADO.
DEBERÁ INCLUIR TARJETA DE INTERFACE RS-232 PARA CONECTAR A COMPUTADORA E
IMPRESORA

DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL.
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, ASi

~~~~ ~~~~¿~~~~~~gsf~¿~~R¿~~~~¿:NSU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN

EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICiONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE
MEDIDA, CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y
DOCUMENTACiÓN QUE ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR
ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 83: REFRIGERADOR PANORAMICO 4 PUERTAS .
REFRIGERADOR PANORÁMICO 4 PUERTAS, CAPACIDAD 30 PIES CÚBICOS, ELÉCTRICO VOLTS 127 V /60 HZ.,
COMPRESOR HERMÉTICO 1/3 HP, ACABADO EN LÁMINA ESMALTADA BLANCA, RANGO DE OPERACiÓN O"C A
6"C. 4 PUERTAS CON SISTEMA D UTOCIERRE Y CRISTAL DOBLE, CONTROL DIGITAL DE TEMPERATURA,
DISPLAY FRONTAL ILUMINÁDO RRILLAS PLASTIFICADAS, 5 NIVELES DE AISLAMIENTO POLlURETANO
ECOLÓGICO DE ALTA DENSIDA, FRIAMIENTO CONVECCiÓN FORZADA, REFRIGERANTE GAS ECOLÓGICO

~;i~~~Á INCLUI NUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL .
NO SE RECIBI QUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA y/o ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así
COMO AQUEL UE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAdUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN
EN SU EMPA OMPOSICIÓN O CUERPO
EL EQUIPO QU SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES,ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR' CON LAS NORMAS, UNIDAD DE
MEDIDA, CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACJONES TÉCNICAS "DEL PRODUCTO Y
DOCUMENTACiÓN QUE ACOMPAÑA AL MISMWNDICADOS EN LA OFERTATÉCNIC . PUDIENDO VARIAR
ASPECTO ALGUNO: .

6~~~~t:i~~~:~~~~~~JLIN~RCICAARACTI=RíSTIICA
· RANGO DE TEMPERATÚRA,
· TIEMPO PARA ALCANZAR LA T
· PRESiÓN DE OPERACiÓN: 1.5
· FABRICADO EN ACERO INOXIDA
· CON DOBLE PARED
· CON VÁLVULA DE SEGURIDAD
· CON MANÓMETRO
· CON TERMÓMETRO
· CONTROL AUTOMÁTICO DE PRESiÓN
· CON CANASTILLA
· MEDIDA APROX. DE LA CÁMARA INT. (DIÁMETRO X ALTO): 30 X 60 CM.
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. CONTROL DE TEMPERATURA MANUAL

. PARA OPERAR CON ALIMENTACiÓN ELÉCTRICA DE 110-127 V, 50-60 HZ.
DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL.
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así
COMO AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN
EN SU EMPAQUE, COMPOSICiÓN O CUERPO.
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS
DE FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE
MEDIDA, CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y
DOCUMENTACiÓN QUE ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR
ASPECTO ALGUNO

AMBIÉN
.BRAL.

1
,ARED ANTERIOR DEL CORAZÓN

PARTIDA 127: MODELO DE CORTE SAGITAL DE PELVIS .
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS MíNIMAS: '

• CONSTA DE UN MODELO MASCULINO Y UNO FEMENINO, CADA UNO ON LAS
CARACTERlsTICAS: . .

: ~~~~~:~goNt6~~~~ANOS GENITALES Y SU OS CON LA VEJIGA Y REC
DETALLA LoS MÚSCULOS y rEJIDOS ABDOMI : GLÚTEOS y COLU.MNA

• DESMONTABLE EN 2 PARTES COMO MíNIMO
• MEDIDAS: 33 X29 X 12 CM

PARTIDA 122: MODELO DE APARATO URINARIO
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERfsTICAS MíNIMAS: .

TAMANO NATURAL. . • .
DEBERÁ REPRESENTAR LOS PRINCIPALES COMPONENTES DEL SISTEMA URINARIO, Así COMO LA VENA
CAVA Y AORTA ABDOMINAL.
EL RIÑÓN DERECHO DEBERÁ ESTAR DISECCIONADO PARA MOSTRAR LA CORTEZA, MEDULA, CÁLICES,
PELVIS, Y ORíGENES DE LA VENA y ARTERIA RENAL:'. .' .
LA VEJIGA DEBERÁ ESTAR ABIERTA PARA OBSERVAR LA MUCOSA, URETRA, VESíCULAS SEMINALES,
DUCTOS EYACULATORIOS y LOS DIFERENTES VASOS.
MONTADO EN UNA BASE

EL MODELO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS
DE FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES,ADEMÁS DEBEN,DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE
MEDIDA, CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y
DOCUMENTACiÓN QUE ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR
ASPECTO ALGUNO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EUA
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DOCUMENTACiÓN QUE ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR
ASPECTO ALGUNO.

CATALOGOS:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR COMO PARTE DE SU OFERTA TÉCNICA Y EN ORIGINAL, EL (LOS) CATÁLOGO(S) DEL
(LOS) FABRICANTE(S) DE CADA UNO DE LOS BIENES Y/O COMPONENTES QUE INTEGREN LAS PARTIDAS OFERTADAS,
SIN ALTERACIONES; MISMOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL
Y CON SELLO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.

LOS CATÁLOGOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAís DE ORIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA
TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL; TODOS LOS CONCEPTOS O PARTIDAS DEBERÁN ESTAR REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS
EN l.OS CATÁl.OGOS CORRESPONDIENTES.

CROQUIS O DIAGRAMA

FABRICANTE, SIEMPRE Y CUANDO SE
OBTU'liIERO,N. POR l.0 QUE DEBERÁ MARCAR El.

'§);?.YJ<.-f\"f',~U"'<'-'" PARA SU l.OCALlZACIÓN EN

EN El. CASO DE LAS
ESQUEMÁTICO EUIBCIRADOPOR

l.OS CATÁl.OGOS PUEDEN SER IMF'RE:SClS

INDIQUE LA DIRECCiÓN 1I~~B~'~~i:i~~;~~5S¡
URl. (l.OCALlZADOR UNIFORME DE R
INTERNET.

REFACCIONES:

no
29
62

PARTIDA CUWE y

NORMAS APLICABLES PARA ~M"'M pm

EL "PROVI:EDO'R'" "''' rr"'D",,.,"t::-r<:

Á INCLUIR 6~TÁLOGOSORIGINALES DEL (LOS)FABRICANTE (S) EN E DEBERÁN ESTAR
IFICADOS ToDos LOS COMPONENTES O BIEl)lES CORRESPONDIE ADA PARTIDA.
BERÁN PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN EL IDIOMA ESPA EN CASO DE LOS

RESENTARSÉ EN EL IDIOMA DE ORIGEN ADJUNTANDO UNA TRf'LJL)<'-<'-'u" DEL TEXTO AL
:,: :' .:;:._.A.':: i, ,', ./

GOS ;:~~ ~~~~;~c;'B~JV~ PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, DEBERÁ~
Y QUE NINGUNA DE SUS PARTES

EL "PROVEEDO
REFERENCIADOS
ESTOS DOCUME
CATÁLOGOS, PODRÁ
ESPAÑOL.

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ
ES RECONSTRUIDA.

EN EL CASO DE QUE
INDICARSE LA DIRECCiÓN

EL "PROVE.EDClR"DE8:ERÁ GAFtAN-r1ZAR U R~i~~¿;X~;;;~SLr~~~EL~~~~~~u~~~~
PERIODO DE A PARTIR DE LAFE{~HI~ QUE SEANE~ Ol t::L ."LII/lf'C,t::"

EL "PROVEEDOR" ENTREGARÁ LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA
EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD
FlslCA DE LOS BIENES; IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANADORAS DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO Y NUMERANDO LAS CAJAS O
EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGA A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES Cj)
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 -1
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ADQUIRIDOS, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE
CODIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN, DE SER EL CASO.

EL "PROVEEDOR" OTORGARÁ AL COLEGIO UNA GARANTIA DE 2 AÑOS EN LOS BIENES OFERTADOS, A PARTIR DE 4'"
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS
BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA
EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DIAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

EN LA JUNTA DE

'-::':-'\"::'::;C\.:. ':-'::.',: i(: -::

DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

PROPUESTA TÉCNléÁY ECONÓMICA

FORMATOS DE FIANiÁ'''¡ CARTA GARANTIA

ANEXO No. 1:

ANEXO No. 3'

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERD~~~~E~E:~bNt;;;':rOTALQUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $285,557.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO ~>\. '.
2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD A LA COTIZACION DEL \y,
PROVEEDOR:

ANEXO No. 2:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-01
EUA
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$285,557.00

$45,689.12

I . . . '. .. .L.:..::..:... ..::=- ..._.....__",...;_--'-$3:.:3..::1:.:;,2...,46"-.1:.:;..¡2

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE. EL PRECIO SERA FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARA EL PAGO CONTRA E~TREGA DE LOSBIENES y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE EL CFDI COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDA. A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓIll FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA
DECLARACiÓN 16. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA. SUCURSAL. NÚMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

EL "j::ONALEP" SE OBLIGA AREALIZAR EL PAGO EN UNA EXHIBICiÓN A ENTR DE LOS BIENES Y ENTERA
SATISFACCiÓN DEL CONALEP DENTRO DE LOS 20 DiAS NATURALES POSTERI A LA PRESENTACiÓN DEL CFDI

~g~01~7¿;~~~~: ~~S~:~6~~i~~~~Li~ As~~~y[¡B~~~~~~~~~g~~~g~~II~~~RCEO~ ~~~~6i~U~~ú~t~¿-~¿-i~g~
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTicULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERiODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 29, 62, 83, 89, 122, 127 Y 133) EN EL ALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W
105, PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A~ /
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 /'
EUA
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VIERNES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAfJOS DURANTE
SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL,
UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FlslCA DE LOS BIENES,
IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA
GANADORA DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN
LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE
SERIE DE CADA BIEN.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUP.UÉSTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

~~~ ~:~~~TSUER~~~~U~::;~ ~~~¿H~SD~t~~g~~~~:;:~~~~¿~AE~~Eg~l~Ec~g~¿::~~:E~~I~~:'~;:~~~
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

¡i¡:¡~r~~~~~~1t~:i~Ji{;~g1:f~*¡j
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS. .

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVÉEDOR" A NO CEDER EN MA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE éUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLlGACION ERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y.SUS ANEXOS, CON

~;~~6~~~~~ ~~~V~E~~~H~~O~¡L.~~~,R~NP~~E~~S :¿E. N i~:~A~~' r:R~~u~6B~6Cg~T~ C~~ ~
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV¡CIOS DEL SECTO BLlCO. ' .

~~i~~0~Ns~Egr::C~~~NE~~~6IT 'N ~~¿~~SL~~~t'g~EEL~~L~~~~¿;O~~~~ ,ES NULA Y EL "CONALEP" SE -}

~~~~R~;;I~~R~~~::~~TlA~Ó~~~01~~6É~g~R~LS;R~~¿~~~8:~~~~6~~'~A~:N~ ~M:~g~;I~¿I~~E~~
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Jl,JUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES ENTOS:

A) SE CONST Á GARANTlA, POR 10% (DIEZ POR éIE~TO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLlMI A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN f
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITl:JCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA /

~~O~~~~~SNET~E C~~T~:~N~ E~~LC~~~Rlg~IS P~~~SS~I:~~CE~CI~~Bél~A~~;R:g~N~ ¡

SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA y. QUE SE NTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTIA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TÉRMINOS SEfJALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EVA

Ca!ie 16 de Sentíen:bre No. 14j' i\lte" Col. LjzalT; Cál·dell3.s, fv1erepec Estado de ¡,,'¡éxíco, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 '11 08 00 www.cona!ep.edu.mx



cona lep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-069/2017

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017, Y 2 AÑOS,
MISMA QUE EMPEZARÁ A CONTARA PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN
DEL "CONALEP", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE
QUE EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTIA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS
RELACIONADOS CON LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO
CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DíAS PARA
REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE
REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTIA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES, ÉSTA EN
PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR.

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE ,.<::LJMPLlMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATQ; L,0Sc B:!I=NSSc?NQ SI=!\N ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS BIENES NO CUMPDAN CONiLAS1!.ESREélEICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLlGACIQNES QEt0;f'PRd\tEEdbR;'.;LÁOBL~G~pl):)N;p-"':RANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO LAS, CAR'AcrERlsTICAS DE LOS BIENES,'Y i:3N; CASO DE PRESENTARSE ALGUN
INCUMPLIMIENTO SE,HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

Calle 16 de Septlerrlfxe No, 147 Nre., Col. UZJro Cárdenas, Mctepec. Estado de Méxic.o, CP 521.48
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.edu.rnt<
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, k-C¡ON UN PLAZO
lj)CHO VALER EL-j

DEBIDAMENTE
,

FECTO DE HACER
.ECIBIDOS O LOS

•...'
.+.,/.,/:.:/.,.;•.::.,::.:!

INCUMPLIMIENTO EN QUE
SU DERECHO CONVENGA

'(">,x;"·· .•7>'·

CONTRATO, EN CASO DE
NTO SE INICIARÁ CONFORME

ENTE, EN CUALQUIER', MO
CARGO DEL "PROVEEDOR", E

3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO., "

11- SINO GARANTIZA EL CUMPLlMISNTC¡ DSU¡:;Ot¡JT¡¡:{Al)c¡.(t
12.- POR REBASAR EL MONTO~íMITI~'iQS'.A~L1í¡;Aqí~1'l qEPSNAS C¡\l!NYJ;NCIONALES.
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTEflcNODE: CONTROL EN EL '1G0NALI'2B;l.>S'f\í1ITA!3ESOLUCIÓN QUE DETERMINE QU!:

EL "PROVEEDOR" ~ROPORC;J9NÓ INFORMACiÓN FALSA, O Í\:C;¡n:¡~;eCOt¡J•. DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTOljE••CqNTRATACIÓN, EN.LA;CS'LEBRAG.lÓN DEL crqNTR:'?!T.OO DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTf\CJ0N O DESAHOGODE".WNA.QUl':JAEN UNA AOu1IENOIA DE CONCILIACiÓN O DE

INCONFOR~!:º~~,'e" .tli/e.te' .e;,;"".';.';t"t;.:"
EL PROCEDIMIENTO DERESCISI01':VSE LLEVf\RA'tACABQ.CONFORf!1E""C'O

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRA
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLlGACIONE

:~;;~;~~;;~~,Pp~~TtQE~ ~'.~ .~~~~~E~O~~~D12
y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUE S QYE: EST PERTINE

11. TRANSCURRIDOEL TÉRMINO A;Qt..!E SE RE¡i'
DE QUINCE DíA'$' PARA RESOL R,CONSIDE
"PROVEEDOR",lADETER IÓN DÉ DAR O POR RESCINDIDO
FUNDADA, MOTIVAbA,Y CO ADA AL "PROVEEDOR" DENTRO biCHO

111. CUANDO SE RE DA EL CONTRATO SE fORMULARÁ NO,lQRUCEfO,ONCCEO,pRTRO,ESDPEOL,NODSIENB,Tl'
CONSTAR LOS UE DEBA EFECTUAR' EL ':GONA
SERVICIOS PRES ASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓ

, O DE CONCILIACI0N'EL "GONALEP", BAJO su RESPONSABI
DÉRESCIS10N) ir: ¿,

SI PREVIAMENTE A LA DET ÓN DE POR RE DO,~LCON+RAT9, ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SE PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ, CTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y

C;~I:~~~~~~~0~~g~NN~LL~'g~REN¿¡~~:IGENTE LA NEC' LO$ MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,

;~~¡E~~~L;~~ ~2~~~gl~i&~~~t~~~T~~~6~~;IER O ION;~~LG~~OD~~~Ng~~E~~~~¡~~~P~~CF~D~~:5~~J
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUÉ
LOS IMPACTOS ECON0MICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "GONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EUA.
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MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTícULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

. DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTiCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

.DAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
,RLO QUE EL "P VEEDOR" LIBERA

PECTO PUDI SURGIR.

R DEBÉRÁ E . R LOS BIENES,
UE: SUFRAN DA OS DURANTE SU
EN LA INTEGR'IDÁD FíSICA DE LOS

PO , O BIEN EL DE LA
STA LLEGAR A LA

g~~:~:M~~~V~~~f~~b~~~~~ ~i:~~f~g: CO .__. ,- .. -

TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOSEMPAQU
MISMOS, IDENTIFI' . CON EtlduETAS, ca
EMPRESA, EL N . E CONTRATO, NUM
CIFRA QUE AMPA OTALlDAO DE LOSBI

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 95, 97 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE'

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR EL
1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DíA
DE ATRASO, SIN QUE LAS PEi'lALlZACIONES REBASEN EL 400/0 DE MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAUQU1DACIÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIREL:CLiMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

~!~~~~r~~~}~~Lt~gg~:~~~~~~:L~:~3¡~i~~A~~~~¡I~~i~~~:~:~6i:~~~i~¡¡~:~E:~fls~~
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERíAFISCAL, DEL TRA AjÓ Y SEGURIDAD SOCIAL,POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL 'iCONAL:EP" DE CUALClU1E OVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR

,.,;" <>: /' ).;.:

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, PO
TRABAJADORES PR.ESENT1l.REN
AL "CONALEP" EN FORMA EXPR

~
12 ~/

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nle., Col. Lázaro Cárdenas, Melepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c......lep.edu.mx

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" DEVOLVER YIO SOLICITAR LA REPOSICION DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN DEBERÁ SER DENTRO DE LOS 30 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL PROVEEDOR,
SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES; EN CASO DE QUE SE REBASE
LA FECHA líMITE DE ENTREGA SE APLICARÁ LA SANCiÓN CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EVA.
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DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACiÓN. POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DIA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILI/,C¡ÓI'j:S\\R¿\ól34JG/,TORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROYEEDQR'f TRAER..w¡;;01l10~ONSEqUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA: TOMÁNDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP". DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES '( LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO. SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONAlEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANcES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

~~GRÉsS6~~L:~.~ME~R~~J:~~~'i!6E~i~L~Y ~~~~~~L ~E~~;~~~::E~~~NY :g~~~~AiA~~~6~~~g~NDpEÚB~~J~~
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RÉCONOCEN, DESDE~
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA /~
INFORMACiÓN QUE SI; LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTÁ CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR:·AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA. COMO CONFIDENCIAL '(JO RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SÉÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECmOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO FORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTI ; Y DEMÁS DISPOSICIONES

~i~i;:~~"~~~~~'?Jit1C~~:~!~y;;?g:i~l\i!gH~~{i~~~~ r
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EUA.

Cct!lc 16 de Septiernbr'(' !'\jo, 1"17 Nte., Coi. L~ízz;(ü Cárdena:.;, ivletepec, Estado de Í'vléxico. CP 52148
Teiéfono 01 (22) 2 71 08 00 \<vww.conaiep.cdu.ITl}(
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conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-069/2017

FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZ6N DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

POR EL "CONALEP" POR EL "PROVEEDOR"

M.A.E.E. IS IZQUIERDO GONZALEZ
DIRE TOR E INSfAEl¡TRÜCTURA y

DQUISICI.ONES

QBP.MA
APODERADA LE

S.A.

UZPEINADO
E ALFONSO MARHX,

REVISÓ TÉ<:NI1CAllI1l;ínE

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE Aob'YI§Ib't¿:~,';D'EiBIENESCAS-069/2Ü17, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONzALEZ, EN SU CARÁCTER DE OIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, ALFONSO MARHX, S,A. DE C.V., CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EUA.

14
Caile 16 de Septiembre ¡'io. 147 Nte" Col. Lázaro C:H'dena;;, 0;1crepee, Estado de Méxíc(\, CP :;2148

TeléforlO 01 (722) 2 n. 08 00 wwwxonafep.edu.mx.
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A<:k.inis:.radoT Ualco el 6oF.or FERNll.1mO CR.UZ
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- - VCL~lEN MIL SETECIENTOS VEINTI~UEVE

•

Ccnsuelo

NACIC-N~.Ln¡AD

señorasLas

Dist.rito. Ferie);"

DURAeraN, -

El) t'-l'¿xico,

D01HCILlü

'por

\e-i:nt.:a ..d......~~~_._.

mil novccient.oG noventa"__.z_.~y ,.:' ar.te 1'1\1 el licenciado J036
I -----""-

I9rJ~_:.::....~E'mCfCG ~~borde t/",:ar de la No::a:d.a Nume:ro NOVel',ti.

y echo, ¡;ctJ.¡;:.r.do cerno as c:..ado en el p:r:otofoJ.o de la .' t.a:r.ía

Número ciento Cuatro dla que es titular 1" 5efier "cendado

';.' >}~ulio Sentics Gar~~L.":'~.hI,¿,f97;J&O ~;ARlr'6..l_J!;S;J..Q..~D_.ü.~.Z':!.C2!!.:rNA",
~e!lenta:;,l,i:i_.~~r. ~dJOf';:isr:.rad01'!-un"ZcO'·e::.~-!s.;er. "''''FE:Rr~AN[,;O' ·CRQZ·

tf.'4jrlf~-'-~7:;~·903. una Ip:::otocol~2aC:L6n de I Acta 'de l'"sarnblea
,'~~' .~

j / .'
Or¿ nac~ l y 8xcraor~~nar~a de Acc~onlhta5, p~rticularmence, \ " .' I

$~. refier~j;a' acíaracfón e in::eg::aci6tl del

$ocial y Reforwa integr.d de tos Est,ar.utos Sociales,
/ , /

al L llorl dr~ las sl.guJ.entes:- - - - - -i ~ ~ ~ ~ - ••

-/- i --/.. A N ',;.' E e E D E N TI E s - - ~ ~ - - -
. I . " I

. J~' / I "....:~r esc=:l.tur.:t O:lee rrül d.:;;sci~n::O,5' f,;W(l;:::efltó v m:0,o/' i ' , '
:~e 1':..:lr.::..'cres de agosto de mil :l0iV¿CientQS cinc\..:en~a ':;' ocho,

>~~tOgada ante la Notaria Númezc Se ~~~a y Sei$, d~ ~a que Bra,

,.~l. ,ula::: el sei",or licenciaeo Ange 8scalaul.:c, pr.evic ?2rm:.so,
d :a Sec~etarfa de RGlacior.~w IExte:::'i8res r:úmero diez ",il

f
l:~teCientOl; otlce, e>:pe¿iente 4os:::.:,entos ctlatro mil, cuyo

¡primer tes~imcnio quedó iDscriti en el, Registro Público óe la

! Propiedad y de Comercio de ?S~U Cludact, bajo el número

noventa y cuatro, a füja1 dcscier.t.as siete, valúmen
1

cuatrocientos oace, del libro terct.,:r:o, se cOrJst.it.,-,yó la

Gociédad y de dicr.a eSCl.:i\:u~~ en la canduccnt:.e copio;
1

e L A U S ¡; L A S - D3.NOt·¡ttNr~CION OBJETO
I

PRIMERA. 
I

Castillo viuda de Marhx, ~a~ía Victoria Marhx de Florea,
I

t·¡aria Elen,;. Narhx de De IJ}lmo y C1a:::a Castillo de 01guín, y

e..:. seño::: Agustrn Hejia ¡'lOnt.:es de Oca, con5ti"uye~1 er:. les

términos de la Ley Gene.~'al de Sociedades l<1e.rcant..iles, una

Sociedad Anónima que se de~lomi.:¡ará "ALFONSO t·lAR,.qX", scgo...:.idn

e~a denC'.;;in",ci6n de las palabras SOCIEDí8- t'\l{CNIr'1A, o de. S~l

/1
1, ;i

j J;

UI{ í',Iy,:
,1;r Ifi :
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2
ab:%:e"J'1..'l..cura S.A,- SEGUNDA.~ -:"<1 ~ocic.ld.ad t.l.eae por objl':t:I):

"Compra Vent.,)" importa.ci6n y distri:Ouci6n de aparatos para o'.>

Laboratorio.s, Productos Quimicos y artículos Científicos, <lsí

cerno -ca ej~c'.l::;i6n de toces los <\Ct.Ol;l '1 la celebraci6n de

tedos los cont.rates :::elacianado.s con esas actividades. - ¡.os

anteriores fines sl:.:;.ienden con las siguier.tea

1 irni taci~Jr.BS; Emp:cesas de radio-di f'..lsí6n,

el

do

de

!?a~a

pesca,

terrestres,

dist::ibu,~ión,

"si

si:,:van

aéreos,

de r-e.1:ículas cinerr.2.tográficasi

de

marítimos;

y

nismas.

publicidad;

las

y

de'

cor:.centradoG

edit.ori.;:¡l~s

distribución y ex.hibición

urbanos e interurbanos,

prod~ccién,

., i.
compraventa l:.e aguas gaseosas o ~l.t'. ga5;

jarabes! q\l.e
!

comp*endiénclose . tambifn
I

embcL:el1amió:nto de jugos de ::rutas, }, ~mpresa8 de explotación

y comercio' de la ., ir.dustria hflera". - TERC'sRi\. - Tode

extrar.jero que en el acr.o dI': la o:.rst:'CU<:.l6," o e::1 c\..alqL.l_er

tiempo llj.terior, adquiera un inte és o i-'d!.t.lC.lpacl.ón soc:l.al

erl la saciedad,. se considerará o"::" ese s_lt,ple hecho cono

. d 1 . . .
:nex:l.ca~o respe.cto \f':. uno. ~ o~ril. r se, ent.enC.e.:r:", g'Ue C:C!1VH:rte

en no ::..nvocar la p>3ct.ecc.lc~ ce S~ Gcbl.erno, bajo la pena, en

easo de f.ltar • 5U cee.vedo, Ide perder dicho interés o

particl.paci6n en beneficio da T Nación Mexicana.· CUARTA.

El dO:T'.ici-l:.o de la sociedad les estñ Ciudad de México,

Dist:dt:o Pede:::-al, nin perjui7iO de establ.ecer ag\~:1cias o

suc\.:rsales en cualqllíe:é cr.ro!lugar de_l p"d':s. - Qt)nr.r;~, - La
I

duración d\:: la sociedad se::.-á Ide veim:icinco ¡lilos. contados a,

esenC:"3S,

elaboro.ci.6n

parti-:- de la fecha en q'.12 i el prcseI"'.te P;lcto social quede

in.sGr~to en la Secci6~ de COr:'1ercio del R~?i~':.=o públicc.-

CAPITAl, Y ACCIONES, - SEXTA. - El capital de la so:;iedad es de

cnlCUENTA PESOS moncd¡;¡ :lucior...l, rep:::;eser:tadc

ci:r:cuenta acc.i.ones al portador, integ::amence suscritas y

pagadas en efectivo que ingresa en la caja social, <'01": valor

nomj naJ. de mil pesos cadil uni"t. La suscripción y paga han
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de ell.:l5 representa ll:1a paree alictlot.a del ~apical !lcqial. ~

accicnes confieren iguales derechos y ob1,igaciones. Cada '.;oa

Tocas

JLJlIO SEt'·;T)CS GARC:A

JOSE !CiNAO;O $ENTIES LAB.CfmE

NO"rARIAS NO. 104 '1 No. 96
MEXjCO. D. P.

forma siguienr.e: SEP'tl:--F... ~enhechos

S·..l posesi6n implic« la cc:.. formidac absoluta c::m el presente

pacco social y coa lo," <:>c des :legalme¡ "'e tom<:ldos por las

para

soloun

acc~ones

$61:;

ccio:1ist.as, -

sociedad

de

l,,-

Generales

indivisibles.-

Asambleas

son

CCTAYA. - Las

recoclocerá á

I
~:'~~~ñO p~r cada ajr)ón,~ Los titulas o eertiiicados oc

a, onerJ.· y ccnt:ercrán "-"'presas o graba4as, la clausula

. ~¡, c;:u.e proceC+, ademas de las:: insercirrteS que previer.e

./, cí.culo ciedt.Cl veinticinco de la I Ley General oe

!l;erCan~i:'es. .. CE~IMA. - El A4mi~istradcr y el

~o;l", eny.c, s"- lo haA l:.endrón ind:¡.~~-illta y s~- /radaniel'lte el uso

";"'d'i J f*",ma soc:¡.,s~ y caca uno de elles ,-stará irivesc:ido de
'j-" I " \'__:

f~'I!:~1 ~~~!~ de PO~S para pleit; / y cobranzas,

~~i,.n~~s-:rar bler:.es y ;?aza~r aJtos de dominio, en:>.
-\'1./i,- ;~-::/ _ l..
t a.~·"las facultades generales y lüS ea';:)eC:l.a-'-el> qt..:e ::."'Squiera¡l

,.. ." r
¡ '.1iúsula especial ccnfo:'1Tle a la Lt, er. 10[1 más amplios

¡términos de los eres primeros parra s del arl;¡culo dos mil,
,f quinier.tos cincuenta·y cuatro del r digo C::..vi:. vigente en el

l Distrito F'ederal y del noveno de 1 Ley Generd.l de Tit ... ;'os y

I Ope.:::-aclones de crédito, contándo e, por tanto, ent::::e esas

,.-:.

TSRCER1'1.. - La As~;r.blea Gen

las Instituciones bancarias;

y conferir y revocar pcderes

sus

del jcicio de ampare

la sociedad teng~ en

títulos de crédito

de la sociedad,

de Accionistas legalmente

nerales y especiales.. . DEClMA

es el 6rg;,mc

fact:.ltades, las de ::::tcrgar y

constit.uida,

girar contra las cue~eas de

La Asamblea Generiíl

rE:soluciones,

accionlsta3,

d~:recho de

lti:'galmentc /tomadas,

aún <lo ::'05 disLde:ltes y a
!

veto. - ::JEen.jA CUARTA.-

obliga::l t:ocos los

,
Ordinaria de Accioniat.au ;;e celebra::.-án anualment:e

los tres meses ~igt:ientes; a la tt::rminaci6n de cada eje:::,cicio

social, y te~drá como prlncipal objeco. la aprcbaci6n o
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.,
mc¿ificación oel

i.'; .• q

Balance
'.,

anua2, y designaci6n óe

f'.lncionarios. - Las Asambleas Gene:::ales se celebra~¿n en

c-..:.alquier ~iempo c\.t«ndo fue:;'en neces<;I:ria:;¡ pa~a tratar: y

resolver cualquiera de les asuntos a que se refieren el

artiCulo ciento ochenta y/¿;;~ la Ley General di:: Sociedades
/ '

Mcrcar.::iles. - Las Af:!¡;¡~).'e'¡:¡G GenFrales ~erán convocadas por el

adr:lin.istrador o el GJ'!'~en::.e, sil lo bay, mediante p'.1blicaci6n

gue con q:ull~:::e dia~ :de ¿nt.:lcifac;ón, si son ú:::.dinarias o de

d:lcZ ¿~¿5 ~n caso 14e extraordlLar:las, ~n el Diario oficial de

la i"ederac:t6n o/ en cualqufer ot:::oo pe!:icdico de amplia
I I

circulación de 7"" Ciudad ¿el México. ~ En la convocatoriv. se

:..nc:'uiI:á la c/rccn ¿el ryia. - DSCINA QüIN':'A.- No será

necesa::::tas prc11:.?- CC'!l.VOC2r.c.0/J..<:' cuando ya legalmente ins:::.~\ada
una As",-rr.b..tea, se ;;uspencp.r= pa:ri'l ccn'.:inu¿:;,rlas en fecha

posterior, CO) sujeci6n J la mioma C::den del Dia.- Tamroco
• ~ I

será necesa:::ia¡ cua!l60 en / el momento de la reunión y de la
, . I

votación, se \ncont.rare Iint~grat:'.ente representado todo el

capital social. -'\oECIHh $EXTA, ~ P<:Ira asis':.ir a \;.na Asamblea

y tomar parte en sus 4eliberacicnes y detertninacíor:es, se

I
~equiera ser accionista~ y depositar ¡os respectivos titules

I
con cuarenca y ocho ho~S de anticLpación en las oficinas de

la sociedad o en algu1a Insti:.ucién bancaria del pais e el

ext.ranjey.o. ~ Las I,nsticuciones ¿el p¡:¡is ext""n¿erán

comprcban"e en el quJ harán c:::mstar el número de acciones
I

depositadas. ~ LOlJ acc~onis';;.as pueden hacerse r~presentar po;:;-
I

apoderado, bastando I si:r.ple carta poder. - Lcs avisos

celegraficos que den /las Instituciones del extranjero, aerár:.
I

suficientes par~ acr~¿itar la personalidad de qU~e~ haya sido

designado por los fdep05icantes, debiendo con~enc~ tales

a.visos el ncmbre! de éscos y el n::'mero de accio:ies

depositadas_ - DECIMA S:S?TIt'~A. - Las Asambleas Ge.net"alcs serán

presididas por el Adrr,ir.istrador, o e:, su d~fecto, por el

Gerente. - A falca de ambos, l.as pl·esidirá el u..::cionist.a q~e

..~
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:::-espect. i vos cont ,t"d

,
el

""o,,)"
~':~~;1;;,: ,'_'-lq 'G~ l

,
':'osc;':U~'lsf;¿;i:¿teJ:l: ~ I " ~

que

. ;!
'1
/

e:;lta

algún

votacio!.es

de

l;xpresari.se

menos

?Rn-lERI~, -

la

de la reunió:., ;;ls1 como la d~l

Zlu::'orizadas con las f:'rme.:::; del

VIGESlMA

económicas

socialcapital

las ,Asamblei:l.:<len

de actas y deberán

Preside:1te y del Sec

mitad del

accionista las exigiere ::.ominales, - Cada i':l~ción representa un

voto. - Las act:.as de 1-s ]H:;anlbleas se l.c...·i1ntarán en ",1 Lib:::c

"'"blere dado, - CEe!)1A N~V~N¡": .rra~a,un,~ ..~~amblea General

O:nEna'ri<:l .¡;"". 'GotlDi¿e:;'e ","e ln.ente ~on:>\ ... tu-'.a.<4 por virtu¿. d~

pri~era convocatoria d ~rá enccntrase\ ?rescnt~ mas de la

de.DJ.~:ldoset'mar las reoo1.ucionen

de _as cone rrent-es - En case de

iorl/,1 convccato·iñ, eh la que se ~xpreEará esta
;/ "i I

ci=- ~,7ancia, las reS02..uc:ones se:;b•• iL:¡,do:l.!:, cua:qul-era que

~ ~. rcjCl :1úmcro C-2 \ acc:.ones concurr .¡tes, c,cin tal ce que se

?~~or c.'~~~,ri.,'\VIGES'"'>'.. ".':;~ ¡.'oc"':c. Geno"a:

~+a;¡f,F_in.aT.~<¿.'ae co~ide're'~~~,a.l.m· , ,e CO¡~S:'J.L\.l.l.dCl po, v:;,rt-.:d
dd

t
", ,,·;',or. ~onvocatcd~~.contrarnepreoeo," más del

set n::a y CHlCO por ciento ¿el e pit.al social i t:eni&ndose que
e ,

to a::- sus re:soluci.ones por el vo:o de las que representen,

cJ,!ndo menas, .la ¡niLi:\d del ~ pi tal social. Si SI:; trata de
1/

J',.l.t.erio:r: ~onvoc(ltoria,

,1
¡fcirC\l,lstanci,;:,, l~s resoluci'-,lcs se::-án válidi3!> .. cualqLlie:,.. a que

! haya si::io el núr.¡ero de ac ic.;;es concurrente, co:: t<:Jl que se

/ t:cmen por el '.oto de las que rcp::-ese.r.r:en, caan60 menos, la

l,
I

I
Comisa:rio, en caso d1 que haya conC'o..:::"ri.Ca. ~ :'as ac~:Ots de las

Asambleas Extraordinfrias se p:::ctc::oli:r.arnn no:;.ar::i.alme:r:.tr:! en
I

todos laí:: cas.os ... ~Rn1ERO. - Se. óésigna ;'_dmi:'.istradoy de la

sociedad "Al'¡'ONSO t>l.ARHX" , 50C:EDAD ANON:i'·1A, a la se:i.cra

CONSUELO CASTILLO VIUDA DE ¡'lARHX .... Se designa COlltit;¡;¡;:'io de

la. rr.isma sociedad al señor r\GUSTIN fTlEJIA !'10~'TES DE OCA. - Las

personas antes designadas depositafl en este acto e.ó la cajü

d
I
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6
de la sClciedad. la suma En garantía a que se ;;:efie¡:e:r¡ lag

cláusulas nove~a y ¿écimo-primcrR que pr~ce¿en, ~ese~vándc~e

la facultad de sustio:uir el e.f~cto por ,. fianz.a

correspondiente.

:r. - Per escrit.ura mímero diecisiete mil :.reacientos

seaer.ta y ,seis. de diez de ¿i<::iembre de :lü1 :-10vecientos

cuyo primer t.estirr,onic quedó inscrito en el Registro Público,

volumen

i1or;taf'ic

trclm:a y cuatro,

lic-t'nciado

bajo el r.úmero ciE!nt:c setem:.a

elan::e

a fojas tr~ncient:asy dos,

Carb:l.j~t Notario Número Ciento Vein:.i::t-és de esta Capital,

sctonta,,//otorgada

de la Propiedad y de Cc~ercio.

metocientos setenta y o~~o, libro tercero, de veincicinco ¿e

enero de m1.1 l'loveci~ntcs 8ct(~nt:<l. y uno, po:%: vircud de la c,~,kl

Be aumentó el capital y se nOll'b.r-ó Admit:ist.:rado1: General '._....F' ce

dicha esc.rltura en lo condiJcl~nte e<;¡pio: .. cr.P,t'SU

L A S:.- señor ingeniero FERNA.\lDO C!HJZ DlAZ. ec.

cu:npli:niento de los acuercos tornados por la i\samblea General

,E':<t:raol.·cina'l:ia de Accionistas de "ALFONSO Kt..RHX'<, Sociedad

A..'1ár:ima, ce"lebrada el d:!:a quince de mayc de mil noveci~r:.t:os

setenta, por'-.medio del presente i,nstT'J.mentc, hace con.'3tar:

a) .. QUé su reprcscntadoJ aument.ó su capital social, de la

sama de C:NCU8NTA NI:" PESOS, a la cantid¿¡.d de NOVECIENTOS MIL

PESOS, o sea un aumento por la suma Ge OCHOCIENTOS CINCUENTA

MIL PESOS, el que fué íntegramente s~s~~xto y tocalnente

pagado en la forma ¿etallad.~:n el ac:.o de

Asamblea d~ :a que copia certifica4a ha quedado

la me:'lcionada

protocolizada

al ap¿:'nciice de es'::e inst::.-ur,¡~nto, de acuerdo con el pun::.o

sesundo de las d~cL:n:aciones de esta escritura; ni, ~ Que all

propia ~epl'eBentada modificó la cláu.suLa SEXTA dt:l contrato

social, p'lrü. q\~~d;a:r rednctado en le5 .siguient:l':$ t"éJ."mincs:

"SEXTA, - ¡;:1 capi::.al de la sociedad es de NOVE.CIENTOS ¡.;Ir..

!?ESOS, Honeda Nacional, representado ?cr NO'JECrSNTJ:..S

ACCIONES, al portado:c, íntegramente s\lscrit:as y p,)g"das en

efectivo que: ingresa en la Caja Social, con valor nomir:.al de
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a~ p~o?io señorhDMIN:ST~\DOR GBNE~,L de l~

7
PESOS caca

JUl!O SIWTleS OARCIA

,",OSE ICNACIO SENTI!OS LASOROE

NOTARIAS No. 104 y No. 98
MEXICO. D. F.

'.lnil¡ y e), - Qut"! ha sido

scciedad,

r:cmbrado

)

como

/<
i

!115'eni.e:ro FERNANDO CRUZ DIAZ, a ·.lien en el d~5e'npe¡\o de su

cargo se 1"" otorga;;;:,tO¿-5 }' cada cna 'e 1;1G- fa::ulti:ldes que

pO'.r¡;;, oicho cargo con le:::; .;::1 contx"alc s ,cial .• S¡~GuNDA. ~ Er¡.
, /

todo lo no ex~resmente modj fic.:ado y qU.0t1no se 090;:7::,gaa 'la

"~:{orrna cons. igr: ¿~ en la cláusula que '. ,tecede.. qued , ~n

v~or con ':,.fe; .su fUli>r".:::a y valor las del ás cláusul" de la

". 'Í /. . I .. / .
e,s f lt\lr~ficqnst:lt'..:t::..va de "ALFONSO f"IAP_HX'/, soc7eua Anc.lr1ir.',a,

,t~ ...a.cicy" e er, el p"coemio de este instrumfILO... . ~ -

:' r'¡f' - Por <.H,c=itm.'a númoro diecifie~7'{11il ochocie;:.tos

SE- efa' yocho. de seis de sepLi-;::rr.brll ~¿e mil noveci~ncos
.' 1/ ,, v
set":" ~\ y \.110, ot.orgada ant.e el li.:;fttlci<l¿C Bn:::ique. Non<:::a?:.c

)Ca,k¡:ópl. l-ictario Nüm~::.'c Cier.tc .r::.n/i::.réS oe ,=ste. Ciudad,
"~':r/,'ii' I
\t~Yf~",>rimer testimonio qu '~scl·itq en e2 ?egistro ,·úo2icD

'~-1/1a ?rcp:~~dad y de Comercio cie es~ Ciudad, bajo el r.úmero

I
~SCient.as voincisiete. <l fOJas ioIC1."'1'1'".05 SC:!':..t:lILtI y n'..lGvc,

volumen oC'hocier.cos tI-eS, :'ib:~.-O t..e..:cerc, de: tre::inta ca

,1, septierrJ:::re de mil novecicIIl::'cs setln~a y uno, po);'" 0,:::'1 ':..u¿ ce la

1/ cual se aumentó <;>"). ::a:;:i tal y se frefo::mó el con.trato so~ial y

:' de dich" eserit"'·. en 20 _"on"ue'~t.e oep.o, .. ,C L ,\ U S U

LAS. - PRIIolERA. - El ¡;;éD-QT In¿en.l.e::.-o PSRNANDO CRUZ o Il",Z , en

J
cumplimi~nto de los acuerdos ¡Om-otdos por la hsamblea Gero,eral

Excraorcil."ar:i.a de Accionisto.,b de "Al,FONSO r.-'Jí.REX", SOCIEDAD
I

A!'lOMU'A, celebrada el ¿ia.j veint.iocho de agosto de mil
,

novecientos sesenta y uno, por medie el preseni:e ins,:rument".c-,

hace cons:;:ar; ai .• Que
,

s¡ rep:rcsentada AUHEN'I'O el capital

social, de l~ suma de NOV?CIE~70S MI~ PESOS, a la canticad de

tJ'N r-1!LLON Qt.'INIENTOS 11¡l~!PESOS, o sea un aumer,to por- la suma

de SEISCIE:NTOS t-(IL PE:50S, el que fué íntegrarc.ente suscrit:o y

tot.alme¡1t~ pl'1gaac, 0:;\1) la forma dctall¿tda e.n ci acto;;. ¿e la

menci(>nada Asamblea, de la que copia certificad~ h<:<. quaoE,do

pl'"ot.ocoliz~"lda al <l-péndic:e de este instnlI>len;;:c, do acuerdo ('.on

el pUtlto te=-cero las dt;!clar~ciones de es;;:a escritura; y bj . ~
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a
Que Su propia ::.-epresencad<'"l REFCH¡t,:) la cláusula $E:\"l'A d.zl

con~rato cocial, para quedar redac~"dCt en los 8igu~cnte$

tér!':1in05: "SEXTA. - El capit:al de la sociedad es 1", cantidad

nacional,

portador,al

PEses,N:LLCNUNde Cf.rIN:E.NTOS .!:t!L
/- \

rcpresern:i.ida por MIL ..oÜINIBNY:¡S ACCrONES,

iategra:r.ent:e suscricas y pagada, eJi efe(:tivoque

la Caja Social, con/valo:::, l1o:dn41 de MIL PESOS, cada '..:na".-

SEGUNDA. Bit todc.:'lo no eXpre$alp~Ult-::: modificado y que '.:",0 Sf'.

epc:-.ga a la ref~rml:l consignada ,~n la clúüsula que antecede,

quedan en vigor con toda sui fuerza y valo~ las demas

clát:s'.llas de ~'as escrituras ccnst:itut.i.va y de refcrm<.\s de

"ALFONSO MARI-:(J' ¡ SOCIEDAD Al:)QNn,1J'.., ::t°elacio."la¿a en el proemi

ce este instr~mento.

IV./..,/por escritura :lÚ¡n~rO veinticinco mil sei.scitmt.o

vejntlsi.c:{~. de t1:"einta ':' ur.o,,: de octubre de mil
/ '/ .

och~';,i3. y t:::oes, atorgada ante el licen::::iado ?:nriquE: ;'10nt;;:;f',o,
C<;.):bajaJ., Not:a:do Número ciento Veintit:.res d,;; esta ciudad,

, ,
cuvo pdm~r testimonio quedél in.;c:;c:::ito en el Regist.ro Público- , ¡
de lct Propiedact y de Comercio de esta Ciudad, bajo el folie

I

mercanti.l númer'Q sesenta 'J ,bir.co mil cl;atrocientcs sesenta y
1

Eiietc, de '/eil".tf~iete de crera de mil nove-:::iento5 ochenta y

"c,¡at.ro, por virtud de la ¡cual se amplió la ¿u:::adón de la
\ I

sociedad, se t1u!Llent~el c7p i::;al sccial y refOl'(l'ó el c:::.ntrato

social y ¿e dicha escrit.rra e:~ lo conduce:'",'::e copio;

e r, A u S U L l. S - PP1'It-1E.AA. - El ¡:;ef'<.r Ingeniero FERN.\l·¡CO
I

CR.UZ D:AZ, en cumplimiebtc de loa acuerdos t.omados por la,
Asamblea General Extraq'dinaria de Accionist.as de 'IALFOKSO

I
t1hRHX", Scciedad AnÓni.~¡a, celebrüda 01 día diec18iet.e. de

julic oe mil novecient.os ochenta y tres, por medio ¿el

prese!"l<.;.e instr>.:r:tentc hace cons::.ar: al. - Q'.le s,", t'ep:::ese;r:tada

PRORROGO el plazc de duraci6n de la sociedad p~)r cincuenta

aflos :r,ás; b)._ Que su p.rOpl re~reB~~t~¿a AVM~ITO el c~pital

social de la suma de UN ¡.¡ "r~ON QUINIEN':;OS 1-1Il, PESOS, a la

ea:1tidad de SIETE tHLLONES QUINIENTOS MIl, PSSOS, o sea un
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en la forma detal.lada el: el <.H;:;:a de la

JO

JULIO S!::NTiE:5 GAACIA

JOS'::: iuNACIC SeNTlE8 LAeOA.'JE

NOTAAIAS No. 104 y No. 98,
,,'1 EX1CO, O, F,

s~"'a de SE1S HIL:miES DE PBSOS, el qL:..e ha sido

I '1
/ /

V'
;/

./
lospo:.::pagado,totalmenteysuscrito

por

íntE:gramenc.e

accicr.~,$:¿¡S.

rr:encümada asamblea, de .L"l que copia eerti fieuda .ha qweda:"1o

protocolizada al Rpén¿ice de ~s e:sc:::~ ra de acuex-cio COI": el

punto cuarto de las declarn- ..one:;; 0<2_ e~t..e\inst:r-umen::c; y el
\

Crele .su ;r:-ep:r'escntada RE/'lO las CláusUlas\ QUINTl>. y S::-~¡;TA de

su con:::nu:o social P!.._~uedar }"edactadan 1en los s:iguientes

términos "r':UIN . - l,al du:¡.-ació,. de la socieqad es ce 'SESENTA y
I I

CINCO Ai~os, ,encadad a partír ¿el ¿ia Ve¡lr.t:l.I:>.l-l;lVe de agcsco

n 'ecietlto4 cincuenta y ocho, fech.;¡, C-n qu<= se

con~t.:.i ':-,~-la socie4adM. - "SEXTA, - El capp.t::.l ce la sociedad.

f:~~ c· ka/ti''''d dC\ S,"TE "'LLC~ES QJ,N,ENTOS :"E ?ESOS,

'.;ep(7",l,rdO ,'''' ~",,'->llLLONeS IQUINIENTAS "Cciones

:.fJOMIN~T1-VAS: .i:¡tcgramer.t:e suscri t::lS ;' y p6oo,das con v2010y
, j' ¡ -
}ITlolünaf de ¡'11 L PESOS caca una". - fEGUNDA, ~ En ¡::odo lo no

~xpr~ame:.. te indicado y que no :ie oponga a la ::cformas

coi/:.gnadaS e:l la cláusula que a!¡~CCde, quedan e:-¡ vigor con

t~a su tuerza y valer las dC"táW cláusulas de las escrituras

fnstit",.i"" y de refoma 6, 'ALFONSO ""'''1'''-', Sociec.c

¡ /J1..nónima, t"elac~9nadas en e:L pI.' emio de: C:3te inst:n,¡ule"to"
! /.

f:i ~J' Por cscritu:ril.l nüme:::::o diez mil doscientos

V. ,," I . " o

C~r:.~li '0':.3_' de~ LI"el.,nta del.,a:~_.~e_ m~l~,,;~ovec1.e:1::os O::::1.9n~a y

m •• e, ovorgada ante el .,. ..C_D .... l.o0 R«I.: .. Name Neme, Notar::'::;

Numero 'r~cce de¡ DistT.i..tq.! J'.l.dicial de 'l'ex:::oco. el c..:¿¡J. quedó
I

inscrito en el Regi.sL~~o/Pübl ico dc la propiedad y de Comercio
!

de esta Ciudad, bajo ¡el
!

CiriCO mil cuatrcc"-enyOS

folie mercantil

s€sento? y siet.e,

CU3:' se t.:ransform6 d~ Sociedad 11.r,ónilna a Sociedad Anónima de

Capital Variable, ¡;¡e reformaron los Esta.r:,)'C.os Sociales, y de

dic~a escti~ura en lo con¿ucen~e copio: "En In Ciudad de

)-léxico, Dir;t,;:,it.o F(1d.~.ral, siencio las cnce h,-:.ras del dla

dieciocho de marzo de 1988, se r.e:u:-,,::..e:t·olt el-o el domicilio

social oc la cm;J:resa üeno:ninada ";\LFON'SO !>lAJC-fX", SOCIE:D¡d)

¡\
\

\\1

IX
r';\ .'.
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11

.r..:::wmOlea General Ext::-aordinaria de Acc:i.o;-:ista.$ a la que

tuerO:l -pe:':sone.lmente convocados. ORDEN DIA

TN~N$FORMAC!ON DE LA SOCIEDAD
/

ANúNrMi\ DE CAPITAL VARI .ELE,-

DE aOelEpAn ANONI~; A SOClED!w
\

RF.~ORf>1;" A LOS ESTl',TU'l'QS

el'.

Se

losy

1.-

susc ~ lb ir lospara
I

deSxt:z.'aordina ia
\

derecbo nrefere:J.tc
- "t:endráa

lIl,-

General

accionist.as

GENEP.ALE:S . -\ ;;.CDERDO . -,
t::"anstcrmc lil Socie¿ d de SOCIEDAD ANOtE\1A a SOCIEDAD ANONIl·:A

DE CAPITAL V.AlUAEL', para quedar en lo 'sucesivo en "ALFONSO

MARHX", SOCIEVAD f'0N'r<A DE CAPITAL V;'''{.ELE_ - ¡¡ _- Pasando a

t:::atar el seglmdo¡ panto d~ la Orden del f,ia, 'l de acuerdo con
, '

la T~ansformaci4~ ante=ioL"[I~ente acorda~la, se modifican en

consecLJ.ló!l:;c:ia lCi.1 cláusulas PRJI-1E;P..A y SE{TA de sus Estatutos

Sociales, para ¡' qu'.::daI' redac:::.ados eom a cOr'xinuaci6n se
! ¡ .;.1;,:."

ir.dica.n; '1?Rlr-'ERA. - La Sociedad se Ider.ominará ;'ALFOJW-O

!o1ARHX", nombre "que irá seguido de la~ palabras "s7:i'~AD
A..~ONIHA DE:' Cll.PITAL VARIABLE'I o de !::l;. FbreViatUra "8.A. DE

e, V,,", - r'SSXTA. - .su capital social es rariable y el :n.i,,_imo

fijo de SIETE J.lILLONES QUINrEN'ros HIL PE:¡;O$~. ¡·:oneda Nacion,t1
- I

r-epJ.-esen:::ado por sie·~:'\ 1,1:"1 Quinientas ¡;;,ccioaes, con valor

nominal dc UN l-tIL PE:S~, ¡·jor:eda NaCi::Tal. cada ur,C1.- Las

acciones son ~Omin~tivao 0liberadas.- 8~ c~pital BOGial f~jo

se:::-á. susceptible de aume tarse o dlsminuirse con la!:>
i

siguien:::es formalidades: En e so de aumEh:to se 'recuc!:"irá dei -
~ccionistas

SOCIA.LES,-

p::::'cpon:ión al l~ume:::o ce a=cicneo de: que sean ticula:res. Tal

derecho de p:-eferencia debe:¡:á ejercit~H:se dent_r6 de 105

quince ¿ías siguie~t~a a la fecha de publicación en el D~ario

Oficial de la Feaeración o en uno de lC>'s pel:i6dicos de mayor

circulación de.l domicilio social, del acue:::co de, 1;;1 Asamblea

en que se baya decretado ¿icho avmentc:, pero si en la

Asami:::le¡¡ eat.uviera :cepr-esent.ada. la totalid"d, del capital

500in1, ¿eberá ejerce::,st.;: l;.a1 dcreclv.;¡,.:::o e:se líltll¡"em:c. En C<lOO

de DiGminu:::ión se Ge"c::r:al
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que reDilSp. el

,).

.JiJUO SENjr¡;:s OARC'A

JOSE IGNACiO SENTIES LABOR:DE

NOTARIAS No. 104 y No. 98
M EXICO, O. F.

de Accionis::,;;..<;' y ésta debe~~,\ efectuarse

limité a'.lt.m:izc.do por la Ley Gsner51

Sociedaáes M6rcanl.:.l les; l~ disminuciól"'. se efectusra por

sort."o de las acciones C' por ret.iro de apcrt.aclorle$. El

socio que. desee separar~e ¿ebe~RGt:Tf"i.;:;~:.:"lo a ::'a Sociedbd y

no surt:irá efec':oa tal ;(L::ión sia:;: \ hast.u el f in del

en c'..lrs , si };:I, !:otificb-cl6n sr: hace a"tee

II.,est.re hant<~ el tiro el zY9'u~.ent,o €jer:::icic si

se' hl efecto se t:¡jmplirá con lo que

t;:G, Noveno de la Ley /Gf;;118ra;"/~e Sociedades
;¡~~ ..: JI 1/ ¡ ...
Mercan M ley Et caplral máximo autori,7.ado ¿s ilimitadc. L".~';

a~<:J es Irerr",JerctatJ.vas ce la part¿ ~arialJ::'e del '::apital

~?:r~~:"€.~ em::'t.~~'¿tl.:?jpor ",cuerdo ¿e/-;./~~·Asamblea Or¿i:":.i.'.l:da ele

¡.A:cC,lQr. stas y po '''-án emitirse mo resu':'taco de apcrtac¡ones
j~. : /
~)l e ectJ.vc/ especilZ:, por capicaliz,;¡ción de prül1il.s sobre

::~é:::' deca::::::::~i6: r::alu:i~::a::"o~::';.an::::ta:ion::.I~' !
tevias de 109 accioni!;tas,! sin que e2.1o implique

::lodifícaci6n de los Estatutos ¡áe la Sociedad. :~cdiar1te: los

/ misme rcquisi~o$ podr"h di5mb!',SC el capital de la Sociedad

,
/ en ... o. par::e va!'iable. - Las acpicr,es en su caso em:l.tidas y no

susc:ritas a ,;iempo de u',;.ment1r el capi::.nl, S~1.·án guardada!> en

1<.1 caja de la sociedad, reirá entregarse: a medida que vayan

realizándose la s1.wcrlpci6r•. - La socledad llevará a c¿;bQ un

:re.gist::::'o de acciones nomi~~tivas con les datos que c:st¡:¡blece
I

(:el A.dculo Cienf.C Vc~nt!bc~o de < la Ley GenerCil de SociediJ.des

¡'lel"Cantiles y s.:: ccnsl.defara j\cc,J,onist:a al que apaye:¿c¿¡ CQr:lO,
tZll en d:.cha registroi La Socied.:d debera inscr.'..bir en el

citado zegu,t.rc a pet:ici6n d~ cualquier las

tranJ:misioncs gue se efectucr.. • Cada. acciÓn reprc:;,';mtada un

vote, cc;J.fiere iguales derechos y er; 3.n¿ivisible. S.'..n

embargo, por acuerdo de la Asamblea Orcii.;-,<l:'"ia de hccionistas

podrá estipuliJ.rsc cp...:e el carJital se divida el: ""l.rías series y

clases dc acciones, CQ~ derechos especial~s para cada clase y
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serie. Los certificado provisi:..·[:¿:';¡'¿-s o' de tit.ulos definitivos

que rept:~$enti'lr. las üCCl.ones deberá ll.enar todos los

requisitos establecido;;; en el !u:tículo ciente Veintic.i.tl:::o de

la L~y General de Sociedades Mercantiles, podrán amparar ~na

o más accim:es y se~án firmB.das por dos :;¡iemb~cs del Cor:sejo

de

de

A U -e L

.... 3r. la ciudad

11 , _
inser~aE::€ .

Comercio \ de esta

~ cir.cosesenta

de Administr3ci6n c por el Ariministr@dcy Un~cc .. ,

.~---,
S U L A UNICA,· '~da pr:)toc~;l::.zada pat'a ~l':.e surta todos

sus e~~c'':'o~ 171e~ _el acra de Asamblea Genel~al

Extl"aorOlnal'Jal A:::c~on.lstas do'i'¡, "ATJf0NSO NARHX", SOCIeDAD ~'1.,,'>' ""•.í ~ ~,'

ANONZf1A, DE CA} TAL V.!>RIABLS, cec..ebrada el día dieciacho d~f'_,
,1 .•.:'

r.¡arzo de rni~/novccientos ochent<J.j y ocho, mi~mi.l q ... e ha ¡;r..H:~da'~~ .. ~ .

transcrita ¡en el anL:eceden:e ,;efrcero de eet;.a esc:::i.t'J.ra y que <

$(t t:íor:e ?,'qui por inte9:r:all1e::t~ l~epr:ociu;;:id6 CO[l\·~ si a la ~etr~
I
'"I

('1, - Po= escritura J r:ú~cro doce .... : doscientos

cuarent~ y cuatro. de nueve! ¿e marzo de mll I".o·,'e:::ientcs

r:oventa, otorgada Cinte el misf,o Notario que la anterior, cuyo

primer ti"estimonio quedé in~crito '=.n el Regist.z:o Público de

, J •• •
Cludad, ~aJo el fol~o mercantil numero

! .
mil cua~OC1~n~~s se$enca y siete,

dieci5i~c.e de e~ero de mil ?oveci~ntos noventa y uno, por la
I

cual se n:;:;mbraron apoderacj'os y se coto:::'ga1."on pcde::--es, y de
I

dicha escrit:.\tt'a en 10 eond/.Jcente copio;
I

México. Distrito Federal, tiendo la diez horas del día veinte
I
I

de diciembre de mil novecjt'lIltos ochenca y nueve, se I'eunieron

en el domicilio act.ual lde la emp':."esa denominada "ALFONSO
I

NARHX". S.A, DE C.V., lo¡S accionistas de la misma, a fin de
I

celebrar 'J.na Asamblea feneral Ordinaria a la cual fueron
,

pe:=:-sclHdlll,ent.e co"vocado~.. , . ORDEN
,

DE !\?ODEP..t\l)CS y OTORGI.¡.nENTO DE,

DEL DIh

PODERES, .. , Ell desahogo del.

p~imer punto del orden del Dt~. el ?reDideucc de la ~samblca

de accionistas manifiesta que es necesar~o se nombre más

apoderados a fin de desa:r:t'ollar en torna cpt.ima los fines

sociales de la empresa y de esta forma estos apoderados
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en las

JULIO Sl!NTJES GAACJA

JOS E IGNACIO SI:!NTIES ':'A60RDE

NOTAAIAS No. 104 y No. 98
MEXICO, O, F.

funciones que la d~bin:..str¿:¡ci6n

delegará. M Acto contir.:uo y dD$P~és d~ liberal- ampl iament.e , se

suscribirPara

¿csigaa CCfl\O nUeven ;:;'POdt,r<>.dOS-;OS eefio:r~~. "'lAR!h E¡;~:N':i:'.

CRUZ PEII~,"O y FE~~UZ PEIN O "UleneS conjunta Q

separadam~nt:e ten7 las s:"gl..l(:;'ules ~.:;cuj ttldes ¡,) . ~ Peder

Ge.ner;¡;,l ?¡:n:-a plet-os y cobranzas cc~ tedas las faCt.:.l r:ades

ge:rJ.er",-les ecial.es que re:qUiera¿ cláusula e.spec:..al de
I .

, 10 cr.:.e se 182/ con:::i;e:-e sin limitaclóll

·~~.nc:. de :'0 es:.ablpc::.dd e:. el :lrti'.l1o dos
~"i;. , • /

rn".'.í. fua ,o/4er.tos o::::ho párra:c p:::!l.:nfr¡ y $:.lS corrc:'a:::n'OS de

J.,OS ~~ {0s1 Civiles de los de;nás I¡':.adoe de :'c Rcpúbl::..ca y

~J'~I¡I"i'O\ ,'edera1, estando fa desdos pa",' oes"st""SS de

~.~~~ ~rl.·cllaS\(lUe presenten. I_ap/ constir_,ürs(~ en coadY'..lvante

~i~l 1;.-~illJ.(jt:cr~o\~~bl:lCOy otC'lt:g: perdón si m:ece¿e de aCU1~L·dc·
..... ,j/ //

t.
·$~:'la ~cy p;;.ra tr:a:¡., r, par SO:T'cterse a arbitl"iije, para

~t icular y absolver posicicr. s para recur8a~ Jueces, rGcibir

ages y efect.uar tcaos 10t~ilC';:OS expn:samcnt'2 deter:ninacos

I~or la :,~y, sr.tre los <,t e se ;i;;cluye represent:ar a la

1,"
/
fiocied~d ante A~~or~¿ades y Tr1~c~ale5 Penales, Civiles,

f' administrativos y ce t-<::.oaJo y ante ::'8 Sec::etaríü de

Rclacio"es Extel~:"O;t..es pat' -=eleoral- convenios ceE el Gobie:::l':'o

Federal en los t.él'"'iUnor:; de la [racc16n r y :::V ¿el Artículo

Veitltisi~::,,; constit.ucicJal su Ley Orgánica y ::'0& :::-eglarw::.ntof>

ce esta. - El. - Para fminist~'al' bienes de acue~do coro lo

establec':'d·:) en el pfrraíc segundo del j·;:::::.::'culo dos mil
I

c'"wtrcciento$ ocbo Cqdigo Civil para el ¡:;stad:;. de l-léx:ico y
I

$~S correlativos de fes códigos Civiles de los Estados de la
I

República y del Dfstrito Fede4al,~ c:.~

t i::.ulos de c:'éditc ~r:. los té::minos del .."re lc""lo noveno ck la

Ley Generiil de Ti:::.ulcs y Operaciones de Credito. - DI. - Pu~a

abrir y canc~lar c'.:.er.tas banca:::"ias a nombre de la Eocte,j,a,c. y

designar personas gue gi.ren e:. contra d,~ las m:'smas. - E)

de les pá:l::rafo21 <i:1t.ericres. así como para reconocer los
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pod~r~8 que otcrguen.- r~

nombt:amienee de GC:l:enLe en Relaciones IndU$t;:;:i.üles di: la

em~~esa a f~n de que como representantes legal~s de ~a misma

puedan ej e:rce~: dicho l1cmbrarniento er, cénnincs ce los

artículos 692, 693, 6~4~€;, la Ley Fod'2r<'.:" de <rraoa]c ~n

vigor y CO'1SeC'~e:l'::.e!ti~c estdt'1ln :acult.acos poi:ra compa:te~er
con dicho r.omb~a~uto an_~ las Auco~~dacid8 ce TrabaJo

corre::;pondiente;' ante cual~Uier .-Juicio dI':! Naturaleza

L/;l.bo~:al, ... C :. 1; U S U L A S ¡~ UNICtI..- Queda prct".oc.oli7.ada/.~,~
J t /~~1t :;l,,~

para q<.:e 5lJr:~a fodOS sus efect9B legales, el Acta de ¡~samble:e.~..\1IIH;IQ"

General Ordin<l,~ia de "lJ.:LJ'·CNSd titARHX", SC::IEDAD i\.NON::¡t;)o. ri: .;:r'1
I ' ,J!,¡~;

CAPITAL, VARI¡..F/LE, celeb~ada el dí<\ '''cinte d~ diciemor'.; de mil <f~ ;
/ ~"

:loveci'.?ntos Q'ci-:.enta y nueve, misma que ha quedado transcrita
I .\ , ..L~~Úi- ''',

en el ¿¡,ntecTdent~ cuar;;o dI':! esta escr:itv':."a y que S"~ tiel~~!rt',:-

aquí por írftegrame:-.:.e reproduc:.da como si a. la letra se

insert.ase .. . t. "
I

VI:" 'r Por cscritu~'a núme.ro d::.ecisiete rnl ciento

sesenta y \ cinco, de vein:;icUo:1tro de octub!~c de mil

novecientos ~oventa y uno, otorgada ante el m:..sr.',Q Nct.a:::io que

la a:lte~:ic'r, \CUyo" pr:J.rner testimonio quedó inscrita en el
\

Regist'fo ?úbli o de.: CC:lle::::c:~.o de- esta Ciudad, bajo el folio

rr,erca:>til nú[l\c=o sesenta y c:o.r:co mil cuat'.ro::::i,=-ntos sesenta y

siete, por virtu de la cual se ratificó el cargQ de

hdministl.~adol" Ger.eral, y de dicha escritura eD lo conducen':;€<

.En la Ciudücfde t<¡áxicc, C-istxit.c Pederal, siendo

la diez bO.:;"as del :3.la la de septiembre de 1991., se reunieron

en el domicilio social de "AJ~F'aNSO r,1l>1U1X" , S.A, 1):'; C.V., los

accionistas de la misma a fin de celebra:' ur,a Asamblea

CCl"'.eral Orc.':'naria dc Accionistas la cual fue:::-on

perc,ono.lmcr.te convocados ... , CRDEN DEr., nrl\ - I, - R.l:..'l"lFICACICN

i;"L CARGO De }illMINlSTR,i\DOR OSNEr,JI..L,., " ¡,CUERDO r. - Se

La~ifica el cargo de a¿mini8tr~¿or Genc~~l d~ la Sociedad ~l

sei'\or I!lg. E'E:K.NANDC CRUZ 1· e L A U S U L A - UNI Cll.. -

Queda prot.o=:olizada poU'(1 ~ll:(.' surta todos S~t$ efectos legales,
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SOCIEDAD l>.;\lONIHA DE C.;PITAL V./;'RIABLE,

I (,

JULIO SENrJES r,ARCiA

JOS:;: ~aNAC;O SEN-:'IES LA80"C·;:¡

NOTAR lAS No. 104 y No, 96
MEXiCO, O, f.

Asambloa Gene:::al Ordinaria de de

j
) /f

/ ;
, /

celebrada el d.ia dieciocr.c de aeptiembre de mil ncvecie~coB

r,over.ta y l.:.no, misma q\;e ha quedado transcritá. €:l el

antecede.n.te q,lir:tc de esta esc::-iLu=~a~_'_,uc'c se tie:r.e aq:.:::: por

Reletrae .¡j0reproch:.:;id:tintegramenr.e

ir~ser'Case_.

a la
\

-- - - - - - - t

;! i
Vi F 1 - ..... _ I;;Oll.P¡;¡- .cie:l\".e me oxhibe e~ libro de Actas

de la SO~"-d en c::l c.(8 obra a fOJas Q-= la jcuarenca y dos a

j ur l1j
'i e_rico y de la uno a la diez / las actas que. se

p. 000'lt1 , queía continuacióc r.can5cri0

1
J:·

i,;¡p ¡, / ~,//_' -/ En la ciudad de Z.1éXi~CO D/~t.:!::'itQ ?ede:::,.,l,

'W:"erl~c (a.:;. le· 01 nOr<:lb del día 29' de ~bl de 1993, se

reUD:¡"err, /70 ~omid,: io SCCi.::

s

~~p.s ONSO ¡·:'''.RHX, SCCIE~,.;n

¡U~ON/!A • e V.;RTA:E,E, / enojes accionistas de lIla

mi/;,.m , o ce ce.lo.b'rar \;':1 ... Asar.',blea General ;:'\'~\l
~ .\\

Or, j ri _ y Extract'dinaria ce Accion -stas _~ Asi.misr..\O, est.\:yq
plese": ~ el o.ñcr CUAN JOSE "DIS ""CHEZ, Comisario de ]l.

foc":..ec.aa. ~ Presidió la Asar¡lblea e) señ~}~' ir,genÍt-Jro FER.NMmO

.1 CRUZ DIAZ, quier, designó Sec:::et _lo a la señora. :'1l.....1IA DE

/

1 JESUS PEINADO MmEVILLAG.!> y f'.J,n ieron cerno E,9crutadore:::; los

Gei",ores HARTA AI.,EJANDRA CRU? PE Nl:'.DO y FERNANDO CRUZ P:-",,;lN;"!)()

SRA.$2'000,000.00

confro~ta~on la lista

corno sigue: ,SOCIOS ACCIONES

-c se ';rJctlcntra representada la

SR _ F'ERN'.~.i'mO CRUZ

totalidad del capi~al

qUlenes e~ el ejercicio

t-lONTO

de asis~cncia y ce~cific~rcn

En

F3RNANCOSR_

S¡~A.

:"',100

:-l~'tlIA DE J'ESU.s PEINADO J:.;P.RrILL¡".GA 1,100 $1':'00,000.00

~:ARIA EUGENIA CRUZ P3INADq l/lOO $l'10D,OOO.00 - SR.':".
i

ALEJAl~D&i CRUZ ?EINADO ~/:OC Sl'lOO,OOO.OD
f

CRUZ PEINADO 1,100 $1'109,000.00

i
r;;1'100,OOO.00 ~ ;T e 7 1.. L 7,500 57'500,000,00

legalmeate. insta.lada la Asarr-J:>lea y válidos tcdos les acuerdes

que en cJ.la se tomen, S.i.i. r,ecesidad de prc'Jia convoc<ltoria.-

vir.:ud del re:'II,:.lt",dc e:::lcrutinio, el decla:::,ó

1:

"II[1
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Acto seguido el

8i9ui~nte: ORDEN

refcr~a a Id Ley

2Gtat.utcs Sociaies,- 1~

::'ect.u.ra al

capital por

Sexto 08 les

':::-CG(!:ntación de la Información

'.,....

Fir.ancie:t'a a 1u que s;;o. refie .... e el ;,,¡;;-t;i<::ulo 17,2 d;~ la Ley,
General de Scci aades Mer4antileu, ccrre5pondie~te al

eJercicio social que ccrTi6 ¡del lo ce ent~TO al 31 de

dicierrbro ::.le 1 92. - !Ir. ~ ?re~entación de Informe ]'..11ua1 que

debe rendir el Comisario de 11' Sociedac de conformidad c:;;n e:' 2'<~~
..'\rLiculc 166/ fracción !V d~ la Ley General de soc;:.eda¿e#..~~t

1 ¡ I ..

¡"erCan:::iles, Icor:l:6spondiente¡al e: crc:.r..:~o soc:;.al o~or;::¡gf (f t

¿el la de eicro al 31 de diilembre de 1992.- :V~csi9nu~:~~ ~

(} rat1.fica9ión del. A¿mini1tracor :ln1.co y CO'I_¡;;al·.J.O de \1-~

sociedad. -I! V. - Asun::OS G4nerales. - Después ce ,;n" amplie .

inte:::cambio. ce opiniones I ¡\a Asamblea por '-"nanimidad "p-rob6

el Orclen der Dia, proce¿ie ido al ¿esahogc ¿e los puntes ¿ltlt.os

't'f'ncicnadoul<>n los slguid.... !-es términos, - T.- Aclarª..fj..J:~·l <](>1.. _0 o \ _ '- "(' •••

~l¡;.al DO"" \refOflr,<J a 13.lLe..1 Nonet{lri.a y ~efoX!J)8 aJ ArtlC'l10

1 .
R.~At-r'; ~;e }Q8 EEt,!!,,;tos/ Socl.alcs,- 1.1.- En cksahcgo del

\ I
primer punto ~el O::-der: dr1 Diu. el Administrado~ II:1ico, seño:::

ingeniero Fe=~do C~:F¡:; D!:az, expuso la l:ec8sidad ce

representar el ca~':ll rocial en Nuevos peso.s en virtud de la

Refo~ma a la Ley ~ria, lo cual tue ap:::obaco por

tmar.irnidad, - expuest.o /Lo ant.erior en lo suce:sivo el capital

q¡,¡eda rep:::esentaúo cOllo Gigue: SOCIOS ACC70NES ¡.:ON'l'O SR.

FERNANDO CRUZ DlAZ 100 N$2,OGO,QO SRl" ~~RrA DE JESUS

PEINADO ARRBVIL~\GA l}O NS1,lOO.OO - SP~. MAR!A EUGENIA CRUZ

PEINADO HO N$l,lOO.4o SR.~. f-l.?.RIA Al.,EJANCRA CRUZ PEINADO

I
110 NSl,lOO.OO - SR,! FERNAl'JDC CRUZ P5INADO 1.10 N$l,lOO.OQ

/ I
SRA. CL7AUDIÁ CRUZ PEf;INADC 110 N$l, loe. 00 'T' o TAL 7se

. ~-

NS7,SOO ,o ~ l..L..:_ prC"'Qr;r'nc-ICm de l¡;¡, InfQrtD~9i6:'l fil1ªR:;i",Ya Sí

~ cQTl"i6 del lo de enero nI 31 de ciiciet:lbrn de 199~
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JULlO SENTIES CiARCIA

JC$e. IGNAC'O SEf.lT1SS LASOROE

NOTARIAS No. 104 y No. Se.
MEX1CO, Q. F.

En desahogo del segundn punt.(, del Ord8n d.el Dla, el

Presidente presenca o. la Asamb:Lea la Il~fcrm<,.ción Fir.anc:"er.. a

que se refiere e~ Articulo~ Ley General áe

Socic.cC'ldcs t-ie.r:;l3ntile.5, para .1 ejerci::::..o Iscc:.al eor.-ipre:ndido
,

d~l lo de en,~ro id 31 de dicier.~re de 199F- y !f,anifiest..a que
I

éste se encontraba tl)lSPOSición d¿¡ los rCCionistas d1.\T."n""'~

.... 08 qllll1(8 oías an¡:t::iOTI':S ¡,¡ 1.-'1 cc:lt:.br<l7iór: de 1:, 9l"f~5('!n'.8

Asamblea, d.e C

t
'" '.~daa coe le • .caOle/iCO por el. "'~"fCU1C

Ley eYil_ de Soc~edad,=s MerF<l!.t~.le:.s,- 1.1..,,;, - U:1i;l

. lo anterior, el pres,J~.:¡e;-¡t, v!oc..e<1!.ó d dar

<¡e/na it:formaci6n misma q'e ..;onp.t~nd.e. - 1\, El

;J.~(o " .,:./ ~¿r.:inistYad(')r Ul~ic'; !;Cbr:/ '11 e}(':.r;( _",O co:-.cluido
;:/)/ "~o; I . ¡I

1....):-<l9.,.>, P1nil.ices seguidas.- B) . .,.fLa oxpl,caci6r. de. las

;¡;~~.~1~aJ y l,C"iteriOS contabl.:z/í.ue se siguieron pa:::a la

"f'bOrfiÓn ,\e este informe .,>.(1 .. Los eetados rasul""t.s.·

D} . - 11 int:o\e el'::!: ingres9s y e~reeos. - E), - El informe del

comf'<io, que~n"{la 01im6n $op,"e las polIelc•• y

crferios oontables, en aPl/caO"ÓH y velccida¿ de est"

~~orme, ccyo contenido es a~o'::Jatc-rio. Asimismo. manifiesta

ti: Presidente que t.anto la Información antes me:1cioaada come

"
,plas notas acla:::atorias del dicha info;:;'lf;El.ci6n se agregan al

. r-.péndice de la prese:-n',t act.a. Después de m: amplio

intercilmb.io de opiniOl:.e.s ¡la '~5amblea f){).: -.:.nanimidad \;.omó el

siguiente; ACUERDO Nf)¡.)sko 1 "Se aprueba la In:o:-;nación
I

Financiera con todos! sus anexos, presentada PQ~ el
!

Admi::úsu"""cor Unico el/señor ingeniero FSRNJ...'mO CRUZ DIAZ, la

cual ccrre8pondc al ¡'jercicio soci;;¡1 ccmpren<Hdo d81 10 de.

enero al 3:. de dic:.ernbre ae :.992."

ccnfomidad C<ln el ArU:c..:lo ·lfiG fr;;¡cci6n IV 0!'! ]a Ley General

•1,9"9C',"-,,-_III, l. - 2n cc¡;ahogo del tercer ~mnt.c del o:::der: del

Dia, el P,dminist:::ador Ur.icc, concedi6 la palabxa al ~ei\or

1 /1I i¡

1/./[ /...'", I!. ! .
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lB
JUA.N J0SE RU¡SA..~CHEZ, Ccmisa::.-io de la Sociedod, a fi!l de que

pre.:::ente la Información An'-'al reg:.;.cric21, de conEormidad cel:

prese.ntaf.a
••• ,1

SU!:i.I;n.er.te

delOpinión

:'0 estipulado en el?tfC",~ 165, :rncció¡. IV d"" }.a Ley

Ger.e=al de Sociec 8S He:r:can}ilea.. II. 2. - Ee uso d..:: 1<1

palabra, el Como 5ar:\-o p-::eseo¡hó a .:.a Sociedad su Infot:me

el cua ir:chlye la! sigt.iencc infot"madór:.. - Ai.-
I

omisario sobre! s1 }as polit.l.cas y c:dteriO$
I

concal;)le$ y de i:;"forrnaCión/ seg'..l.ldos por la .sociedad $on ;1~

adecuados ! sufi~ientBsl! t".<'imar.do en cons::..¿e::aci.ón li:w IS"'l

circunst-ancr"as partlcul<u:es /de la SociedEld. - S:', -- Opinión ¿el ,.:~
Comisa:."io !fo:Obre s). es".::; ¡POlít.icas y crit<?ri05 b:.I:":. 8id~ ',~ij
a'-'Ucados ¡'COnSis:.entemente! en 1,1 in;o:::mac_on o::-ese.r.tada pd);; <"'-, . ""'~.,

d - .! d U' ,j . 6 d 1 . b ...~}&~el A lIu.r'.l.$tra or IUCO. ~ 1)' - Cpl.n~ n e ::or.nsar~o so re n~ ,.

l. L., ..
como cons¡ecuer,Cl.a do 10 J«nter~:}r, 1.él informaClcn

I I
po.!:' los ~::lm:-nist~ac1o::-es /::-efleja en f::n.·m<l vera.z y

I
lrl. si ';;\,laci6n f:inar:ciera/ y les result.ados de la Sociedad,,
r"!nnif~sr.ó', el Comisario,l que como ha quadado sei'ialadc, dicha

I

inf.c¡,macj~n se agregó! al apéndice de l¿l p:t.'cs.::ntc acta,-
I

Después ¿~\ un amplio !ir:t.ercambiO de opiniones, la I\samblea

por 'lnanlmi~a tornó ~~1 siguiente: ACUERD.Q __p.~O 2 "Se

aprut::!.oa el Il~f~e Afual presentado por el sef.or JUAN J05E

R'JI3k'lCHEZ, conusa-l:ip de la Sociedad, mil:;mo que ha sido

agregado. al ;;¡péndice/ de la presen':a Act~\. - 1Y. - De"",igoac; Ón Q

I
r'~\'j f';r'aci6'1 en SI; raso del Administrador ur:icc y s;,g~-ªL.i.Q

de la Sg.!.;j.!i;:da,j Yv.J._ - En desahogo del cllartc pur.to d'"

Orden del D:f.a, la tsamblea -señaló que desea r-at:;i::i"ar et'.. su

cargo al Admini1tra¿or Unico y acepta~ la ~enur.ci& del

Comisario de la Src:ie¿ad. ~ Acto segu:"do, por: unanimidad S~

::01':16 el siguiente ¡ ACtlEP&Q_J'i1JtíZRO "Se .:acHi.ca en su

cargo de Adminis¡:;.~adOl. Unico al sef;or \ngetl::'e:co FERNi·.NDO

i
CRUZ DJAZ, quier: g(lza de todas las faeulttldcs scf'iaJ.adas en el

J;t"'.:iculc :Jécir..o pfimcr-o de los Estat.utos Sociales, - ACpERR9-'NUMERO i

Soci.edad

Se acept.a la re:luncia. del Cornis¡;n;-io de la

scf!or JUi\."< JOSE RUIcc:f"-l(,HEZ, .l quien se <;1lO;vl¡elve la
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JU~¡O SENTlES a"RCIA ~/
JOSE lGt<AC1Q SEHTlr,.S LAeO~DE ,/ /~

NOTARIAS No. 104 '1 No. 98 . L~

MEX1CO, D. F. I
para su maI'.eJo.I·......-~..-"."-~;"~~-"U"""í"9"''-"G''""""A",.,L""aCl"e,.'''-'..- I

V .1. ~ 81"'. Oé$ahogo del "::'1 t.il~lO punte dt~) Orden del Dia, la

;;salllblea designó un delegt;cCl especial el; los .n~guient::e.s

términos: ACUERDO Nur,,¡:;:RO S -.__ <osa designa al se.1or ingeniero

SRA. riAR!A ALEJANDRA CRUZ ?~INADC 110 N$1,100.00 SR.

?EINADO 110 N$l,lOO_~O - T O TAL 750 NS 7,~ÜO.OO ~ 5n vista

•

SRA. CLAUDIA CRUZ

Póblico

SRl\. ~'1hRIA ECGENIh- CRUZ PE!NADü' 1:0 NS1! 100.00 -

¡~otar:;.ü

FERN~~CO CRUZ PBrNADa 110 l,lOO.OO

N$l,lCO.DO

N$2, Of1C-. 00

ant.e

FERNA.."'lDO CRUZ DIAZ, para que .uda en \"C\$:') de ser n·::::cesa:rio,

$\; elecci6~ a pro1:ocoli:::a:: la,
preeem;.~ .. cl;a y trami':. su il";ScriPCi6n/en el Regis1:.ro ?úblico

de ~mú-rcio especti ,0. "- No habiendo! más asunt.o que t.:ratar,
!

~rÓtt.';)::: ar:r':~na::~bor~:' j::n~:c, pres::,::~n¿~,~n::~:

::~r:fr.l ,r::
da

SR'."eJU:;':::: :~;::::, ~:~ F::~:~~:~:
pI:::. S. lA DE .JE5US ,PEt~? ARR:::VIL:"l~GA, SRA. Wl.RIA

ÉOG8i1~';' CRUZ PEtl~ADO, SRA. P.A A ALEJANDRA CRUZ PEINADO, SR.

F~lUl'" 9 CRU.~ ?EONADO, SRA e ODI" CRUZ PEI=O... ".-
. . . !

:;>~ / El. ~ , ... E _a erdad de :.1éx~=o, Düt:.::ito Federal

t.
";r<~1y~Oer~:naws,,:?lO ;:;domh.~-c-·~_~,JS:ocd'~lQ. r~2=4 de J'.mio de 1993, se

• v I y, ..," _.0 ALFONSO ,·u'RHX. ,OC::;OAD

~ O"'lotA ~~ 0IITA!' VARIfe", les sdoyos aCcio<HSt\\\ de la

h ::.sma, rtn /e1 .-;:JJCLO/ de celeb:'-<lr :..In=-. .~.sam).;.lc?, \\,\nerill

!Bxtrao~,~{na;'ia de ACf'l.OtliSCaS' ~ Estuvo p::-:esente el-\ te.f¡Cl;;"

#¡<,A¡"1m:¡;!~U:SJ>NCBEZ, i"O'.0 invitado, - ~r-esidi6 :;:; Asa,nbie¿ el
1,/ ,'.
ji señor ,,,,,geníeru FSRN :JDO CRUZ DIAZ, quien ¿esign6 Secretario

ü la señora NARrA E JESUS PErNl>.DO .~I'¡.!tEVn.r~AGh, y f".lngieren

co:no Ssc::,'ut:adorcs fOS señol::CS FERNAI..tDO CRTJZ ?E1N.?.DO y ':ll~RtA,
ALEJA¡,IDRA CRUZ PE!NADO; quienes en el ejc~cicio de su car';p,

CQ::r~ontE_ron la ¡'lista de asistencia y certific<u'on que se

encuentra repre+ntada la tot.alidad d..~l capital social como

sigue: SOCIeS /:'CCION::S NONTO SR. FERNANDO CRUZ D:r.~.Z 20C;

I
,SRA. HARIA DE JE:.sUS PEINADO J\RRE'HLLAGA 110
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del. resul"ado cbl.;o::!nido por los F.sc~atador.¡;s se deriva TJ'-;: se

~:nc\~enc~-a ::'epI:ese:1tada la totalidad del capital Dacial, por

lo que el Presidente del Consejc de Administraci6n, decl.;¡;r6

legalmente instalada la Asamblea y válidos los acuerdos que

en ella se tOmen, no obsta,,'.:.€: no habe~$e convocado mediante

la publicación cQ=respondien:e.~ A continua8ión el Sec~eta~ic

proce~i6 a dar lectura <>. la \ SigU~;-t.e; ORDEN p::'L DJiL_-_I. ~

Aumente del Capical Social. $u.~riPC1.6n y pago del m.:..sma en .~
,y' ~"

su caso, Emision Accionk:"¡~" Ir. - Reforma al a~t':'culo ~t::

de los Estat~to Sociales.- III.- ReEorma ir.tegra de

Estatutos Socia es. ~ IV. - D1sigr,i,lCi6r: o :-at.ificacién en

c~so del Ad¡iniSl1..'actcr vnlco, Gerente Gcne.ral y Comi.sario

de l. 'COled/d. - V, - Asun10s Generales, - La Asamble,,:, 90r

unanimidad 01 votos aprobó Fl O:-den del Día v nl-OC~i6 \, su

desahogo dej la siguiente. i~,anera: I. - AU!n(:m·to~§J__c..::;mZt:al.

I '
$,.Qcial. Susédnci6n 't pilg9 ;dr;1 r:li.STW·) fi;' s~_: r.::P~.9_. E:r.isi6n de

I
bcciones. - t .1. - En desahopc .del primer pu::to del Orden del, ,
D!a, el Admtnist:rc.¿cr Unicy, propuso se increme:}t..c el capital

social por \ CD~lSiderarse cO:lvenien::e para 10$ fines de la

sociedad. sU~ir'én¿o que el auw.en:o del capital social se& en\ -
la suma de \N$742,500.00! (SETECIENTOS CU;"REHTJ'~ 'f DOS !'1:L

\ '
QUINIENTOS Nu'~VOS PESOS OO/IGO M.I\".), para queuii\r fijado en

\ '
la can::i¿aa cl~ N$750, oq'c. 00 (SETECIENTGS .cWCti8NTA NUEVOS

\ '
PESOS CO/lon ~:~\)' m~?i~n~e capitalización de utilió~¿e5

pe::diences j", ~Pli.~r.. Acto seguido <'=1 Administra.dor IJr~ico

someti6 a votació~ la prQPuesca precedente.~ Prcv~a

deliberación de les accicriiscas se aprobó pOr unanimidad de

votQO el tüg\:iente: ACUERDO NUNERO 1 - "Se aurr,;n,ta 10:1 ca?ital

social a la suma de N$150,COO.CO (SET8CIENTOS CINCUENTA MI:

tmEVOS Pl-:SOS -----00/10D r·í. N. i . mediante capitalización de

utili¿ades pendie.ntes ¿f'! . ,"'lica~." ~ En virtud ce ::'0 a:-,terior

en 10 suce.sivo e.l

slg,-<iente manera.-

ca,. ,::.,:¡1 sccial L-~/~·et)resentado de la

SOCIOS AccrqNE3 MON1D ~ SR. F3RNAN~O CRUZ

DIAZ 20C N$20C,DOO.ao SRA. ¡,lARIA DE JESUS
/.-

/

PE1NADO
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N$11Ü,íJOé.OC SRl" HARIA EUGENIA CRUZ

/'
PEINADO 110 N~110,OOO.OO - SRA. ~~(IA ALFj~~b&\ CRUZ PEINA0C

/
llO NSllO,COO.OO - SR. FE~~ANDO CRUZ EZ1NACO 110 N$llO,COQ.CO

- SRA, CLAUDIA CRUZ PEINADO 1.10 N~¿' 000,00 ,- '!' e TAL 150

N$75D.OOC.CO Por últim:::-, a . ,-,;;.C \la col lIdminist,:é,:¡dor

Unico se dio lectura a la • roposiciÓt'. ~ig""i,ente, mi.s;,;"a quei .
t.al1lbién~',.lé aproo da por na:Ümidad.- ;::'CtiERPO Nm,WRC 2 ~ IISe

ac~'l la exp 02 los certific<lc4,; p'rovisionales qu~

ar..pa~~', la ¡J ota.lid d del capital tocial, mism:::ls que

conte:'~n ¡) , <:x resione$ CO~SJ.cnao.a~e' los Escatutcs
I~ I - I

:~~:~t~. rn ~1/ '"eiCUlO cieneo "1"" '"'DCC de la Loy

venera~ .1e S .c~eQfd~~ ~~~~a~t~l~~,"-Tj -s-e'ol~a ~l A~ti,-~lo
!'Ft de es :s'C,:",o. ·'OCi.ª;;:/I/1::1."~ "',1- vi::-;:.ud ¿el

:';.c~erd~·<'1 \teriJ~' el Presider:.t.· $f:.:~a16 la necesi¿ad de
/1 .~) ¡
. ....". /' I

:i;;~'f#:niI::: el, articulo sexto ¡;;:e loa 'E a:'lltos Soci,''.úes y la

0~'~mble por unaCe.a to;;ó· el Sigrontc; ACUERDO ","-lERa' 

"Se riorma el articulo Sexto.-0e- ~Q.s Ssta'Cutos SO::~<:lles ps.ra
,-_ 7 "'

"'qrre¿- ·__reQ".!:~_t?d~~~~~á~_ ad~la~1·.se seña:'a '- ~¡¡. ~Refolma, - -
íntftgr¡;¡. de laG Es::atuto5 Scc~ale - .: Il l. - E':' Adrnrustra¿o.::-

'Jn.~bo 5!!"lÍ¿ü6 que porasr-coñ....ve:u{ a la EO:::::le~:ar..:. es t"1"'ccse:::-l.O

~
e.fOTmar ír~teqramente. los Estatutos Sociales, ~:, vil;"t.ud ¿e
j - I

,ils diversas reEormas a la~'leY y Dara ampliar 032 objeto1/ •

;{~ocial por'-1"'O f¿ue p~?'~~;;t6·'~i lO;19\.ll.€nte ?.I:oyecto: - E. S 'r A--T ¡; T O S CAPIIULO 1 ENCt·1:::NP.C¡ON, OBJETO, DOi>HCILIO,

Dl1RAClot~ y NACWNALIDAD I RUm:;¡C Ln denominación d.¿, 1;

I .
sociedad es "ALFONSO MARFX'" segulo¡;, de :!.as plll a~J:."a.s

"SQcrE:Dl.J) ANON1H.i\ m: CAPITA~ VARIi\BLJ::;" o de sus abreviat.uras

"S.A. DE C.V." SEGUNDO./~ T:i.ene por objeto: 1.- "Cc'mpra

Venta _ importaci6n y fiSC"ibUciÓn de aparaten para

'LaOorat.c.t'íos, Produc;::os Qfimicos y arL.iculos Cü~;;.t:.ificcs.

tI. - f.a obr.encio:>. de patenr'os, marcas y lDdo t.ipo cl~ derechos

dI? pr.opiedad ir.d'..lstrial lr su oOllt~'ataci6n, respecto de leg
,

mismos.- ITI.· La compra, :venta, ,adqUisición y enajenaci6n ea

cUalquie~ forma de l:Cd1:l clas;;;: oe biene.s muebles e ir:m:1ebles.-
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IV. A::;i ::omo la ejecución de todos los -actos y la

celebración de todos los ccn.tratos re}f.lc,i.on,.do$ ca:: esas

acdvidades, TERCERO, ~ 0::~:LliO social es en l<léxü;o,

Distrito F~deral, s~n P':j~i~iO d~ poder establecer agen~ias,
!

su:::u::s¡:¡,lcs corroesDons~'lias y ¡:epl'~lierjtaciones en genei:"Q.l, en

cualesquiera lUg~:.'e¡ de la Re~úbL,ca e del ext.::'an:iero,

s!::i'ialar- ¡JOJ~'iC'::"11.:¡9e$pe;:;,~alcs y Irenunciar al fue:::'o de su

¿omic,ili~ - C¡;ARTO,~ La cura.:'ión/1de la Sociedad se fi~<:l. en ~
, ""'i]I\

NCVENTA x NUEVE OS, que comenz<!ron a =on:.arse a pat'::.ir dcl.i4..~t'f
I ¿~ _

vei:ltinueve de a~osto de ",i: n1veCiencos cincuenta y ocho,;~~':.,,' .1
i '~fecha el; q;ue se 'f:n:stituy 6 la So~:'eóad, - QUINTO,· La Soc:..,dad;.'

e, mexica"" "iodo cxt~anjeT~ que en el acte de 1a'\",,*

constitución <;) f en cualquier It.iempo ultcrio:: adquiera un
, I

int.erés o oar:iqioaci6n Boda) len la sociedad, se consider<irá. 1 . . I

por e$~ simple ~ecbo como rr'.ex4cano respecto de uno y o':ra y
. I I

se entenderé: g\l1 conviene e:1 ro invocar' la p=ctección t sú

Gobierno, c.ajo l\a pena, en C~SQ de fal\:.a::' a su convcn::.o ce
I I

pe::.-der dicho in~erés o parficipaCiOI'l en be:,eficic de la

Nación Hex:lr.ana '01 - CAPíTtlrh Ir CAPITAL y ACCIOh"E,s\' T
SEXTO.- El caoitaD de la So~ieda¿ es va~iablB y se integrará. \
por U~ minimo s~n ¿~r.echo d I~eti~c d~ NS750,OOO.OO MIL NUEVOS

"PESOS, t-10NEDl~ N'l1.CION{.L, y -pn va:::-':'abJ.c cuyo mento fijara la

Asa~hlca Extr¿¡Or¿ina~ia d1 Accionist.as, .sir, necesidad de

llloUif.':'car los Es::acutcs Sotiales. en la inteligencia de que
I

sle:np.r;'e e,;;\:.ará susc:::-it.o poi: mexicar:oB o s("Jcie¿ ...des JlIexicanaa

c'.):" mayoría de capit.al me1icano, por lo menos el cincuenta y

uno pe::: cie.:::to del capica~ social y el cuarent.;o y ;¡ur;,;ve por
I

ciento t'es::at1te, podrá Seir sascri::o y pagado por sociedades
,

mexicanas con mayoria de capital extranjero y pe::sonas

físicas o morales extrar:jeras, siempre que no se trate de

Gobiernos O mF.lnc1atarios .extranjeros y si cumplen todas las

norr:,as legales aplicables, en especial la T~ey úe Inversiones

Extranjel-;;"S. Loa porcentaj::s ant.~s especificados

aplicables tU!:to par'a la parte fija como para la va::.-iahJ..e ¿el
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capital estará rep:t."escntado pOJ: acciones ce UN

MIL NUEVOS ?ESOS ~:ad<i. una. que:;--__'_'''','",' aiemp:::-e nominat.ivt.:S. - :.<1

paga~-y

del

G\J3(;~'ibi~:p::ropil:ltariosean

eXC~'6n olg'

Ad~~:ii ,rauvo

q\I:lCnC$ ':.~n,
¡:cci,9~ "

Socicd<:ld llevará un regí _ro de c<cJones que cOl",;:er:d'="t1 t:-l

ncmb:::'e y dcrnicil':o d~ os acc::'onl.s':a así come los nÚ::l'2"rcs

l' dclt.tls particular'dadea de les tit'.J.lo~ y l~s demás

::'equieitos ¿el art culo ci'~nto v!.!"_nt· c~ho ae ~a. LE'.Y General

de Sociedades 'roo.. t.ransmlsiór; de acc::.ones, Sln

:r~qur::ril"á aut".t~·.i..z.aci6;1.
not.ificará al liste d· los nccíonistas,

preferent.e n ..:oporci.ón al nume::'c de

dichas acci k~'La Scc:..edad/9't~derará como du~f'tc ce las

accione~' a qui n aparezca ....l.nscr:.. ~n el libro de Re.gis::ros
__/

é'r,cspecf..iv y po _ ....á:1idamente . geu."se a la pet.ic.:.6n de un.
. . í
~~nepor 'í eqandc la haya sido ¡".echa sin lo¡,

:~lt::iC~Ónn t::::e",~oon::::;.e 'to a:c:r~t:á:a9::::CO:::O no:·:::::
~t;s::: itas en a:J,me:ltos Los fT.ovimi(')!l!.-'Qs <:'e la

par e vOli:"J.able ¿el capital oS¡ees:.r<'ín por lo ciispJ¿estc e.n la

rm; ::::'c~::aaa Ley General de Socledades :-lE::,car:t:l.ies y las

f9uientes .::eglas; I.~ ::1 ca ':.al autcr::..z",cc sf~rá fijaco por

I~~ Asamblea Ex',:.raordinaria d Accionisc,ls, a pro¡::osición d"~

f 0::::9ano de Ad:niniscraci6n }' reberá se!' insc~'ito en el Libre

especial qt:.e llevará la ,Soc:!Jed¡:¡d para surti..l:" plencs efectas.
I

Les accionist".as tendrát: €llderecho p~eferem::e en ¡;ropo.:ci6:',

al n..:ime:::-c de acc.iones erre deter.t.en para suscribir los

atJ.mCt1t.os de capital decret.afios, por '..>0 t.érm:.no de q'.l:.nce oías

b ' I , ti' '.a pa:'tir de la Asam .Lea rn que ... U8 toma o el. acuerc.o 5~

I
estuvieran pres.entes o denf::'o de los die"7- cias siguien::.er.; al

en que :::le les nctitique el aC'"l.erdo, po~ CQl:"reo cert.ificac,a

con acuse de r.ecibo.- r1.- Pa~a retirar parcial e Lot~lmente

sus aportac~cnes a la parte

accion::.stas deberán ¡-.otifica:.-lo

Administración, quiero en f\lr',ci6n

variilblc del ccipical, los

a la lig~idez. de la ompre .. a

/i

W
/~ :
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n'lsolvcr__ á el plazo pó'lra su devoluc16n. ~ El :n:embolso se hará

POl' el valer ~n libros ~~er¿o con ,¡;~1 Informe Financiero

del Ej~~cicio, deSp¡%~ de s~ ~probad6 por la Asamblea.

SBPTI1-lQ. ~ La~ acc1,6nes serán ~e dos series: La serie A. o
I \

mex..icar.a. ;;tu.e rep¡:;kselltará. el Ci"c;uenta y uno por cie~lto del

cap::'tal 'J 1(J. se.jie E, e lib~e g4e represelH:ará el cuarerlt.a y

nueve iPO::: Cí!~'~to restan:e, - ctda
serie r Pod:r~. teo1·.r

S
.c"'~... J'.~"".:.~.<c~J

subser es gue deter:mine e;J, .orga~ de AdminiscrilCt:m, .~,.

ter.drán nl1l"tle/ro prcgresivo pafia dlS'._::gu:,r los ¿iversds,;' t&~
allment:os a lk parte variilbllt de-: capl.':tI: ~ cada accl.(:;r. ¡:;Etf~ ~

indivis"":., [roprcscs,_ada por tío":o. qus serHrán pa~
acreditar lO:f derechos d-e SOC}O podrá:. ¿¡mf,l,lYi;lr ur:a o va:::'las

accionoc, s.~at lo dsc"""ü" +Ocganc de Administración.'

Tecas las <;.ciior:.e~, serár~ d.·~ :'Slal va:'or 'i conferirá,. iguale!?

del::"e::::hcs r a \ cac.a acr: ... ón cofresponderá ;:.n VO~O t lo·?

.ccicnis~as- t~ndr"n ¿ereeno pr f.'enre, en prop',rcr6n a¡ "ú-

mero oe SUD \acc:ones, 1-'ara s sO:::'.1.b_= ~as c;.uc se -:.miLan 6;,\

caso de aument'p cet capital 'y para adquiri:: lü!: ::::!ue algún

accionist.a desee, vender o am1rti-1.3.r.- [lar", ""'_ ejerciCl.o de

dicho d 1;;'::: E' che , cada accicr;istp gozaYá ce tm ?lazo dú. quince

dtas si estuvo presente en la! ~;esió:1 de Consejo a la Ai¡¡amblea
I

que '::om6 dicho ac\~e;::,do y e.:: ~aso :::ontnlrio tend:rá un plazo de

diez dias contados a partiT./d* la rec~:pción en el domicilio
I

que tenga :registrado en la./ sociedad dl~ la comunicaci6n de

dichQ acuerdo enviada por ¡correo certificado can acuse de

recibo. ~ Cuanoo un accic:li~'::a haga uso de 51.:: d~:recbo de sus-
!

cl:ipci6n y no <l!x::-':.ba de irmedia'Cc"s;¡ importe, el Consejo ¿e

Admi.nistración fijará ur;" plazo pr~Qte con ¿icho obje.to,
"-

cumplido el cIJal po¿~á exigir el cumplimiento for'Zoso o ::'e:,.e::::-

por renunciado el der-echo de p':'eferencia para que el rO$;:o de

lcu accioni!'lt.as puedan suscribir y paga~ dicho aumento.-

OCTAVO.- De acuerdo con las disposiciones ~el~tiva$ de la Ley

para ?r-cml0ver la Inversión Nexicana y Regular la Inversión

Ext:::anjera. se ops?.rvara lo siguiente: I,- El capital deberá
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pOl:' mexicanos e PQ~ extr;;n:jeros

/---:J\ é

el p",¡:;. con la calidad de in~qrad~s, de '.lO minimo del

cincue;lto. y ur:.c p(..1r (;lcntc ~ el cuarent\ y rn.\t!ve po:!; c.ient.o

res~a~ce, podrá ser aciq 'rido por perDona, ~fsica5 o mc~~leB,

• ~ t ,
ur..ldades econom:lcas ~x::'r¡u¡Jet'as, o por fCl.ectaacs mexicanas

en ~as qu", part:.c1....~ma'·orJ.tar.lamerltc el tapit.al exr.ranjro-ro.-

~ ',es !'" .ftul"o.!de ' ' . Id' , i .'Ir. _ __ "1 .La S~:::'1e B, BOle P1, Y$.r: ser aQa\; ~:J,tlo~

. I /1 ~ /
PO~. .LOS extrar el:"OC a q',.1,8 se refiere lel :'l.C¡S::: ant.i;:ior,

~. I / .
pre~~: la ap aci6n de la Comio;:..'i6n HaFionaJ ce Ir?en;;ionC5

Ext~ < "eraElfl7eSPl2tOJ,I:dO el dececho lee p~<;:!iere~~cin palo-r,

Od,c:,:' irl
V

·¡I?r los accionistas dl ambas, ,.,enes de la

soc'ie:a~/~ A'1.-La participación di la rn·.T<~rS7Óll Extrar,jBra

:~l lo),/Ol-rf'os de ]\.(lmird.straci6l'l e la sociedad, no ¡;'lodn1

~~¿ed¿r ¡le \5U paY~icipaci6n o~ capi~al pues en caso

~~n:r.r/' de~ obtenerse P;:7" la autorización da la

:i~FÜSir. \':....ttaciona~--r;ver iones Sxtrat-.je.:::-as. Igual

_~,~12'orJ,:;.~ci::5~ se soli::itarti la Admir;i5'Cración c.e 1<3-

'§~o)Maó rec~ica en Inversio, o Persona!> Extra:lj eras.'-
:(i.t> /1 -
'1'i.' lJ Cuando personas Lí.sicas o morales. unidades econ6rnicas

:,!lranjeras o sociedaj;;s ,exicanas <n les ,ue participe

fyoritar:.amente el capi.tal ~xtrardero en uno o variDS aclos,

/aaQUieran más del. vein::ic neo por ciento de2- capital o del

) ~uarent~ y cueve por de los activo~ fiJos de la

sociedad, ';.<ambi6n ob::.onerse autorizació'l. de la Ccmi M

si6n Nacional de Invers ones Extyanjers.s; se equiparará a la

adquisición de act.ivos el arrendumiento de "U:'.é.\ emp:::-esa o de,
los ac~ivos eserlciale,b para su explot.ación. - NOVENO. - Les

¡
tít.ulos de las acci~nes y los certificados ~rovi5:icnales,

r
llena:::'án lor; :requiJ:fit.·OE a que se refieren los t:.rticu:'cs

ciento veinticincc, cieI:;t,'.o vei:1ti:séis, cie¡~':.~l vcintisiet.e y

cemá6 ~elativos de l~ l~y General d~ Sociedades ci~a¿Q y los

demás que conforme a las z...eyc8 '.;ige-rltes debilr. cu:wpli:ree,

CO:'.:.endráIl el Articulo Quinto de est.os Sst.at.utcs Social~:i y

se::án fir:nudos por el Acrünist:::-ador U~icc o por el Presider,te
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Y Secretario del Consejo de l>.dmill.istl:"ación, sE'og(in sea el

caso. ~ CAPITuLO In tI.DMINIS'?R..-'\CICH DSClNO. Será

adrninis:::rada y dirigida por '.l.UO o vario,," admÜ11.Sl.:radores

temporales, socios o no. cuyo número fijará la Asam::Jlcn que

los elija por rnayo::.>i<l ¿~~ero c'-,a::.do .;:ean dos o más,

constituü-án el cor.Zf;~ de Admi::1,sc.ración y se ce-rlomin¿¡::án
• • < d 'l. iCan¡:;:eJe:ros. Sl son aS e dos, la ¡m.lnor a gu-= repres""r;te- un

/ i
veint.icinco po= cÁen:.a del capi t.at ::Kdrá nOmbrar a uno de

ellos. Durará::.)n Sl,¡ encargo l...}) año o hasta que sean
I I

nombr;;.dcs ot:r0'J nuevos y tomE:~1 1posesión d,;:, S"'S ca:c.-gos,

caucionarán su! flI.':m€jo con el d~pósito en la e-aja de la

Sociedad ce ó/iez a.c::~""one.s e !cm Iequivalente en ~iectivQ o

fianza por i9tal cantidad cuya Cei¡OlUCiÓn e c~nc*lació~ en BU
I ,..;

c <:1.:<;°, se rerlizará hotsta ..~~_e t~.ean ~~:~~a¿as Tl~: cuen.tñJ

cQ:::respondi~~tes a vu i:lC,,-,<>C 6,1. ~ ;)F.1..!,,1O Pfül-,t:,Rq, - ',Lae

. d': . d ..., . ,\ \,2e:¡¡.loncs e.i.: ConseJo e Aananl. ,trac:..on ::e CCl.'2b:::a1.·an en '20.:-

dom,cilio $01a1. pudiendo ce ersos ..yaciolcs, ce'ehrar•• en

cualquier cJro lugal" de 1J República il¡exicana o ¿el

Extrunjerc q'.l~ det.erm::1e el p opio Conse:J(}. La con';oc~.toria
I

se ba:;-a por., lo menOB, e n :::inco días natu:r.s.les de

anticipaci6n ~~d.ian:e ccm\J.:1i.aci6n cscr:;,ta que dene¡:,'á s.¡;r

entregada ~ C~d\ consejlcro enl su dc~ic¡';c, u en el lugar que

él mismc hUb1.er~.sof.a a¿oryOtrn ese fin. Las cor,vocatorias
,

debe~án especificar"'. la hora'l fecha, lugar y Orden ¿el m:a a

, f\ . I ." 'trat:ar, y sera,. lrmac.a.s pt')r qu~€'n .:.as ,wga. - NQ sera

necesaria la convocatorial cuando ae r-eúnan tedos los

Consejeros, sean uropietaJios o Guplcnt~a o ~Uündo los

propietario.s !;Ubie;e". ~an1~S"adO,per e~crito ""e tuvieren

::::Ci:~::::~::rlaq:::::rar; d:.::.::::onq::rr::pc:::::::~~
prcsenr:e la mayori$. del los mi'¡;fi\b:t'O~l clel Co:'¡:¡¡ejo de

tend~á

sus restl~ciones

mayoria, de los

delsesiónelgunasi

se t:cma~án por el voto

Consejeros suplentes. El

cal~voto

y

la

Presidl;::¡:le

c.fi:rmal;.ivo de

Admini.stl.'dCión
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de Aclmil:istro,ci6n ne pud.ier-a celebrarse

r
I

=ua~tas veces seanI1vccatcri68 repetirá la

necesarias enviándor;~ ...0$ cl.t.ato:::ioG e, les c,f-.nninos ",,:;.ces
\

tlxpresados. De to .sesión d¡;;l Consejo ~¡e hdmin.is::raci6n ~e.

l c"Iantará ¡Jn~.ct , "a c::.al se~á J..n.sc::-:.ta t.n e: libro de actas

. ., ~ I \ . . . 1
f'":"~.::e3ponc.:..ent sera ~~rm<hJa por le. P;::'esJ,aente, (!

a\~~~~ r
y '11~eta:r:::lo y c"U' nes hayan as.la::'.:J.do.S.l >lna sesión legalmente

.,l. ~,~ 7
"'1~O~ada 'ji u/ I,l;: ce:'ebra, "':a:r,b:..én s1 :eva:lta,¿ ur-. (leta

fl/lifiaJ..anCO¡ ~r." ~a/ C:":::~~I1Stan~la Y, ~sl,¡ ca":l~a _- DZC~"t~~ ~~'::UN~~.:_~
P;>-~a la fY,i an!stya:'::l.on y D:..reccaon A~ 50C':',. cdaa ':1 en codee l' 1. _ . .7r~ .

- -';"0 que ,;, ¡"-.J.a ,se re!l(n:e .C::'1j"-ct.a 1 o :..no.:..rectamer::tc, el

Adm.i:liS¡;~a¿jr o el Ccnseio ¿¿lldalt.: istración en Sl,.; caso,

ter:ar~n ,*--_:&8 ampli:.~ ~h-~~;tades q~e le co:::re.spondel'1 de

acue1~dcti con iás Leyes, CO<110 pode::::ados ju::::!.dicc·s. y

representa~tes legales de la s~c~dad, para comFaToce~ Y
I j .

ejel·c#. su.s facultacleG ante too a clase de- p€:!rscr.as, de
i/ .

auto!idades e dependencias, iu '.iciale.s J' ",,¿;:¡inü:t:.l:;¡tivas,'

CivJ1E:S, penales, agrarias ~ del trabajo. federales y

lriales, en Juicio y fu eró de ¡l. pero para mayor clar,óaá,

s'e les ::l.l1'l.l5::'C exp:resament:.e7t.odas las ::::o~'re¡:;pondi.er.te\::; ü

un apoderado con: l. - Peder :¡el;"otl ptl:l'~a pleitcs y cc~ranzas

con 1<1 ampli::.t:d del prvrer pá:::ra:'~ del Artlculo dOl>- mil

q~inientQs cincu~nta y cuitro del Có¿iab Civil para el, -
Dist.:dto Federa:" en materi7 c::om~n y para toda la República en

rrt01ter¡a federal \rigentc, e:¡on t.odas las facultados generales y

CC)n laa ~speciales qtle. r/.quieran mención o c15usula especial

conforme a la Le,. si" imitación alguna e inclu.ive con la.

facultaQe.'3 a qae se re¡... ie:~:e 01 articule des mil quinientos
1

c::d:enta y dos, y ado /las enum~r.aó.as en e] articulo coo mil
1

qui:1ientcs ochenta ~. aie.te d;::l miG',lO Código y sus

correlativos de
i .

cualquler lusar, que se

desistirse del j>':'J..cio de ampare, ot::.;:¡rgar y IJuGcribir toda

mencionados, y =e-proaueidos, y dI:!- una m¿¡ne.ra (>"uncint.iva pero

no limitativa, eXpresamente tend1.""án las sig'..:icntes:

,1,,'
li!I
ii(

/1./,
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documente.n:,' , y privados, ha,cer

manifestaciones, :::enunci-=!,E.." protestas. aur.. las establecidas

por la constitución~iC~\¿e los Est,a::iou Unidos ¡'lexicanos,

espec~alm~:Jl..e p<lra/a~tl.C,.. l¿j.r \ y a.oso:ver posiciones, con la

, / b' ti'!layor ?-ml)l:l.::uG posl .. e y ~ ,p:r:esame.nt.c: ¡:¡resent.a::; quejas,

q"e'ellaB y derfnc"" rae", ."las yaeplio", ... , desisCirse
de las 111.l,SmaS¡ y con-;¡!..lLu_Z¡ e en te:.-c€ro cO<.ldyu.vance ¿e¡f¡',;

mlnis::.erio pú~lico, otorgar{ pcroon judicial ~~ su cas~~;
apor't.al" P::;t.:2b~S' sclicitar! quiebl-as y <'!n general, p<n\~:

in.l.ciar, n-o~·~g".l."'" y dar té! mi.no er: cl.:alquicr forma a tod~'.,',ji;,~-"'í--- ¡r ~-

clase d0. recufsos, a:::bitrajd.. , y p:oeedimier.r.o5 de c'..lalql.lie:::'

o=den" L'1C:!-ustve. cesistir.se Ide i.::stancias y proced.i.mientos, ~
II. ~ l?,;:der G~r.eral paz'i;'\ ¿:¡d:nin':"s:::rar bienes en los té=:tdno§.

del pár..-afo ~egUndO del rnjs:no arc.iculo dos mil qUinien~r~:~!

::::::n::mo ':t:r~:.Obl:·::'¡lno06dO~~"o:I:~ -";::,:;sc::~:::~ e:~~
relat.ivo a la~". r. elac'.ones oerero patronales, cOlllpa;::o::cer en

represe::tacién legal de :a Enpl-esa ar:t.e las- i',nlto:::idades del

trabajo, jUI11::.a5 q.(! cOrlc:.l.¡.~ción y 3.:::bitraje, t.ant.o federa1e;:;

ccncu:rri:.'y

como locales, y anCe la1' autoridades adm.i:n,i.s~l·at.ivas del

:.rabajo, y en les' jui.cios de ampare- a que se refieren les

cor:.flicto~ labol'a':'el;', <l ef, etc de que,' por. lo que ::oca a la

ecapa de Avenencia \y Con~i1iación, con la.s fncult.ades de

. . I
admil1,istrnción JJecesa!'J.as¡ para com¡;:J:'cmeter

rep:::-:e:scntando a la ~mprJ~:;a, llegando en su case <1 10$

d . " d'i j
i

¡ -<' 1'"a.Cl;e:r~os, l.;),;e:rV.l.Ynen~o e: as p~,<,,,r,1.ca;; con os LunCl.OnarlOS

'!espectivos, con facultac. ,$ para trar.sigir' y ccnver:.ir dentx'c

del p;;"oceso o e:::apa del ¡ arbitrajE:,
i

la de\:"landa,

o,?oniende las excepcic¡,es y defensas, en 5U caso

reconviniendo, OfrecicndJ y rindiendo pruebas y como

mandatario especia: en rtp:esen::.ación legal de· la Emp::esa

.?,:¡,ra absolve::-- poaicicr.e~, t.eniendo lüs l:aculo;.¡l¿es g'..le

~."l'.::.~blecen los a:::r:fculcs \ dos mil q',.l:inientcs e inC!.-lf:.lr,'.: a y

cuatro, priflve-r y segur.do' pá~r<?fo5, y rbt; mil quinientos
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Código Civil del Distr .0 Fede:-al y los

a::-ticu.los o.lee, seiscientos nove"""C-~ do iracc.:.ones y

I1I, 5etec.ien':.os ochenta y s s, ochocie, ;0$ setent.a y seis,

ochcciento5 set.e,nt.a y oen: ochociento: t¡ tenta y nucwe, y

demf.¡s relativo;; y apIie.'! .les de :'a Ley Fed\:::al ¿,d TT".:.bajc,

~I"ft:ien entendido que ccrr,nf funciona!'ios de la 1811''''·'='5''t ¿·:;:berán
11 , 'i,'" .. 1 1 '".-~ --, ,
",r;ea4't,r cuent¡l ~l eje~it,iCiO de este, .ma,lldatf C\ los Organos
''';:~ ,.~" 4' \
B~~e~~~res ¿W 1;) :Smpr~ a, cuya pOJ.l.tl.c.. e inst:rucCiOl"'.es
'\,¡"",;¡ , /
;'1.f~vari,~bJ.e;n t. deben eegu IV. -, Poder p<i;¡.r Concursos, 'can

~~ derecho sea ne ,., ... " roa '.1'1 el <:l.pocarado ¡1

nombre !ep reser:t.ac16n de la .sociedad I mandante pueda

• - } _1
cüncurr~r / ante loo concursos de pro~ccdores de lA

ádlll:i.n:!.~'J;~~r.;;iÓr. oublica que convenga, puc1:.encc, de manera
í - I

e("~rl(jiarv¡¡, y no limitativa en el e j erc:ici1 d~ e,s:e mand.ato,

fi'Lmar /¡ias ?fertas. cartas cl~ garautia, f,;p,rticiPar en les

actosíí' a~erturaa de Qtertas ::i.e fallos 1/ firmal" la,,, a:;t¡¡:¡s

'f Ico'::rjBpcnd1J~.ntes,firlr,ar los pedido!:! o r:;om:r:¡tos, J::ecibiY

" Ipts.s y ant::,clpOS, m:.orgar finiquitos, o:rmular post.uras y
i

P '1 e l~)J..es, aSí. cerno aSUnUl" les eompr'omisps que se: cer:.ven en
I

:;;' caso cel COnCl.,lrSO mencior::ado, ¡quedandO .i.gl.i.allrler.l,;~

;;ac'..ll::,a¿o pal-a dar cumplimiento <'.1 Pli,¡go do; r<2::¡ui:3.;d;o~ q,",12'
I

se escablezca:G. en ~U$ ba.scs. - v. - Poder} Gene.r-al para actos de

dominio, ,sin limitación algu;la, con fa amplitud del te::.-c!?;.::'

9
'1l"fo d' " lo do ",,', L 1'0' ..."'Ie' ---"n' anta l'~ <> e.:. HU,SG'.O ar .... ~c;;. s ,,,J.~ J"iU J.ea .. ,-,·~ -. .. _u_ - .

I

cuat:::'c mencicnado, e~pecialmcnte ¿isphner, vender, hipo::ccaT ,

d ., 1 comj'iI'.a, 'Sl' c'·mo ,-,;:,"'g'1 Yen \:0 o o en parte b1.enes oe a _¡'"'.. ~ - ---'--

can(:ela:- fianzas y aV<lle~. - VI. - poder Gen~ral p.:¡ra S'-'3CL'ibir
I

t!tulos d;;: crédito er~ t.érminos ¿el /ar':iculo noveno de la :A,"Y
I

General de T's't.ulc5 y Q?eraciOn~s de Crédito, con las

siguientes facul:.ade5: al.~ '4aneja~ C,¡cnt:as :de ctleques de 1:.'1
I

Sociedad.~ b).- Ctorgnr, suscribir. emitlr, avala~, endcsa~,
,

z~egoC:l.ax y e:> cualquler forma operar con títulos de crédito

sociedad,- VII.· Poder General para ncmb~a~ y remover

de teda claoe, así como obligay cambiaria~ent€ la

l' /
!,' !/;r¡Vi ,

/1Y
! /i
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JO
~erentcs, subgercntes. agcmtes, y empleados,

señal.á¡ldoles sus t ..cultades y =erm.:neraciones, ejec'>lt;u" los

tengar. f;)c~Jlr.a¿ expreBa y firmar pe:: medio de la pe~'Bona que

cuo.lesqui€l'E'.

y especiales

enquela

,/ .
.'Quec.a

la

directa o

expresamcn:e \cs:.t,blcCidO, que en casa

haber cons~jo de Administracio¡., cualesquiera
\

pueden ten~;r tod~s las facult¿;des l,de} mismo si así. lo acuerda,
L"mbién\ podrá

. I
no:nnramientcs Sua haga, esta[)~ece' l':'rr.ir.aci'.:mes a las

I ~
facuh:a9-es indicadaa, sir. t-ene s.. por lllcdi::icado ,~sy~.l

1 q~,:arti:::.ul"o. - DECI!"IO TERCERO. Cuando bubiere Consejo d..,..
; 1 .;.

Acimini$L.t·ación si al desig.::arlQ :-:0 S~ s':'ilala:ren les cargos,

51~ ha~¿¡n l~::; :1cmb:::-amientc.;; en l~ primera s-2.sió::: que se

CE!':"eb~e.; el Secret.ario puede ser e \no Consejero pero siempre

eSLar~ Ld(:ultaao pa:::a expedir la~ certificaciones en lo~
.libroq de 1<::. Sccieda¿, ~ DECIr'lO '.::mA'l'o. - Les g~J:er.t.es c;.ue se

deSigntn tendrán la$ facultades y otF:~gar¿n la CB.uci.6n que .se

lea se~le, en e] acto de sus nombrarientos. CAPITULO IV

V:GILA.¡';¡~IJ.:.. nscn-:o QUINTO. _. La A!:.~llibled elegirá a uno (,)

va=ios C~isa=ios para la "igilancia Ide la sociedad. ?c=o 61

O 10$ aCCi'\[ÜSCas que representen cuat-dO menos el veü,ticiD.co

por c:.ento d\? cap~tal social; tt"!o¿rá1 derecho $. ::C;'1!b~·ar ctro

de confo:r-mid¿"4., CO:l lo estip'.llado rn el art..iculQ cie;"lto

s~senta y tre::. de la Ley de la mace::.\ia, actuará¡. hast~ que,
sean elec:::.os sus sustitutos y tomen po.$esión; pcdrárl. ser o no

!
accionistas, ga::antizar.:áIl ~c gestiór: ;en l~ mism,a forrna y

::.'evocarlos. -

al efecto

VI.-'.- Olo>'g~Y_ cc/'d', clase d ~ .~~« Q e po,\eres genera.~~$

con¿icione.s que ent.ablece el Art.:!.c~lo D,¿cimo de e1;¡tos

Est<.tutcs y tendrán codas las facultades que les señale el

articulo ciento sesenta y ~~,-~5¡; y Jelr~áG relativos de la :.ey

General dI;:! Sociedades ¡.¡, ,t.iles. ~ CAP!':'ULO V - TNPDR¡-tAClOK

FINANCIERI-i. - DEC!NO Si:.
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corrc1rán del primero de enerD al :reinta y I..:.no de

dici.c,nbre, ~ OEen'lO SE?TIMO. - Con sujeción a lOf, articules del

ciel1l~c setenta y dos al ciento sot'.'rlta y siete de id :,cy Ge-

neral de Sociedades r'lerGar:ti1,~e~s..-_~-~,,,1ualmen;:.e les Adrn:Lnistra-

~o:::o<~:::se:I:;a::' i,~:o "::e'~'~ c..~::::.~t: \~~o~:::n(~: j1i::'.ad:::~
,~'" .//

~
~.. q\).e j-..:nt:Q O¡;¿n el i fo::rne del Com::..sar.:o al cue se refieri2 el:r;. 1-

~1i' in¿~ac 1;',l'o/l art culo d.c-nto sesenta y se~f: de la men:::..ona¿a

.~::}r deb7! .a/pone se a dispoSici6n de los accio;ü¡;tao, EJO:l; lo

~:;~:no~ ~~}ce ~ as a~tes de la t~c~a de Asahb~ea que habrá de

a:..scu,t~r¡'o, ¿t conformidad cen le 2;:i1:.iú\üttto e:;¡ el a:::-t.ic'.lle

~1.er:r~o/seter.J.ta y tres dG la m'.;;1"ci'::~ti"d1 :'ey. asimismo se

~mpl:VI,'á cor lo ¿ispuesto en el o?:::'t:l.cuID ciento se;:,er:.ti'J. y
íf~.!/ 1, l
a~et:ii· ...-1!l"!.trcH:mado.. DEC::t~O OCT,'\VO. - nefiucid'=os los gastos

gé~! {J..'t'.,I!J~cn~:::-e les que se cO::lpt'enden p¡ges dI"! honorarics a>: ,~>-~.. , ~ I /

~¡;O ,;;.'Consejerq$ o Adi1linist:rador Vnieo tll s~/ 0<'<150, y a los

~ l~ utilidadez que se obtJngan/previa de¿ucci6n

las can, idades necesarias !pa::.; am8rtizaciC'nes., .

ciepreciac:'o¡~es r 'ast:.iges e ImpuestoJ.f!6bre 2.a Rer:t:a. y oLras

deducciones legOiles, se aPl~ii:;j c(",mc sigue: I.· Une.

can::id.s.d que nunca ~era ir,ferior JI Cli¡CO po.:: cietlt:o, se
I

destinará a la const.ir..uci6n de un fiando de 1:eserva ~a::;ta que
!

- 1 ' ,1 - , l' teste a ca.n.ce por ...o menes un va~e¡r: :..gual. 2. a qUlr:ta p~r e

del capi.tal social, que el: igual /forma será reconstituido en

." caso, - !r. - Se Pod"~ see:r.r 1: "anto per ciento hasca el

máximo que permita la ".ey p"ra fo .. 'J.ar o en su C32C reconsr:i·
I

t1.lir u;: fonde de l:ein\l'ersi6n.-! III.~ Se podrá S\").~¡Hin- otro
I

porcentaje para fo:::m3.l" una rcs¡'rva de T€.inve:t:,si6n adicior:al.-

IV. - Sl rem'-'r:.entc se dist::ri~uirá ent:::'e 10$ accionistas en
I

proporció:t a sus acc::..oncs.' / v. - Las pérdidas $e ,:'esent.i:rán,
igualment.e entr~ los accionihtas e~ prop0rci6n ~ sus occiones

. I
y has~a el i~?orca ce éGt~1'~ CAPITULO VI - AS¡~jBLEA GSNE~\~,
DE ACCIONISTAS DECIMD {NDVENO.- La Asamblea Gencr~l de

Accic:;:ist:aG es el Organc .. .supremo de la Sociecad, poc,rá

;1f
1/1:
U
f 1/
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32
apx:'obar, E1C:,:;rÓ,;U" y ratifica:c tc·¡j(;,.. l'-'3 actos y c})e¡-aciones de

ésta y sus ::.-escluciones serán curnplico-.s P(::f la persona que

ella designe '.l a falta ce ¿csig'laci6n, pe.:: el Admi:r.lst",rado:r· e

por: el Pl.'esidento del CC:~$ejo de AdminiSlració:>_ Las

Asambleas Generales se celebrar.6n de acuerdo CC:'.! 10$

Las r'3S01UClCl"~S de,ci.al.

de;:;'cráExtraordinarias

Ordi:;¡arid$

,).!~tícu10S del eienco $cte¡-,ta y nueve 0.1 doscientos seis,

1:0:1 caso, de /;:{\ rjcy General de scciedade.~:,.:./'

Hercantilesí podrán ser ,rc:..nari>&s i' Ex-;:rac=¿i,,;:;.yia.s, ~~:~:.

serán convcf.-das por el Adminis~::;:¡dol· c po,!.- ;.~:t".
\~~

Consejrl de Ad:;¡inistraci n en Su I caso y la:;; se.guI:.das ::.ambi~_ ,1",.'

podrán o.rlo a P:~iCi6'f de c_"a~q~i:r secio, ~aB cc,wccaoor'ac~_

respectiv;¡;w dcb';.Olti C?ljtene~ ...~ ;.or3.. l.usa~ y fccha de la

, 1-
ffilsmn, asi como lo~ a 7untos que .deban tr;:¡t.arsa, pero nc serán,,:

:r.cceBa~ia$ cuanco 0S¿~ repr-eserlU;tdo t.ode el ccpital sQclal; \

:oda j"'sa.f:'"bl~.;¡ $erá p~esi¿idll p~r -:;;1 ?Oministl"aaOr c por el

Presidente del conse.io ce Admi1istraci6,"- y '.~tl :"JI; det·;:,cto po);"

quien elij¡;¡~ los .reunidosí /el que pt:esida acnlcrará un

Secretal·ic, sccic1 :10, y d~S escn¡t¡ldorc$ de: er.t:::-e los

accionistas para que¡éstos conFronten la li~ta de asi3tencia,
\

certifiquer, las aCCl,\J€S repr1sentac.;;;s y hagan el cómp....ta de

las vctac:i.QnC8, las: qu.,e serón leconó~ücaa !::xcepLo (';:) :"0$ caBes

eCo que alguno pida qtle\sean ~Qmi.no.le$' El qu6rum se sujetará

a 10 siguiente: l. - L~ Akambleas Ordi;¡a.::r:ias tuncionaran
I

veilidartente co:! el cincuenta y une pOl' ci.~nto del capüal
, !

social El prHc1ern convoc<it.o't"fa; 'l en s-=.gund,j, COn el número

qua concurra y las rCSOlucitnes E:n ambos casos serán válidas

clwndo se5.n ap~úbadas P T maycria de vot.O$. 2n lal:;,
tstar r~presentadQ en primera

convocat.c-::ia el sete.nta y tinca por c:ientr.,1 del cap~t:<i.l riócial

y el cinc'..H~nta y U<l~ por t.¡ento a segut"da convocatc,:t"ia, pero

en al7ibos casos la~. n;:I;;O.lU~iOnes debe:'án ser aprobadas po:!:" lo
I

menos por el veto favot-able dcl núme:ro de accioces que
I

~~p~e$.mten la ,-,liu,d del/capital

las A5~(nbleas de la SoJie¿ao obiiS:' j-:i.H a t.ocios, alÍn a lo~,
I
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o disidentes. - 11. Los sc:cios p(.1urar. CO:1ct:.rri::

/7
ti\ .
r1
'/

pe¡'~cr:i;11:l~ente o :;Jet· medio ce apoderado, con carla pcd~:::-

sencilla. I:r. - De. teca .r..s .,nlea se leva.,.::.a.ra:iCla, que

designar un Ge~e'ntc de VeGLas y Gerent.e de. Relaciones

?út:licaB tOf:\ando los siguien:.es acuerdos: ACUERDO }.¡"1.IT<ERQ 5

al

"'11

ctl rgosuen

o

ratifica:::-

Resianaci6n

decidióDía,

"Se ratifica e .. su cargo al Administrador DrJ.5co, ser,or

.
firmará:1 por lo menos el residente y 1Sec:.:'etario, quiénes

.i.r.ctistin':.amente quedan ac-.:.lta¿cs para. t'¡xpedil" las (:e'ct-:i-fic<;l~

~;~,~O:les en lO~,/(:'ib es de la 2oc:e4d,- CAPITULO VII..,., ..,~,.,. '/ /o
.....~~LUCICN ~) LF 'IDACrCN V:GESn-. _. Podrá diso17erse

~~~~f.;i·ciPadal1'" .~ la Sociedad en los jasos prev:;.st:OG en 1"9
l:'\t ,~:. f I
::;,; fra';;cic:ies /tr, :11 IV y v df.l srticc:.lo d08cicnto5

i:;:~llntinu vi ~ la Coy G~neral de .,{,c,edaóes ,;ero"nCHes. la

~~.~'ble¡¡!~uei;:¡.cucrce lil disolución/de 1,:; Socied<td, rJ.0mb:rará a
!'.¡~.", . j ¡ .-
·gPO·'!9/..áS '!"igui¿adores, gl;iénCSlc s·.¡je.t.arán a le disr,>ller::tO
~~;,! I ' .. ;' " .
w;r 1 s Iit;¡fti=~lo!l dcsc::ier:~:.C>$ " cuarénta y dos y ¿cscientoEl
.o;;",'i 1\ I / /

_~~r:';'r.ta_ ~ $::'00:0 do la Ley .lr:d~6ada,. quíénes tendrán las

~l.:::a¿es1 señaladas en el htic~la Déci:1'lo Seg,:n.do de estos
,.. 'f..i~' \ . .J ./
~~t.at1,;.t.os rient.ras se ili5CT1,bc en el Regis::ro Püblico de

¡{:omerClO ~a I:~.soll:ciÓn fy :"05 nombramientos 'de 10$

/ :lgll~dadCre~ Socled~con~.:.nua~á xepresem;.ad21 come al:tes

, y en todo c:aGO-.-~C7~li$i\riOs, de.semp¿flarar: por lo q'.:.e

:respecta él. los liC\.tidadd~·es, las d-er:-.ás funciera",; qUG: cu,:ypJ.?n

respecto a los ~dmi;'stradores y la Asemblea General.-

:::::::;6nPR:::::,:l le: :aUnd::::::ad .,,0 u:: :::.r:::dOpa:~
proyect.o, anterior /la .\samblea por unanimidad tomó el

tJigt.dente; AC:JERDO ¿m'lERO'; "Se refol"n,an i ..cegramenl¡; lo.Ei

,l., .._E.statc:tos Social.es ,::, tos mismos té::m"":lQlO que ha.. quedado
I

a:ltes lranscrito5. ~l- "
I

caso del P,¿miniptt,oldol" DÜcc. Gercntes y Cornisa:::io de la

Sociedad. - V, J,. - 1n d~:9ahogo de-l ql.lÜ:to pUr'.to del Orden ile].

Asamble6

Administrador unito y Comisario de la Se-c_ledad, "s.í como

HOJA 351



34
ingenie.ro FERNANDO CROZ DIl.Z, quien se encuentra invescido de

todas las facultades seiiiiladas,; .;:n el articulo Déelno Segundo

de los nllevo~ E,';lt.atutoo Sociales, trar:scritG5."-

~signa Gerente de Ve~t~s a la

de

SR,

CRUZ

reunión,

en caso

la

CLAUDIA

ca'..l.cionadc

SEU\,

RAMOl'<

terminada

SR.

SR,llEINADO,

asunto

t;dbrita r'iA.lli.a..~g;,º-G¡;:r_~.•,f:J~J.J_~.i'~lNAr:O, y Ge:l::",nr;~; de Relaciones

públicas al seña F8.RNANDO C~iJ7 PEINF..DO, ;) quier:es se les,
inviste para c'en:ital'ldS indk',fid~li':l.l e manC:)!\luna¿amenl:~

todas .lus fac' Hades señaladasl en el Artí.culo Déci;yo S.8sund,

¿o los ~u.evOG Estatutos sociales, salvo aquel:'.:w para acto
.'~ / I

ce. dOmlnl.C, flan c .....l.les pOdrán ¡ejercitar.
I

la ASiílllble'¡l,f Extraordina=..-ia de: ¡Accionistas. ~ ~ bCllERD:) N: 1I'U:;illL7

I '
Se de1'ign.;. Comisario d('.l la Socied¡J.d, al s(,dio:c P-AJ'·~iJ, I I ~~,

RUISA.NCJtEr, cluier, ha venido unguL~ndo CQIl10 t.al él. parc\z- ¿e1;.,
2.9 de a~ril de 1993.· Tair.a el Ad~dni$trndor) camo lea

í
Ge:::entcs i y el Comisario I d'i!sianados

I ' ,"
geseionus\: de sus cargos, - ~g).:.ntc~ C,'¡¡DepÚes. - Vi.1. - ~n

desahogo 'pel último punta! del Orden de: Dia la Asamblea

a:::ordé des",ignar U~ delega40 especial en la sig'.lien::e formu:
, I

hQlJEF.DO W.¡'"0ERQ a 'SJ;'. dJsigna al señor- ingenier·:; FER~¡A.'\JDa

CRUZ DI.r"Z ;\ u. ... <;\ sei'lo'l:iia t<";;'\RIA Si)GEHIA CRUZ PEINAJO, pa.:rCi.
, ,

que .:.ndisLih\~arner'.te cufg:.tiera de elles acuda

ser nece~;ario\ acote t/otaria ?ú/:¡licc <t)e Stl elección a

protocoliza~ la ~~e$entJ acta y trami~e su inscripción e~ el. ~,

Reg.tstt'c Püblico de'x:4mercic respective!, "- No habi.endo más

que tra::at", ¡se. dio po::,
s'..lspendiér..dcla ~o:T"'.i!:ntrl1eament~ para la elaboración ce la

I
p:esente.. la cual cn4 'H~Z leida. f'.lli:! fiTm¡H~,'l pOl: todos los

I
que el', Ella int.e-:::1il1i.e::on.

I
FERN~~O CRaz DIA2, pRA. ~~RIA DE JESUS PEINADO ARREVILLAGA.

I
SRA. V.ARIA EUGENIA ,tRUZ l?EINADO, SRA.

I
FEaNl!NDO CRUZ P3Ir:iADO,

PEINADO~ _.. - " ,1 - -
IX. EXpuoslo lo anteri r'''' se otorgan la5 siguientes;

-CLAUSULAS-
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y

elpor

Actaslas

Z)) .-

otorgada.-

dejA. PTo::ocol:'zad,as para q\H~ surto

corre~pon¿ientes

odos 106 \efer;LCS legales
\

de ';:'.sar:,:Ol~a l Onli'.<o:.::ia

Ext.l~aórdi~t:lria dE: l~::cio:1is an que har, quedn¿o¡ t.ro1.nscritas en,
ÍV el p'Jntc ocho ".romano ck .0$ (l1·,'C.;cedentcs de 0-t'"c ir:st.l.'ümeato,

'" ',mis,,,:a. qcc{ti."",, quf "0" 'ntegram.nt" -¡ep,'oducidas como

l"\Si gel1in:~~l:::'~;" Je::::i~lentc de los 8Lr~o~ "~na~:s -~"
..~ .et j~ ;,,;.4100 protoeol;'ad., ""u'olso "'ARHX, SOCIEDAD

~ONI N'j por ,ju,en comparece el soiicr!FERWINDO CRUZ DI"",

~q:cma:'dpa 10$ sfg.....nent.es ac~e";:"doa:. -t-j- -)/ - - -- - - - -
>;;,. !~I) ,- tes.p,eCLO d;;;l acta cele ''''/0/ e,l ',/eintinUeve de:;/ *~\ \'

~ vibro..! %;¡J. \tll n veCl"mt.os noventa y ::r 8/10 ;:¡.:qu:¡,ente: - .. -
:",,',/,;> I j,'
>:~~~"lvf Al .. ~ S,\ acept.a la lr.~crmar:/6n._~_~~~_~~.~~.ra presentada

.'" pdr e: }".d'1':lnist~orU;Lt:;;o el,?éffr l.nsenierc FERNJ....NDC CRUZ

["Z' =orre8Pondie";;t;,--=-';;j~rci¡ic social comprendldo del

primero de enero al t.rainta I uno de dich~mbre de mil

1,ncvecientos noventa y dos. - - -j ~ . - - - - - -
, B) . - Se acepta el rr/forme Anual presentado por el

señor J~AN JOSE RUIS.l0iCHEZ, qbmisario de la Scci~d~d.-

e) . - Se ratifica ej su C<>.1-9.o 5:e _A:::tminis:rtldor Unico

al Gefic~ .:nseniero FEI<..NAN/O C:;<:.JZ DIAi-; quiEn gm:a de tocas

las fac\.:ltad~s seii.aladas 11;·~_i2;}.J~r':lc'.J.lo Décimo ?rimero de 105

Estat,"tos Sociale:s. - ~ ~ /- - - - - ~ - ~ - - - -

Se acepf la<::~~~,::i:::p~-;'-;;¡'tada
Comisario de la sociedJ¿ "·s¿;ño.r-JU1\N -JOSE: RUIS;'.NC~!EZ,

I ,-
se le agradece'-6u pa:t¡'tic1i?aciÓ!t y se le dev-..:.-:!h'-: la cauci¿n

I
- t

I
Re$peetp del acta celebrada el veil:.ticuatro de

/ ' . .
junio de nil novecie':1':.os nove:lta y tres, le sJ.gu,l.e.:-:te;

Al. - Se aumenta '.'1:1 capital soc:Lal a. 1a suma de

SETEC::SNTOS CINCUEtrrr... NUEVOS PESOS :nediance

capitalizaciél~ de u~ilidades pendientes de aplicar..~

c¡J
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El Se certificados

provisionales que ¡;¡tnparen }", totalidad d~J. capital social,

m:.. s r:,o a que cor.tt;!n¿rán las expresiones con-">i,gnadas en les

demás

organo

los

los nJ1meros

delauto;:"izacié,n.

demasy

excepción

Ley Gener~l de Socledades Me~c~~::es.- ~ -

e, Se reiormy art~eu:o 5e,"0 de lee Estatutos

Scc::..ales para quadar 7".edactado cifO S.lgue: - - - - ...

SEXTo'IIEl eapi~al fe l~ Sociedad es variable y

se in~eg=-a:r.á por ur./ mínimo sir;. adrech::) a ret.iro ce HIL NUEVOS~'I.:

pesos, "iONDA NACfO"AL, y un val.jable cuyo mO"tO fiJará 1,~:;
Asamb)ea Extraedinari. de ACcrOOistas, sio necesidad d<>'

modificar los EoJaoutC$ SeCial"']' en la inteligencia de qU'~"'~;",
siempre ec;¡:.ará Gl#>CI:i::O po:::" Iney.¡'Canos (1 socie·;;'adcs "¡ex.icz.nas

C:0:1 maycria d't'! :::abital :;\exicano.! por le menos el cincuenta y
¡ I

!..lno por c:iento ce' capital SoCir!.. y el cu¡:¡,re.nLa y nueve

ciento I:ést.ah-ce, 6c:drá ser sust:::ito 't oac;lido ,)01· sociedades.. \ ¡. - ~ ~

r:\eXlcanas ca.. íf;a~ol'ia de ctPital ext~anj(!;:"o 'l pe:::sO¡,afl
\ ,

físi.cas o morales \extrar,jeraj' siempre qye no se tr;:;t.€o de

Gcbiernos o 1~1<"l.n¿a::a::::·ioa cxtrfinjeros '1 si cU;l'plen t..odas la;;
\ '

normas legales apli6ables, eh especi¡;¡.l la Ley ce :nversiones
\ ¡

Extra:-Ijel~as. Los for"!;ent;!jcs an'.:e.:; especif.i.cados senín

~p:icabl~s ~anLo part la p~tC fiJa como para la variable del

cap1.tal - El cap:..t.al\~st?iá representado por acciones de UN

Hrr~ NUEVOS P::..SOS caca nat que serán siemp....e nom::.nat:.vas, - La

Soc:l.ed¿¡d llevará. un re k,:;¡tro de acc:.ones que contendrá el
I

nombre y domicilio de ~os accionü¡tas así cemo

pa~ticula'idfcics de los L!culos

reC;\lisitos del <;J.';:t;.1c.u1.o ciento veintiocho de la Ley General

.> ' ., d ...!. . d .::..e Soc)..e..:;a~es Clt.ac:.<l..- Toc.a tr.fI;nsm.:..sión e aCC.l.one$, Gl.n
I

alguna / requerirá

Administ:ratiVo qlJe /notiticará al r.cst.o de los <:l.cc:l.cniolas,

acciones ¿e que sean prep::..e~aric5 para s\l!lcribir }' pagar

di::;has a::ccioneS, La Sociea.a(; ·onsidcI.'aI:.? cerno oue¡10 de las
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JULIO SENilES (jARCIA

.lOSE IGNACiO SENT¡¡;S t.ASORD!:

NOTARlAS No. 104 y No. ee
MEXICO, O. F.

a quien aparezca inscrito r,;n el lib:::o

.respectivo y podrá válidarnel'l.te r.e9a~s~ a la pecici6n de un

not~.ticarlodeceránaccionistas

protocol iza ..

teneoor, cuanco la tran$mioión haya '·.;de hect:" sin .C.<:I

autc:t-.:ización corr(~s~x.::r:dient".e_ No PCdl,'5:~a::"'se m:evos,
aumer:7:0S I::n t.ante e no ~st.én .. tal:nente pag.;¡;d<ls \1;'1.$ acciones

susc=.itas en ~ntos ant riore,.- Le" movimiel.eO$ de la

~. parte v<l.riabl/ del capit. se regira" po:' lo di$p~c;sto e" 1"
¡ / J

"·';;;;;KIUl .. lc::.taó;f}Le y Gene./l- _ de Sociedad~s Me:::eanttleS y las

~ ..~9uJ..enf/'::Oglae: 1 - El capil,;.al aU1:.orizaóo sert fijado por

/~, .la Asf:Jra 8xr:.raor¿irar "J..a ce Accionistas, a prfpOSiCi?h del

~rgano j1e Adm:.n~s::¡aJ::lón '/ clabc::á se~' ir.serit.rj en cJ/ UbnJ

espec;k qce ".·""[,I'd Soci,coa. pa~d sur,ir jl.sos ¿cotos.

¡J'0S!CClOillGtas ter:4rán e~ .dere.,;ho prerCr2!1r en roporciét'i

t'i! njl"iHo de acc:..,neg q,,:é!; detenten P<JJ:f su~.1'ribir los

~j¡,~n.t.os de .capital J~cret,'tdús, por un término d')' g~unce días

f(¡ "" i' .'. I /.
J1#:~~t,i:i" ¡::le la ,1 hsa.mtq;a en qu>?: f'.1e tC/l,;'l.dc//el acuerde si
i~' ". d ::---.... ' .-

/>~;':~st::llv¡.eran presentes o dct:1:"m_..sl.e los die1- .á'í'as s iguientes al
,

,~en que se les r.otifique el accc:rdo, Pjr correo cert:.fic;¡¡co

·:::on acuse de recibo.· II. - Para retirar parcial o total:r,e.m::e

sus ap.ortacic;:1.es ¿ la parte vari.af.,l;:, del capital. 1m:
Ipoi esc-'¡:'ito al G::::'::~ar:o de:

;'.dministración, quien en fLlnción a ya liquid,,;;z d€< L:,. >::mpxesa

¡:esolve:.·fi. el plazo paro. su dCVolucl'm. - El n:-:=mbo':'so se hará

por el valor en J.ib:ros de acuerdo/ con e) l':'lforme Financie'tc

del EjercicIo, después de ser apl'Q~ado por la As~mblea.
I

Di. - Se ¡'efc:tman i.r:tegra~e.nto!! lo:> 2sta':..utos. Soclr.¡les
I

e" 10$ térm.'.:-.08 que har.. quedacc /tnmscr.:.to:l en el act.¡¡ que ¡;e

- ~ /-
I

:;'f ,~ S6!. ratifica el: SUl cargo al fI.drnin:.::;t:,r¡;¡do:; Unü::o.
I

al sefior inge:üero FSRNA¡'¡DO qRUZ D:A2'1 qu':e:1 goza de :':'oCas

las fac~ltadeB aeña1ad4~ e~ el ar~icu10 Décimo Seg~údo de los

nuevos Estatutos Sociales.-

fi . - S8 designa GCl:eate de. Ventas "" la ser'.or:i.ta W\.':UA

EUGENIA CRUZ PEINADO Y Gerente de Ri";laciones PúbJ, i:::as al

~ "
~' I

) 1
, í

iX
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señor FSRN~Jmo eH u:.:: PEINADO, a quienes se les inviste para

ejerci.tarlas individual o mar;co:n;.:naoarr.ente de 'Cedas las

t<'lcultades si:?ñaladaa en el. Articule Décimo Seg:.md.o de los

nuevos Est~rutos Sociales,
/

dcminic, las cuales pod-::ár. eje7:ci::ar, p-te\'ia aprobación de l.a

Asamblea Extraordinaria d~ Accio~i8~as.- -

Colonia

nacidopadres,suscomee$~

tres ..

;;arasitólogo,

generales

G). ~ Se des;z,g:"l- Comisari \ de la S,:ciedad, al señor

rtA!'·lON RUrSANCHEZ, q icn ha "enildo hll'ClI¡ip.¡\dó' como tal a .;~:§E\... ¡' .~, /' /lit,tr

parl.,;i:l;- del veir.t.inu~ve de abril d~ mi." noYec.le:lcos !'.cvem.a 1t~... ::,
____ 1-. _I ~_ ----(:

/ ¡
1'ERCERA. -1 Los m::'S:7.os Sof.iOS autorizan expreaament.e\"

par'a (olfectuar t.o¡Bas las di::'igenJias administrativas 'l demás
. i ¡ ,1

q,Je se r0q'..l.lerr,r. husta cbto:::nf.;~ le. il1scrip.ción de estel
I ¡ ...

~~:::~:~nt:l :~:'c:'i t~'e:::::~ o!p:n~' C~09d'~~e:::::C::Dé:2 ,,::~.:~,
i -- "";,:\1

Mol ir;'!i y Jaim: iSil ....a. Rcdríg'...e , :n01Stu';t'r_me-t':.7:e cual'1:':squi€!'ta
f r.:'¡.J"

de los t;~,~~.J-Los ~t:'-~a:Tr'es-se someten a los :r~b~n~.l~S
\

que =unc ...onan \ en el Diftritc Federal, para :'000 lo

relacionado con ~~~:erp1rtaci6n y el ccm~;).ri;ier;to ce este

inBtrurnento, ~Uyo CO~ es .or ~u€n~a d~ ~~/i';li$ma sociedad.-

Acredl:.ada la con, l:uclón ~e9a~ de la otorgünte, así

" ' • ...:l' 1 . , f' . .< .,como .:.a..s ;:ac~.;.taccs :,.le,;. jcompareCler.te, man.:'.le,sta. o::s::e Da)O

prct:esta de aec:.r verd'7 que S\1 representaca t::.ene c:apa:...¡idac.

2egal, que las facultádes con que act-üu :-~o le han sido
!

revocadas n.:. "tIodifica(.las en. form¡;;; alg'_ll1a y que por sus,
mexi~ano,

Cacalomacán. Estudc cl~ Héxico, el v'?int.:'cir.cc: de febre:!'Q de
I

mil novecientos veiritiséis, casado, qUiUllCO bac:teríologo y
I

con i domicilio ~n l,a casa núme:::-c cier:to,
c:'ncuenl:-a y siet,e d~ las calles de P10lt¡;.nélles,

!
Nueva Santn Ma~ía la! Rib~Ta, en es~a Ciudad.- --

Todo lo cual, así ce,rno 10 inserto y relacionado ha

sido c~mp',llsadc con sus originales y concuerdan fielmente,
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JULIO SENTI¿;;S GARClA

JOSE 'GI~AC¡O SENilSS l.AeOFlC¡:

NOTARIAS No. 104 y No. se
M EXICO. D, F.

la

COl"'cept.(¡ú con capacidad legal, q'J"~ ae l:! leyó integr"u;¡ente

ést.a escr.i,t:.u::::a, explicándole el val y co~cuer;c;.as legale!Ol
I

de S1.< ccntenido y elllcl:ánóole e las penas! en qt.:8 ir.currc
I

quien declara fi:llBamente, il .lo como del con'..:er~ido del a::"t.icula
,1

ochent:a y (:no dq~ la 1.l_Y del Not.ariado, p,ue l'r.c:r.ifest.é 6'.l

/ - /
t'iii1'if:nfor:rt1.dad, q'.f' ::'a f).:tmó e::' dia cos del/ m6S s:l.g',.lJ.ente de

1l'~lj~1:l.'O' q1.i.e el / ~eS{l:nt· ~n6trU!'i1enta ha sidc/ redactado po::: ;:;i y
t.i{;.. j j
~,.qúe lo üut. tZO de ulJ.tivarrcn:;:e ac 1:o Có¡4::.im:.o, porque estár',

":~mpliccs I~013 l{S requisit.os, YOe¡lNQ/r'{O hago consta:r

'tt,~bajo m). Sigu~ la fi,:::!na del se.ñ7'r ~r1la:l.do CrU2 I;iaz

~;'if.:"'Sé Ign io sen:;:i~\·s Laborde.· El s'e~lq/{e a'.<t:.orizar.-
~'\ __ 1/ __
~~~ /.iL'qTICULO ~s I11L QUINLSNT'::, C!NCUEN'rI~ 'í CUATRO DEL
'~.t./ \ ../ A
Y"C-C ,<:Jvn. - - - -" - -¡¿,/-¡-
¡¡;;>~/,/ '-._--
,o~a~t'. "En. todos los p 'eres generales pa:::a pleic.os j/

ti " />:Cc • -n:.Sas, ba8t:ará que ¿e dig, q\~€ se otorga con t.edas las

fajultades ger,erales y las e pecialEs que requieran cláusula

rpc-cial conforme a la Ley, par'a que se er:tier,dan conferidos

sin limitaci6r. alguna.- En les pederes gcncr'ales para

administrar bienes bast:::5 ey.presa~ que se dan con eSe.

carác::::er, para que e apoderado t;.enga toaa e lase de

facultades administrat ·vas. - Sr, J.os pcde:::es gene:::'ples para

eje::.-cer '¡j~to¡:; de el .. in:LO, oastará ,;;lle se d.::n con ese

a 1<1 aclayación e i .. tégraci6n del Capit.al S::x.:ial y P.e::orr.,z.¡

que

insercarán

podereslvs

consignarán las li.mitaciones

ce defende.:rlos _- Cu1'.lndo 8e

casos antes mencionados las

les btencs, CO".O ?<:1Ta hacel"

t.enga todas las ::acul \;C'.cies de

lo~enart.iculo

otorgue:n", - .

este

carác~er, para que e apoceraco

dueño, t.3ntO en lo/relativo il,
!:.oda cl,,-s<: ce ~'1e.stic"es a fin

q'.üsier¿ln limit~:r / en los t::es

filCt.<'t.t. ..des de 10/ apcde:faco5 se

o los po¿er~s será.. especi,úes. - ,....1.0:;; Nota::-ios

• /'''. .1
!:csC'l.l}lO:::.10S üe

-,/
ES PR1MER TESTIMONIO que lidO a "ALfONSO t-tA.::mx, SOCIEDAD

A:.'1üNIIIJI." , CCljO inte::'E:sada, ~rticularmer:té por lo q'..;e se refiere,
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inLegra de los E$t.at:utcH S()r:ilÜC5, - :Sst;5 cc,:;ejado y corregido.··
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CABPIO ,187 SANTA MARIA LA RIBERA CUAUHTEMOC DISTRlTo'FEDERAL 06400

uip,o'e instrumental:médico y de'laboratorioComercIo al por,mayor de mobí

NOMll\lACíÓN o .RAZÓN S'oC¡

ALFONSO'MARHX SA DE CV

ACTIVIDAD

ADMINISTRACiÓN LOCAL

01-10-1958

ACTIVO

21-05-2012

01-02-2012
01"O2~2012

0~~02·2012
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Prese!ltar la (leCla~eiónanual de Impuesto Sobt'(!. la Renta,(I~,R)de personas morateS'
Prese,ntar la decla,ración mensllal donde se iflforme,so,bru ,Ia,s ope:raciones con lereeros para efeclos de,lmpúesto al Val
prase,ntar la declaración y pago provisIonal,mensulll de Impuesto'Sobre la F1enta (ISR)'por las retenciomts realizadas,po
Presentar la declaraCión y,pago me d~ Impuesto,al Valor Agregado (IVA).
Presentar la deelatación y uesto al,Valo~Agregado (lVA),

Pmsentar la decl.¡¡raclón'y asarlal llJ"¡:¡sa"Únlca (lETU),
Presentar la - '
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TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
PaHlue Vi" 198. Col. Cuauhtemoc
C.P, 06500 Ciudad de México

RFC. TME84031S-KT6 11·JUL-2D17 av 6

Pág 1 de3

Gl!¡'¡'¡SI'l'Jj

! otal~Pag ~!:: -.tª69~º-lJ__.__..
.Pagar antes !!~:. 03-AGO-2017
Mes de Facturación: Julio

relélono: (55) 5547 0287

f_'!"lu!.~J!0c~.... ..._.060117070059308

ALFONSO MARHX S A DE CV

CARPIO 187
COL STA MA LA RIBERA
DELG CUAUHTEMOC
MEXICO, CiUDAD DE MEXICO
C.P.06400-CR.06401

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo
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RFC: AMAS80923ET2
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00000

la solución en h¡¡:;!w¡iCiófl.
!\l'cjj)O$ da Nomina

y Conlabiilc¡¡d EI~ctrofl1':;a

Cl~(J Equipnth:tJr"

TELMEX
P<lfa eqtlipar I~ Negocio

Unea Crédito Negocio'"
Uqlliúez <;Iwndo lo n(l(1:-5it~".;

~#:ili'¡M*+4M ~

¡... fíl'litum.
;J5X""""M¡~ las herramienta" ¡um
t:n paquete 1,<lCOICf(lterluNagoclo

línea es un portafolio de beneficios
para tu Negocio

Tu

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
674.62

60.00

14.17.- - --1""1979

!:,1~!1~~_Y.F_~9~~;t=~

_~~T~~!~.?~ ..~~~~~~!~~." __
IEPS 3%
IVA--r¿'o'¡
Total

·0.67

868.00

T 868.58

$ 869.00

Redondeo*

del Mes

Saldo Anterior

Saldo al Corte

Su Pago Gradas 3-Jul·17 ~ 868.00
._._---"'----_._,.__.,--_.,--~--_._-----_._---

Redondeo .. 1.09--,.--.,....__._---

(o::hocíefllo$ s/J$enla y nueve peso!! 00/100 M.N)

"La diferencia de Centavos aplicara en 51.! próxlrrc Estado de Cuenta

1I1~ Atención a Clientes: 01 (800) 123 0321 ó desde su
Línea Termex *321•.. _..._...,..,-". ,,-,-~ ,"-"'~----'-"--

,
o
e
o
o

Tclélono: (55) 5547 0267

~ Protege ¡as COll1putai!oras de tu Negcx;io contra
cualquier amenaza en interne!.

Mes de Facturación: Julio

M&*mm!J.!,¡u:¡,¡.tlliJml
• Na\'cg.l sin preocupaciones. e...¡lilndo que usuarIos

no <llJ1Griza(1os tengan acceso a¡ti íníormadórl.

Pagar antes dc:03-AGO~2017 -
Total por Servicios de
Telecomunicaciones
de Telmex $ 799.00

111111111111111111111
55554702970000869001

111111111111111~~~~67
55554702870000799006
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ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V.
Carpío"# 187 CoL Santa ~vlaria La Ribera, Delegación Ct]3uhtémoc~C.P. 06400

REG.FED.CONT. .AivfA·5S0923-ET2
/",PARATOS y REACTIVOS ANALíTICOS, VIDRIERlA y CONSUMIBLES PARA. LABORATORIOS

Qun'lICOS, CLINICOS E INTIUS11<IALES
TEL. 01(55) 5541-6032 01(55) 5541-3255 F.A.X: 01(55) 5547·4039

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

L1CITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA No. LA·011L5X001·E98·2017
"ADQUISICION DE EQUIPAMENTO"

ANEXO 1 PROPUESTA TECNICA

11 le;¡¡52iihi;¡¡;;;illl_ Y'YS?!JE<i1!\';YY ';b~icil¡mi
1 NO COTIZO

2 NO COTIZO

3 NO COTIZO

Balanza AnalHica. con lectura digital. OHAUS PA224
con capacidad de 2209.
Sensibilidad de O.1mg.
linealidad +/- O.2mg.
Unidades de pesaje.- Miligramo;Gramo:Kilogramo;Onza:Onza
troy:Momme:Mesghal;Tael de Hong Kong;Tael de Singapur;Tael de
Taiwán;Tical;Tola;Baht;Personalizado
Con sistema ergonómico de nivelación.,

4 4 Pza. Tiempo de estabilización, 3 segundos. OHAUS 4 a 6 Semanas USAModos de pesaje.• Pesaje, recuento de piezas, peseJe en porcentaje,
pesaje de animales I dinámico, determinación de densidad
Calibración externa digital
Pantalla de cristal liquido LeO
Tamaño del Platillo 9mm de diamelro
Con interface RS232 para comunicación externa
Opera con C. A 120/240V. SO/60Hz. Con adaptadoL
Funda protectora e inslruclívo de operación.
Marca OHAUS Modelo PA 224

5 NO COTIZO

6 NO COTIZO

7 NO COTIZO

8 NO COTIZO

9 NO COTIZO

10 NO COTIZO

11 NO COTIZO

12 NO COTIZO

13 NO COTIZO

14 NO COTIZO

15 NO COTIZO

16 NO COTIZO

17 NO COTIZO

18 NO COTIZO

19 NO COTIZO

20 NO COTIZO

21 NO COTIZO

22 NO COTIZO

23 NO COTIZO

24 NO COTIZO

25 NO COTIZO

26 NO COTIZO

REPRESENTANTE LEGAL

CIUDAD DE MEXICO,1~ STO DE 2017



ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V.
Carpio #; 187 Col. Santa Matia La Ribera, Delegación Cuauhtémocl ep. 06400

REG.FED.CONT. A1VrA~580923~ET2
APARATOS "{ REACTIVOS ANALÍTICOS. VIDRJERIA y CONSUMffiLES PARA LABOR.J\TORIOS

QUIMICOS, CLINICOS E 1""TIUS'I1UALES
TEL. 01(55) 554J·6032 01(55) 5541-3255 FAX: 01(55) 5547H4039

USAICB~SIGMA 2 a 4 Semanas

Microscopio monocular,
Tubo monocular inclinado a 45", con rotación 360·
Platina móvil de 125 x 120mm. con dos pinzas de sujeción
Óptica:
Ocular 1 (uno) 10/18 X
Objetivos 4 (Cuatro) EP OIN 4Xx, 10 X ,40 X Y 100X oiL
lIuminacion LED con conlrol de intensidad. apagador, adaptador para
baterlas y fuente de iluminación estándar 100C-24ÜV. AC.
Enfoque macro y micrométrico,
Manual de manejo_ en español
Opera con C. A. 120V SO/60Hz..
Marca ¡CS-SIGMA. Catálogo MMl103572

Pza.24

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

L1CITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA No. LA-011 L5X001-E98-2017
"AOQUISICION DE EQUlPAMENTO"

ANEXO 1 PROPUESTA TECNICA ==

27

28 NO COTIZO

29 2 Pza.

MUFLA ElECTRICA

Diseliadas para una gral1 variedad de aplicaciones. incluyendo trabajos
de laboratorio, procesos de control, tratamientos térmicos. secado y
calcinación de precipitados. ellsayes de fundición. etc., con rango de
operación de 50 oC a 1,100 oC y resolución de 1°C..
CARACTERISTICAS
Control digital microcontrolado con panlalla LeO.
Timer hasla 99:59110ras. con 3 rampas de temperatura.
Salída RS232
Doble gabinete de acero, terminado en esmalte anlicorrosivo.
Aislamiento de Alumina-Sl¡ice de alta eficiencia. FEUSA
Elemento calefactor empotrado.
Sensor termopar tipo K
Sistema con alarmas de seguridad y detección de fallas.
Dimensiones interiores.- 37 x 45 x 4Qcm
Dimensiones exteriores.- 66 x 71 x 91cm
Peso .- 145 kg.
Potencia.- 7000 W
Temperatura microcontrolada.- 50 - 1,100"C. con inteNalos de +1- 5"C.
Oper con C. A 220V
Marca FEl1SA Modelo FE-363

1 a 2 Semanas Méx.

30 357 Pza.

NO BREAK CON REGULADOR INTEGRADO
UPS NoBreak Sola Basic de 1000VA (SOÜW) con 8 contactos
Especificaciones No--Breaks y UPS
Corriente de entrada (a carga máxima) 7.9 A
Voltaje(s) nominal(es) de entrada soportado(s) 95-140 VCA
Tipo de conexión de entrada UPS NEMA 5-15R
Capacidad de salida voltios amperios (VA) 1000
Capacidad de salida WaHs 600
Cantidad 1Tipo de Salidas 8 contactos polarizados tipo NEMA 5-15R Sola Basic
Tiempo de operación a carga completa 5 Minutos
Tie'mpo de recarga de la batería 8 Horas al 90%
Protección de Unea de Datos S!. Telefónica
Alarma Acustica
Puerto de Interfaz. USB
Características Fisicas
Dimensiones 23.7 x 11 x37.5 cm
Peso 10_6 Kg

1 a 2 Semanas Méx.

31 NO COTIZO

32 NO COTIZO

33 NO COTIZO

34 NO COTIZO

35 NO COTIZO

REPRESENTANTE LEGAL



ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V.
Carpio"# 187 Col. Sant<l !daria La Ribera, Delegación Cuauhtémoc~c.P. 06400

REG.FED.CONT. AMA~580923-ET2
APlúlATOS y REACTIVOS ANALÍTICOS. VIDRLERLA y CONSUI'vfIBLES PARA LABORATüRlOS

QUIMICOS, CLINICOS E INDUSTRIALES
TEL. 01(55) 5541-6032 01(55) 5541~3255 FAX: 01(55) 554i-4ü39

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA No. LA·011L5X001-E98·2017

"ADQUISICION DE EQUIPAMENTO"

ANEXO 1 PROPUESTA TECNICA
__/c, ;y. 10/~~,~~~

36 2 PAQUETE PAQUETE DE VIDRIERIA y ACCESORIDS No. 7 2 a 4 Semanas Méx.

VASO PRECIPITADO GRIFFIN, REGULAR, FORMA
36-1 8 Pzs. BAJA, GRADUADO., 50ml. MARCA: Kimax CAT: Kimax 1 Semana Méx.

14000-50
VASO PRECIPITADO GRIFFIN, REGULAR, FORMA

36-2 8 Pzs. BAJA. GRADUADO., 600ml. MARCA: Kimax CAT: Kimax 1 Semana Méx.
14000-600

36-3 8 Pzs.
PIPETA VOLUMETRICA, LINEA TEKK., 5ml. MARCA:

Klmax 1 Semana Méx.Kimax CAT: 37QOOK-S

36-4 8 Pzs.
PIPETA VOLUMETRICA. LINEA TEKK., 10ml. MARCA:

Kimax 1 Semana Méx.
Kimax CAT: 37000K-10

36-5 8 PZ5.
MATRAZ VOL. LINEA TEKK, TAPON POLlETILENO

Kimax 1 Semana Méx.I¡PEl.,1000ml. MARCA: Kimax CAT: 28015K-1000
Termómetro Lo-Tox Azur, Inmersión Parcial. Rango -20 a

36-6 8 Pzs. 11D"C, División 1.0, Longitud 3D5mm MARCA: Brannan Brannan 1 a 2 Semanas USA
CAT: 44-802-8

36-7 8 Pzs.
SOPORTE UNIVERSAL STANDARD CON VARILLA DE

AESA 1 Semana Méx.
60cm. MARCA: AESA CAT: AE032

36-8 3 PZ5.
ANILLO DE FIERRO DE 7.5cm 0 EXT. MARCA:AESA

AESA 1 Semana Méx.
CAT: AE001

36-9 3 PZ5.
ANILLO DE FIERRO DE 10cm 0 EXT. MARCA:AESA

AESA 1 Semana Méx.
CAT: AEOO2

36-10 2 PZ5.
ANILLO DE FIERRO DE 12cm 0 EXT. MARCA:AESA

AESA 1 Semana Méx.
CAT: AEOO3

36-11 8 Pzs.
GRADILLA DE MADERA PARA 6 TUBOS DE 20mm.

AESA 1 Semana Méx.
MARCA: AESA CAT: AE015

36-12 8 Pzs.
MECHERO BUNSEN SENCILLO PARA GAS LP.

AESA 1 Semana Méx.
MARCA: AESA CAT: AE022
PROBETA, P.E., ESCOLAR, METRICA AZUL, BASE

36-13 8 Pzs. HEX. PLÁSTICO CI BUMPER., 50ml. MARCA: Kimax Kimax 1 Semana Méx.
CAT: 20025H-50

36-14 8 PZ5.
TELA DE ALAMBRE 15X15CM. PIEZAS MARCA:

LABESA 1 a 2 Semanas Méx.
LABESA CAT: TE0155
VASO PRECIPITADO GRIFFIN, REGULAR. FORMA

36-15 8 PZ5. BAJA, GRADUADO.. 250ml. MARCA: Kimax CAT: Kimax 1 Semana Méx.
14000-250
PROBETA, P.E., ESCOLAR, METRICA AZUL. BASE

36-16 8 Pzs. HEX, PLÁSTICO CI BUMPER.. 100m!. MARCA: Kimax Kimax 1 Semana Méx.
CAT: 20025H-100

36-17 8 PZ5.
TELA DE ALAMBRE 15X15CM. PIEZAS MARCA:

LA8ESA 1 a 2 Semanas 1'-1éx.
LABESA CAT: TE0155

36-18 8 PZ5.
PIPETA VOLUMETRICA, LINEA TEKK., 5ml. MARCA:

Klmax 1 Semana Méx.
Kimax CAT: 37000K-5

36-19 8 PZ5.
PIPETA VOLUMETRICA, LINEA TEKK., 10m!. MARCA:

Kimax 1 Semana Méx.Kímax CAT: 37000K-10

36-20 8 Pzs.
Pizeta de plástico de SOOml. MARCA: EDIGAR CAT:

EDIGAR 1 a 2 Semanas Méx.
AA12900

36-21 8 Pzs.
MATRAZ ERLENMEYER GRADUADO, BOCA

Kimax 1 Semana Méx.
REFORZADA.. 250m!. MARCA: Kimax CAT: 26500-250

36-22 8 PZ5.
MATRAZ VOLUMETRICO "A", TAPaN VIDRIO., 100ml.

Kímax 1 Semana Méx.MARCA: Kimax CAT: 28015-100

REPRESENTANTE LEGAL
ALFONSO MARHX S,A, DE C.V.

OBP. MARI UGENIA RUZ PEINADO
,/)

/

CIUDAD DE MEXICO, A STO DE 2017

.-



ALFONSO MARa", S.A. DE C.V.
Carpio tf 187 Col. Santa MaIia La Ribcra, Delegación Cuauhtémocl CP. 06400

REG.FED.COl'\l. AMA-580923~ET2
APARATOS y REACTIVOS ANALÍTICOS, VIDRlERIA Y CONSl;1\-1fBLES PARA LABORATORIOS

QUlMICOS, CLlNICOS E INDUSTR1ALES
TEL. 01(55) 5541~6032 01(55) 5541-3255 FAX: 01(55) 55"17-4039

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

L1CITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA No. LA-011 L5X001·E98-2017

"ADQUISICION DE EQUIPAMENTO"

ANEXO 1 PROPUESTA TECNICA
YRl.i\;:PP¡¡j ;8~j,~~

BURETA A, ARMABLE, LLAVE PTFE,
36-23 8 PZS. RECTA ESCALA ÁMBAR, 50m!. MARCA: Kimax CAT: Kimax 1 Semana Néx.

17021H-50

36-24 8 PZS.
PINZA DOBLE PARA BURETA RECUBIERTA DE

AESA 1 Semana Méx.
VINILO. MARCA: AESA CAT: AE025

36-25 8 PZS.
AGITADOR, VARILLA SOLIDA VIDRIO Diámetro 5 mm X

Kimax 1 Semana Méx.
2QOmm. MARCA: Kimax CAT: 40500-200
Crisol, Capacidad 45ml, Diámetro Exterior 50mm x Altura

36-26 8 PZS.
40mm., con Tapa para Crisol50mm. (52100~O501)

Vee Gee 1 a 2 Semanas Méx.
MARCA: Vee Gee CAT: 52120-0501
52100-0501

36-27 8 PZS.
PINZA PARA CRISOL NIQUELADA DE 30cm DE

AESA 1 Semana f'o1éx.
LARGO. MARCA: AESA CAT: AE026
VASO PRECIPITADO GRIFFIN, REGULAR, FORMA

36-28 8 PZS, BAJA, GRADUADO., 150m!. MARCA: Kimax CAT: Kimax 1 Semana Méx.
14000-150
VASO PRECIPITADO GRIFFIN, REGULAR, FORMA

36-29 8 PZS. BAJA, GRADUADO., 100m!. MARCA: Kimax CAT: Kimax 1 Semana Méx.
14000-100

36-30 8 Pzs.
BURETA, "B" RECTA, LLAVE PTFE., 100m!. MARCA:

Kfmax 1 Semana Méx.
Kimax CAT: 17026F-100
PROBETA, P.E., LINEA TEKK, ESCALA METRICA

36-31 8 PZS. BLANCA, BASE HEXAGONAL VIDRIO., 250m!. Kimax 1 Semana Méx.
MARCA: Kimax CAT: 20025K-250

36-32 8 Pzs.
DESECADOR 180MM CITAPA y PLACA PORCELANA

LEEX 1 a 2 Semanas Méx.
MARCA: LEEX CAT: DE1600-GC200
Plato caliente sencillo, plancha aluminio, 13.5 x 13.5 cm.
120 voltios.
Caracteristicas:
Rango de temperatura.- de ambiente +5"C. a 400 Q C.

36-33 8 Pzs. Dimensiones de la plancha.- 13.5 x 13.5Cm. ARSA 1 Semana Méx.
Dimensiones tota!es.~ 15 x 20 x 12Cm.
Opera con C. A. 120V. SO/60Hz.
Marca ARSA Modelo AR-300 MARCA: ARSA CAT: AR-
300

36-34 8 Pzs.
VIDRIO DE RELOJ 80MM DIAM. MARCA: Superior

Superior 1 a 2 Semanas Méx.
CAT: VI0855

36-35 8 PZ5.
MATRAZ DE FILTRACiÓN, PARED REFORZADA,

Kimax 1 Semana Méx.
(KITAZATO)., 250ML. MARCA: Kimax CAT: 27060-250

36-36 8 Pzs.
CONDENSADOR (Refrigerante) ALLlHN 41X300MM

LABESA 1 a 2 Semanas Méx.
T.BULBO. MARCA: LABESA CAT: C01517

36-37 4 Pzs.
PIPETA PASTEUR SODA LIME 5314" -CORTA-.,

Kimax 1 Semana Méx.
Caía con 250Pzs. MARCA: Kimax CAT: 63A54

36-38 4 Pzs.
PIPETA PASTEUR SODA LIME 9" - LARGA -, Caja

Kimax 1 Semana Méx.
con 25DPzs. MARCA: Kimax CAT: 63893

36-39 16 Pzs.
PINZA PARA REFRIGERANTE (3 DEDOS). MARCA:

AESA 1 Semana Méx.
AESA CAT: AE028
PINZA PARA REFRIGERANTE (3 DEDOS). MAS

36-40 16 Pzs. ASEGURADOR DOBLE (NUEZ). MARCA: AESA CAT: AESA 1 Semana Méx.
AE028 + AE023

36-41 8 Pzs.
CAPSULA DE PORCELANA 50 ML MARCA: HOT CAT:

HOT 1 a 2 Semanas Méx.
CA5230-HOT

REPRESENTANTE LEGAL



ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V.
Carpío # lS7 Col. Santa !v1aria La Ribera, Delegación Cuauhtémocl C.P. 06400

REG.FED.CONT. AlvlA·580923·ETI
APARATOS y REACTIVOS ANALíTICOS, VIDRIERIA y CONSUMIBLES PARA LABORATORIOS

QUIMICOS, CLINICOS E INDUSTRIALES
TEL 01(55) 5541-6032 01(55) 5541-3255 FAX: 01(55) 5547-4039

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

L1CITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA No. LA·011L5X001-E98-2017

"ADQUISICION DE EQUIPAMENTO"

ANEXO 1 PROPUESTA TECNICA
)et¡W~qgp,;;! ;Pc&,~jH,,)

EMBUDO C NICO, TALLO LARGO (150 mm), 58"
36-42 8 Pzs. (GRADOS).. 75mm., de diámetro. MARCA: Kimax CAT: Kimax 1 Semana Méx.

28900-75

36-43 16 PZ5.
TAPON DE HULE NO.6 PIEZA MARCA: LABESA

LABESA 1 Semana Méx.
CAT: TA2320

36-44 8 PZ5.
TELA DE ALAMBRE 15X15CM. PIEZAS MARCA:

LABESA 1 a 2 Semanas Méx.
LABESA CAT: TE0155
PIPETA GRADUADA (MOHR), CLASE "B",

36-45 8 Pzs. COD.COLOR, PIMEDICIÓN (P.E.)., 25ML. MARCA: Kimax 1 Semana Méx.
Kimax CAT: 37020-25

36-46 5 PZ5.
Succlonador para Pipetas, 3 Vias MARCA: Milab CAT:

Milab 1 a 2 Semanas Méx.
MILAB-200

36-47 8 PZ5.
MATRAZ DE FILTRACiÓN, PARED REFORZADA,

Kimax 1 Semana Méx.
(KITAZATO).. 250ML. MARCA: Kimax CAT: 27060-250

EMBUDO CONICO, TALLO LARGO (150 mm), 58"

36-48 8 Pzs. (GRADOS).. 75mm., de diámetro. MARCA: Kimax CAT: Kimax 1 Semana Méx.
28900-75

36-49 8 Pzs.
(Frasco de lavado) Pizeta de plástico de SOOml.

EDlGAR 1 a 2 Semanas Méx.
MARCA: EDIGAR CAT: AA12900

36-50 8 Pzs.
AGITADOR, VARILLA SOLIDA VIDRIO Diámetro 5 mm X

Kimax 1 Semana Méx.
200mm. MARCA: Kimax CAT: 40500-200

36-51 8 Pzs.
ESPATULA-CUCHARA ACERO INOX., 23cm. DE LONG.

IMPORT 1 a 2 Semanas Méx.
MARCA: IMPORT CAT: ES5600

36-52 5 PZ5.
PIPETA VOLUMETRICA, LINEA TEKK., 10m!. MARCA:

Kimax 1 Semana Méx.
Kimax CAT: 37000K-10
PROBETA, P.E., ESCOLAR, METRICA AZUL, BASE

36-53 8 Pzs. HEX. PLÁSTICO CI BUMPER. 25m!. MARCA: Kimax Kimax 1 Semana Méx.
CAT: 20025H-25

36-54 40 Pzs.
TUBO DE CULTIVO LISO., 13 x 100mm. (10m!.)

Kimax 1 Semana Méx.
MARCA: Kimax CAT: 45060-13100

36-55 8 Pzs.
Frasco gotero con pipeta de vidrio 30 mI. MARCA:

Edigar 1 Semana Méx.
Edioar CATe AA30400
Barra Magnétíca Octagonal de Teflón® para Agitación,

36-56 8 Pzs. Largo 22mm, Diámetro Exterior 8mm MARCA: Milab Milab 1 a 2 Semanas Méx.
CAT: 303275-0001
EMBUDO SEPARACION SOUIBB, FORMA PERA,

36-57 18 PZS. TAPÓN PLÁSTICO (PE), LLAVE PTFE., 250m!. Klmax 1 Semana Méx.
MARCA: Kimax CAT: 29049F-250

36-58 8 PZS.
MATRAZ VOLUMETRICO:'B" TAPON VIDRIO., 250m!.

Kimax 1 Semana Méx.
MARCA: Kimax CAT: 28015-250
FRASCO PESAFILTROS CILlNDRICO ALTO y

36-59 10 Pzs. REGULAR CI TAPÓN, 25 x 40mm. MARCA: Kimax Kimax 1 Semana Méx.
CAT: 15145-2540

36-60 8 Pzs.
MATRAZ VOLUMETRICO "A", TAPÓN VIDRIO., 100m!.

Kimax 1 Semana Méx.
MARCA: Kimax CAT: 28015-100

36-61 8 Pzs.
PIPETA VOLUMETRICA CLASE "A" , CODIGO

Kimax 1 Semana Méx.
COLOR.. 15m!. MARCA: Kimax CAT: 37004-15

36-62 8 Pzs.
MATRAZ VOLUMETRICO,"B" TAPON VIDRIO.. 50m!.

Kimax 1 Semana Méx.
MARCA: Kimax CAT: 28015-50

36-63 5 PZ5.
PIPETA VOLUMETRICA, CLASE "B" . CODIGO

Kimax 1 Semana Méx.
COLOR, 20m!. MARCA: Kimax CAT: 37000-20

36-64 20 PZs.
TUBO NESSLER FORMA BAJA,COMPARACION DE

Kimax 1 Semana Méx.
COLOR.. 50ML. MARCA: Kimax CAT: 45310-50

REPRESENTANTE LEGAL
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36·65 20 Pzs. COLOR" 100ML. MARCA: Kimax CAT: 45310'100 K,max 1 Semana Méx.

36-66 5 PZS.
GRADILLA DE MADERA PARA 6 TUBOS DE 20mm

AESA 1 Semana Méx.
NESSLER) MARCA: AESA CAT: AE015

VASO PRECIPITADO GRIFFIN. REGULAR, FORMA
36-67 10 Pzs. BAJA, GRADUADO" 250ml. MARCA: Kimax CAT: Kímax 1 Semana Méx.

14000-250

36-68 8 PZ5.
BURETA MACRO-DISPENSADORA, LLAVE PTFE.,

Kimax 1 Semana Méx.
250ml. MARCA: Kimax CAT: 17080F-250

36·69 32 PZ5.
TUBO DE CULTIVO DECORADO KIMAX®, 16 x 125mm.

Kimax 1 Semana Méx,
20m!.) MARCA: Kimax CAT: 45048-16125

36-70 8 PZS.
PIPETA VOLUMETRICA. LINEA TEKK, 5ml. MARCA:

Kimax 1 Semana Méx.
Kimax CAT: 37000K-5

36·71 8 Pzs.
PIPETA GRADUADA, LINEA TEKK., 1ml. MARCA:

Kimax 1 Semana Méx.
Kimax CAT: 37035K-11100

36·72 16 Pzs.
ESPATULAA.1.25.5CM C/MANGO DE MADERA

Pastora 1 a 2 Semanas Méx.
MARCA: Pastora CAT: ES5400-C89EL255

36·73 8 PZS.
PINZA DE ACERO INOX. PARA TUBO DE ENSAYE.

AESA 1 Semana Méx.
MARCA: AESA CAT: AE029

36·74 18 Pzs. VARILLA DE VIDRIO DE 6.5 MM PIEZA MARCA:
IMPORT VI 1 a 2 Semanas fvléx.

IMPORT VI CAT: VA0950

36·75 8 PZS.
MORTERO C/MANO 11 OML (PORCELANA) MARCA:

HOT 1 a 2 Semanas Méx.
HOT CAT: M08450-HOT

36-76 8 Pzs.
EMBUDO CaNICa, TALLO CORTO, 58" (GRADOS).,

Klmax 1 Semana Méx.
75mm. MARCA: Kimax CAT: 28950-75

36·77 8 Pzs.
MATRAZ VOLUMETRICO."B" TAPaN VIDRIO.• 10ml.

Kimax 1 Semana Méx.
MARCA: Kimax CAT: 28015-10
VASO PRECIPITAOO GRIFFIN, REGULAR, FORMA

36·78 8 Pzs. BAJA, GRADUADO., 1000ml. MARCA: Kimax CAT: Kimax 1 Semana f"1éx.
14000-1000
PROBETA, P.E., ESCOLAR, METRICA AZUL, BASE

36·79 8 Pzs. HEX. PLÁSTICO C/ BUMPER., 50ml. MARCA: Kimax Klmax 1 Semana Méx.
CAT: 20025H-50

36-80 8 Pzs.
MATRAZ ERLENMEYER GRADUADO, BOCA

Kimax 1 Semana Méx.
REFORZADA" 125ml. MARCA: Kimax CAT: 26500-125

36·81 8 Pzs.
TRIPlE DE FIERRO FIJO GALVANIZADO. MARCA:

AESA 1 Semana Néx.
AESA CAT: AE038

36-82 16 Pzs.
EMBUDO CaNICa, TALLO CORTO, 58" (GRADOS).

Kimax 1 Semana Méx.
100mm. MARCA: Kimax CAT: 28950-100

36-83 32 Pzs.
TUBO DE CULTIVO DECORADO KIMAX®, 18x 150mm.

Kimax 1 Semana 1'-1ex.
28m!.) MARCA: Kimax CAT: 45048-18150

36-84 8 Pzs.
PINZA PARA CAPSULA DE PORCELANA,

AESA 1 Semana Méx.
NIQUELADA: MARCA: AESA CAT: AE027

36-85 32 Pzs.
TUBO DE CULTIVO DECORADO KIMAX®, 16 X 100mm.

Kimax 1 Semana Méx.
15ml.) MARCA: Kimax CAT: 45048-16100

36·86 8 Pzs.
MATRAZ ERLENMEYER GRADUADO, BOCA

Kimax 1 Semana Méx.
REFORZADA., 500ml. MARCA: Kimax CAT: 26500-500

36-87 8 Pzs.
PIPETA VOLUMETRICA, LINEA TEKK" 1ml. MARCA:

Kimax 1 Semana Méx.
Kimax CAT: 37000K-1

36·88 5 PZ5.
MATRAZ VOLUMETRICO."B" TAPQN VIDRIO., 500ml.

Kimax 1 Semana Méx.
MARCA: Kimax CAT: 28015-500

REPRESENTANTE LEGAL
ALFONSO MARHX S.A, DE C,V.
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CRISOL DE VIDRIO, TIPO GOOCH, FORMA BAJA,

36-89 8 Pzs. DISCO POROSO KIMFLOW®, 15 "M". 15ml. MARCA: Kimax 1 Semana Méx.
Kimax CAT: 28260-152

36-90 8 Pzs.
MATRAZ VOLUMETRICO,"B" TAPON VIDRIO., 250ml.

Kimax 1 Semana Méx.MARCA: Kimax CAT: 28015-250

36-91 4 Pzs.
MATRAZ VOLUMETRICO,"B" TAPON VIDRIO., 1000ml.

Kimax 1 Semana Méx.
MARCA: Kimax CAT: 28015-1000

36-92 8 Pzs.
PIPETA VOLUMETRICA, LINEA TEKK., 25ml. MARCA:

Klmax 1 Semana Méx.Kimax CAT: 37000K-25

36-93 8 Pzs,
MATRAZ VOLUMETRICO,"B" TAPON VIDRIO., 50ml.

Klmax 1 Semana Méx.
MARCA: Kimax CAT: 28015K-50

36-94 8 PZ5.
PIPETA GRADUADA, LINEA TEKK., 2 mI. MARCA:

Kimax 1 Semana Méx.
Kimax CAT: 37035K-21100

36-95 8 Pzs.
Matraz volumetrico de 250 mi MARCA: Kimax CAT:

Kimax 1 Semana Méx.28015-250
PORTAOBJETOS DIAM 25 x 75mm. Caja con 50Pzs

Cornlng
36-96 16 Pzs. MARCA: Corning 1 Semana !'léx,

Sea Lab CAT: 101091022
Sea Lab

36-97 8 Pzs.
PINZA DE ACERO INOX. PARA TUBO DE ENSAYE.

AE5A 1 Semana Méx.
MARCA: AESA CAT: AE029

36-98 8 PZ5.
CUBREOBJETOS 22 x 22mm. Caja con 100Pzs.

Corning 1 Semana Méx.
MARCA: Comino CAT: 101091011

36-99 32 Pzs.
CAJA PETRI COMPLETA -SET- 100 x 15mm. MARCA:

Kimax 1 Semana Méx.Kimax CAT: 23061-10015
PORTA ASA FIJO CON MANGO DE ALUMINIO DE

36-100 S Pzs. 18cm. DE LARGO Y ASA DE NICROMEL. MARCA: AESA 1 Semana Méx.
AESA CAT: AE030-A

36-101 8 Pzs.
MATRAZ KJELDAHL.. 100ml. MARCA: Kimax CAT:

Klmax 1 Semana Méx.27400-100
MATRAZ ERLENMEYER GRADUADO, BOCA

36-102 8 Pzs. REFORZADA.. 1000ml. MARCA: Kimax CAT: 26500- Kimax 1 Semana Méx.
1000

36-103 8 PZ5.
APARATO DE EXTRACCION SOXHLET COMPLETO,

Kimax 1 Semana Méx.125m!. MARCA: Kimax CAT: 24005-30
PIPETA GRADUADA (MOHR), CLASE "B",

36-104 8 Pzs. COD.COLOR, P/MEDICIÓN (P,E,), 5m!. MARCA: Kimax Kimax 1 Semana Néx.
CAT: 37020-5

36-105 8 Pzs.
PINZA. ASEGURADOR DOBLE (NUEZ). MARCA:AESA

AE5A 1 Semana Méx.
CAT: AE023

36-106 S Pzs.
MATRAZ VOLUMETRICO,"B" TAPON VIDRIO., 500m!.

Kimax 1 Semana Méx.MARCA: Kimax CAT: 28015-500

36-107 18 Pzs. PIPETA VOLUMETRICA, LINEA TEKK.. 25ml. MARCA:
Kimax 1 Semana Méx.Kimax CAT: 37QOOK-25

Tennómetro digital, para alimentos. impermeable.
Rango: -50 a 300"C
Reso!uslón ± OA"C.
La ledura se actualiza cada segundo,

36-108 8 Pzs. Vastago de acero inoxidable de a.8Sem. (3.5") De long. Y 3.3mm. De Control C. 1 a 2 Semanas USA
diámetro.
Incluye Certificado trazable a N1ST.
Marca Control Company. Mod. CONTR 10360 MARCA: Control e, CAT:
CONTR10360

36-109 8 PZ5.
Picnómetro, según Gay-Lussac, 10 mi sin ajustar vidrio

Brand 1 Semana USAborosmc, 3.3 MARCA: Brand CAT: 43208

REPRESENTANTE LEGAL
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36-110 8 Pzs.
MATRAZ DE FILTRACiÓN, PARED REFORZADA,

Kimax 1 Semana Méx,
(KITAZATD)., SOOml. MARCA: Kimax CAT: 27060-S00

PIPETA GRADUADA (MOHR), CLASE "B".
36-111 8 PZ5. COD.COLOR, P/MEDICIÓN (P.E.). 10ml. MARCA: Kimax 1 Semana fvléx.

Kimax CAT: 37020-10

36-112 8 PZ5.
TUBO EN U CON TOMAS LATERIALES 16X1S0MM

LABESA 1 a 2 Semanas Méx.
MARCA: LABESA CAT:

PH METRO PORTATIL. EDUCACION, CAUBRACION
Carateríslicas'
Rango de pH.- O a 14pH ., ± 1999mV
Resolusión,. 1.01pH.. 1mV.
Precisión,- ± O.OlpH., ± 1mV
Calibración de pH.- Manual a 2 puntos mediante polenciometro de punto

37 3 PZ5.
cero curva. Hanna 2 a 4 Semanas C. E,
Compensación de temperatura.- Manual de Oa 100·C.
Electrodo Combinado de pH . doble unión, retlenable, con conecdón BNC
Opera con baleria 9V con duración de 100hrs. uso contímlo
Condiciones de trabajo O a 50 oC.
Dimensiones- 185 x42 x 45mm
Peso.- 520g
Marca HANNA Modelo Hl8014

38 NO COTIZO

39 NO COTIZO

40 NO COTIZO

41 NO COTIZO

42 NO COTIZO

43 NO COTIZO

44 NO COTIZO

45 NO COTIZO

46 NO COTIZO

47 NO COTIZO

48 NO COTIZO

49 NO COTIZO

50 NO COTIZO

51 NO COTIZO

52 NO COTIZO

53 NO COTIZO

54 NO COTIZO .
.

55 NO COTIZO

56 NO COTIZO

57 NO COTIZO

REPRESENTANTE LEGAL
ALFONSO MARHX S.A. DE C. ,

QBP MARIA:Eq~?NltCf~ PEI .AD
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BALANZA ANAUT1CA ElECTRONICA
• Capacidad de: Oa 120 gr.
• Sensibilidad de: 0.1 rngr
• Con sistema ergonómico de nivelación,
• Tiempo de estabilización: 3 segundos
• Que incluya entre sus funciones el conteo de parles.
Modos de Aplicación

58 2 Pzs.
Pesaje, recuento de piezas, pesaje en porcentaje, pesaje de animales I

OHAUS 2 a 4 Semanas USAdinamico, determinación de densidad
• Con calibración externa digital.
• Con pantalla de cristal liquido LeO.
o Tamafio apro:<:imado del platillo: 9 cm. de diámetro.
• Con interfase: RS232 para conectarse a computadora.
• Con adaptador de corriente AC y cable de 1.80 mts. para alimentación
electrica de 110/120 V., 50/60 Hz
Marca QHAUS Modelo PA124

Balanza granataria de triple brazo. IROSA
Con capacidad de 2,26109.. y sensibilidad de 0.19,
Escala de los brazos.- Frontal Oa 10g. Con div, En 0.1g.

59 4 Pzs.
Barra trasera.- Oa 100g. Con div, En 109.

IROSA 1 a 2 Semanas Méx.Barra central.· O a 500g. con divo en 1009
Juego de pesas. para un lolal de 2610g.
Dimensiones del platillo 16cm
Marca ¡ROSA. Modelo PPW

MICROSCOPIO ESTEROSCOPICO
Con las siguientes caracteristicas técnicas:
• Cabeza: binocular, inclinada 45", giratoria 360".
• Con lubos oculares giratorios para ajuste de distancla interpupilar de 55
a 75mm.
• Tubo de ajuste de dioptrías.
• Enfoque: macromélrico.
• Ocular del0x de gran campo.

60 3 Pzs. • Revolver de dos juegos de objetivos inlegrados por pares de 2x y 4x !CS 1 a 2 Semanas USA
para 20 y 40 aumentos por sistema giratorio
• Platina con vidrio claro despulido.
• Huminación integrada fluorescente de 6w
• lámpara con selector de encendido para luz incidente o luz transmitida
a.c. 127v 60hz
• Cable toma corriente trípolar.
• Incluye funda de plástico
Marca lCB Catálogo MSX103807

61 NO COTIZO

BASCULA DE PORCIONES
Bascula para gramajes,
• Electronica
• Capacidad 10 Kg.
• DivislOn minlma de 2 gr.
• Plato de acero inoxidable de 20 x 24 cm aproximadamente
• Funci6n de pesaje en kg, lb u oz

62 2 Pzs. • Funciona con corriente electrica y bateria hasta 100 horas Tor Rey 1 Semana Méx.
• FunciOn de tara acumulable
• Con alarma de peso programable que emillra un sonido cuando se haya
alcanzado el
gramaje deseado
• Debera lnduir tarjeta de interface RS-232 para conectar a computadora
e impresora.
Debera incluir manual o inslruclivo de uso

63 NO COTIZO

64 NO COTIZO

65 NO COTIZO

REPRESENTANTE LEGAL
ALFONSO MARHX .A. DE C.V,
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66 NO COTIZO

67 NO COTIZO

68 NO COTIZO

69 NO COTIZO

70 NO COTIZO

71 NO COTIZO

72 NO COTIZO

73 NO COTIZO

74 NO COTIZO

75 NO COTIZO

76 NO COTIZO

77 NO COTIZO

78 NO COTIZO

79 NO COTIZO

80 NO COTIZO

81 NO COTIZO

82 NO COTIZO

Refrigerador panoramico 4 puertas, Ter Rey Modelo R36-4P
Capacidad 36 pies cúbicos, (1006Ulros)
Eléctrico voUs 127 v 160 hz..
Compresor hermético 112 hp, Ubre de mantenimiento
Acabado exterior en ¡amllla de acero prepintado blanco.
Acabado inlerior en acero prepinladeo blallco con piso de acero
inoxidable.

83 2 PZ5. Rango de operación O'e a 24"c Tor Rey 1 a 2 Semanas Méx.
4 puertas con sistema de autocíerre y críslaltriple.
Conlrol digital de temperatura, inteligente.
Display fronlaf iluminado, 9 parrillas plastificadas, ajustabJes; 5 niveles de
aislamiento poliuretallo ecológico de alta densidad, enfriamiento
convección forzada, refrigerante gas ecológico R-134 a.
Manual o instructivo de uso en idioma español.
Marca Tor Rey Modelo R36-4P

REFRIGERADOR TIPO VITRINA Tor Rey. TEM·150
Capacidad de 15 pies (416 filros) cubicas.
Rango de operaciÓn.- 2°C a 24°C. Programable. Con incremenfos de
O.soC.
Acabado inlerior.- Acero blanco, negro y acero inoxidable.
Acabado exlerior.- blanco negro y acero inoxidable.
Dos (2) puertas corredizas traceras
Aislado fatalmente con espuma de poliuretano inyectado a presión y fondo
de fibra de vidrio (resislente a la corrosión),

84 2 PZ5.
Cristal anti-empañante.

Tor Rey 1 a 2 Semanas Méx.
Esmalte ecológico en polvo harneado a 180' C, color preferentemente
blanco o claro
Alimentación eléctrica: 110 V/50 HZ!l fase.
Sistema eléclrico a prueba de humedad.
Compresor de 1/4 HP.
Dimensiones aprQ)(Ímadas: 144 x 114,8 x 90.6cm. (Ancho x Alto x
Profundidad.).
Regulador de voltaíe integrado
Manual o instruclivo de uso en idioma español.
Marca Tor Rey Modelo TEM-1S0

85 NO COTIZO

86 NO COTIZO

REPRESENTANTE LEGAL



87

88

ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V.
Carpio j¡ 187 Col. Santa Maria La Ribe,ra, Delegación Cuauhtémoct c.P. 06400

REG.FED.CONT. AMA-SS0923-ET2
APAR...A..TOS '( REACTIVOS ANALÍTICOS, VIDRlERIA y CONSUMIBLES PARA LABORATORIOS

QUIMICOS, CLINICOS E lJ\TDUS1RIALES
TEL 01(55) 5541-6032 01(55) 5541-3255 FAX: 01(55) 5547-4039

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

L1CITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA No. LA-011L5X001-E98-2017
"ADQUISICION DE EQUIPAMENTO"

ANEXO 1 PROPUESTA TECNlCA

89

90

2 Pzs.

AUTOCLAVE CILlNDR1CA VERTICAL
Puerta ligera en acero inoxidable.lerminada en pulido espejo con 6
seguros para mayor protección del operador.
Rarlgo de temperatura, programable de 100 hasta 130 'C,
Tiempo para alcanzar la temperatura optima: 30 minutos.
Presión de operacion: 1.5 Kglcm2
Fabric<ldo en acero inoxidable Con doble pared
Con 2 valVl1las de segllridad .
Con manomelro de caratura
Con termómetro blmelalico
Mirilla de vidrio y Habe de desagüe
Control automatic' de presión.
Con Canastilla
Medida aprox. de la camara inl. (diamelro x allo): 30 x 60 cm (40 Irtros
de capacidad)
Control de temperaltJra manual: bajo. medio y alto.
¡Para operar con alimenlacion eleclrica de 110-127 V, 50-60 Hz.
Incluye manual o instructivo de uso
Masrea Geo Lab. GL~311

NO COTIZO

Geo Lab 2 a 4 Semanas Méx.

91

92

2 PZ5.

BASCULA PARA PESAR BEBES
Con las siguientes caracteristicas
Bascula digital portalil desarroUada para determinar el peso de pacientes
neonatos, con capaddad maxima: 20 Kg.
Función de Tara.
Control y despliegue digital del peso en pantalla LeO. Lectura en gramos.
Fundan de Hold
Indicador de bateria baja. 1'1edi Data 2 a 4 Semanas
Charota de 25 x 5Gcm, acoginada
Nivel de resolución: 2 9 (O a 10 Kg.) f 5 9 (10 a 20 Kg.).
Alimentación tanto por bateria o eliminador de corriente electrica 120
V-,60 Hz. Division de 10 grs.
Dimensiones aproximadas: Largo 560 mm Ancho 265 mm Alto 95 mm.
Debera incluir manual o instructivo de uso
Marca MEDI DATA. Modelo NEONATOS

NO COTIZO

Méx.

93

94
95

16 PZS

BRAZO PARA ENTRENAMIENTO VENOSO MUlTIPROPOSITO
Características:
Material de piel sintética.
Simulador de inyección intraveJ)Osa
Tiene abundantes vasos sanguineos. Incluye:
Vena Cefálica. Vena Basilica, Vena Cubital media, Vena del antebrazo
mediana. elc., venosa dorsal de la mano.
La piel y los vasos sangllineos son reemplazables.
Ideal para prácticas de: Venopunción, inyección intravenosa, infusión,
muestreo de sangre, transfusión de sangre, inyección intramuscular
delteoidea. inyección subcutanea delleoides
La inserción de la aguja proporciona una sensación similar a la ofrecida
por un brazo humano real
La aplicación correcta de la inyección hará fluir el liquido por las venas del
modelo.
La piel es muy resistente. las peroraciones de la aguja no permanecen
visibles incluso después de repetidas aplicaciones en el mismo punto_
Marca lEEX Modelo M00300

NO COTIZO

NO COTIZO

Leex 2 a 4 Semanas USA

REPRESENTANTE LEGAL
ALFONSO MARHX .A. DE C.V.

QBP.M~ EUG,ENI CRUZ PEINADO

CIUDADDE~; - AGOSTO DE 2017
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ALFONSO lVIARHX, S.A. DE C.V.
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ANEXO 1 PROPUESTA TECNICA

Jj/!;;""" '~é ji,!! 0W,@~~!
96 NO COTIZO

97 NO COTIZO

98 NO COTIZO

99 NO COTIZO

100 NO COTIZO

101 NO COTIZO

102 NO COTIZO

Entrenador para aplícacion de inyecciones intramusculares
SIMULADOR SENCILLO Y MANEJABLE DE UNA NALGA HUf'MNA.
PERMITE PRACTICAR
LAS INYECCIONES INTRAMUSCULARES.
LA PIEL FLEXIBLE Y NATURAl. RECUPERA LA FORMA DESPÚES DE

103 18 PZS
RECIBIR lOS

LASBESA 2 a 4 Semanas USAPINCHI\ZOS y NO SE APRECIAN SEÑALES DE LAS INYECCIONES
AUN DESPÚES DE
MUCHAS PRÁCTICAS
MUESTRAlQS PUNTOS ANATQMICOS IMPORTANTES PARA UNA
INYECCION EN El
TEJIDO MUSCULAR..

104 NO COTIZO

105 NO COTIZO

106 NO COTIZO

107 NO COTIZO

Esqueleto del cuerpo humano adulto
Montaje y acabado a mano. cráneo desmontable en tres piezas, brazos y
piernas fáciles de desmontar, manos y pies totaimente articuiados,

108 7 PZS
Oisei'iadop para el estudio y comprensión de la anatomia y las funciones

lABE5A 2 a 4 Semanas USAbásicas de los huesos. Fabricado en resina de alta calidad y alta
resistencia. tncluye soporte en cruz con rodíJIos .. Dimensiones 170 x 46 x
29cm, Perso aprox. 10kg. Numer de piezas 11_
Marca lABE8A Modelo Mü2785.

109 NO COTIZO

110 NO COTIZO

111 NO COTIZO

112 NO COTIZO

REPRESENTANTE LEGAL
ALFONSO MARHX S.A. DE C.V,

QBP, MARIA EUGE !3 RUZ IN2f

CIUDAD DE MEXICO. A 30 DE A '#ÓE 2017
-, ::.----

---------



ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V.
Ca1'1'io:l1 187 Col. Santa (I.·1aria La Ribera, Delegación Cum.l.hiemocl c.P. 06400

REG.FED.CONT. AMA-580923~ET2
APARATOS Y REACTIVOS ANALÍTICOS, VIDRIERIA y CONSUI\.fIBLES PARA LABüR...--"\TORlOS

QUIMICOS, CLlNICOS E INDUSTRIALES
TEL. 0](55) 5541~6032 01(55) 5541-3255 FAX: 01(55) 5547~4039

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

L1CITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA No. LA-011L5X001-E98-2017
"ADQUISICION DE EQUIPAMENTO"

ANEXO 1 PROPUESTA TEeNICA

Maniquí para reanimaci6n cardiopu!monar
Modelo de maniquie para Re?
Maniquie simulador para Rep de cuerpo completo con pantalla de LeO e
impresora térmica.
Fabricado con piel sintetica en polímero de alta densidad repelente a las
bacterias.
Mando a distancia para guiar procedimiento de primeros quxilios
estándar.
Sistema de sensores que clasificaa la falta o exesiva presión en el pecho
del paciente al igual que la correcta posición de las compresiones_
Sistema de mo nílorear el estado de la vía respiratoria al mon¿mento de

113 4 PZS
realizar las ventilaciones indicando si llega correctamente el aire a los

Leex 2 a 4 Semanas USApulmones
A travéz de un bulbo, manualmente se simula el estado del pulso en la
carótida.
El monitor indica un buen proceso de respiración boca a boca. por medio
de mascarilla o resusitador manual.
El monllor señala la compresión correcta del pecho, para fa ejecuciÓn de
RCP.
Configurado bajo estándares AHA. RCP, y ECC.
Cuenta con tres modos de enlranamiento: Práctica libre, Modo Expamen
(sistema de puntuación automática impresa). Modo de operación práctica.
Impresora térmica, infamación de fa práctica, resultados de exámenes.
Marca LEEX mODo mo3337

MESA DE EXPLDRACION
FABRICADO EN LAMINA DE ACERO CALIBRE 22,
TAP1CERIA DE MADERA,HULE ESPUMA y FORRADAVJNIL.
ACABADO EN ESMA.LTE ACRIlICO BLANCO.
GABINETE CON 2 PUERTTAS. ABATIBLES.CON JALADERA

114 2 Pzs
EMBUTIDA CON VIVOS ACERO INOXIOABLE,

LABESA 2 a 4 Semanas USASISTEMA POS1CION RESPALDO .POR MEDIO CREMALLERA.
ESCALON INTEGRADO,PIERNERAS POUPROPILENO, SANGRERA.
PORTA BAUMANOMETRO, CABLE TOfIAA CORRIENTE
POSICiÓN EN CABECERA, CADERA Y PIECERA
DIMENSIONES.- ALTURA BOCm. LARGO 1.77Cm. ANCHO 5BCm.
Marca Labesa. Modelo ME3D50

MESA DE MAYO
Columna fabricada en tubo reondo de 25.4mm. (''') calibre 18, acabado
cromado.
EX1ensión de altura varable de varilla de acero de 12,7mm. (',1") acabado
cromado.

115 4 PZS Base de tubular cuadrado de 38mm. {1 ',1") acabado cromado y rodajas LABESA 2 a 4 Semanas USA
de bola de 2" con vivos en cromo,
Altura controlada por medio de perilla opresora.
Incluye Cjharola de mayo de acero inoxidable.
Medidas.- Altura mínima 94Cm. AJlura máxima 135Cm
Marca Labesa. mODELO me35DD

116 NO COTIZO

117 NO COTIZO

118 NO COTIZO

119 NO COTIZO
MODELO DE APARATO AUDITIVO
MODELO DE OlOa GIGANTE.
Se observan las estructuras internas y su relación con el oido eX1emo y

120 4 PZS medio, y la posición relativa del órgano del equilibrio. Yaco 2 a 4 Semanas USA
Tamaño: 16 x 11 x 27cm.
Fabricado en resina.
Marca YACO. Modelo M03aDD

REPRESENTANTE LEGAL



ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V.
Carpio"# 187 Col. Santa A,faría La Ribera, Delegación CU::luhtemo4 c.P. 06400

REG.FED.CONT. AlvfA-58ü923-ET2
APARATOS y REACTIVOS ANALÍTICOS, VIDRIERIA y CQNSlJlvUBLES PARA LABORATORIOS

QUlMICOS, CLlNICOS E INDUSTRIALES
TEL 01(55) 5541-6032 01(55) 5541-3255 FAX: 01(55) 5547-4039
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ANEXO 1 PROPUESTA TECNICA - ;8~~~~0><
121 NO COTIZO

MODELO DE APARATO URINARIO
MODELO DE SISTEMA UROGENITAl fltASCULlNO
• Tamaño natural.
• Presenta los principales componentes del sistema urinario, as1 como la
vena cava y
aorta abdominal.

122 6 PZS
• El riñ6n derecho muestra la corteza, medula, caliees, pelvis. y

Yaco 2 a 4 Semanas USAorígenes de la vena y arteria renal
En la vejIga se observar la mucosa, uretra. vesículas seminales, duelos

eyaculatorios y los diferentes vasos.
• Montado en una base,
Dimensiones 15 x 45cm,
Fabricado en resina (7Piezas)
Marca Yaco. Modeto M04810

123 NO COTIZO

124 NO COTIZO

125 NO COTIZO
MODELO DE COLUMNA CON PELVIS MEDIANA

126 10 PZ5
FLEXIBLE, TAMAÑO: 38.5CM FABRICADA EN RESINA (4 PIEZAS.)

Yaco 2 a 4 Semanas USA
(COLMED)
Marca YACa Modelo M01540-MC012

MODELO DE CORTE SAGITAL DE PELVlS
• Consta de un modelo masculino y uno femenino, cada uno con las
siguientes
caracteristicas:
• En tama(io natural
• Mostrando los Órganos genitales y sus nexos con la vejiga y recIo.
también detalla los mt:isculos y tejldos abdominales, glúteos y columna

127 8 PZS vertebral. Yaco 2 a 4 Semanas USA
• Desmontable en 2 partes como minimo
MODELO DE PELVIS FEMENINA SECCIONADA
MODELO DE RESINA, DIMENSIONES: 21 ANCHO X 27 DE ALTO
Marca YACO Modelo M04303
MODELO DE PELVIS MASCUUNA SECCIONADA
MODELO DE RESINA. DIMENSIONES: 21 ANCHO X 27 DE ALTO
Marca YACO Modelo M04307

MODELO DE CORTE TRANSVERSAL DE PIEL
Aumentado 70 veces.
muestra el corte de la piel humana de forma tridimensional
Muestra: Vellos. glándlrlas sudoriparas y sebáceas, receptores, nervios y

128 5 PZS vasos. Yaco 2 a 4 Semanas USA
Montado sobre una base
Medidas aproximadas; TAMAÑO: 33X15X35CM.
FABRlCADO EN RESINA (1 PIEZA) (MPOO4)
Marca Import EQ. Modelo MD44SD

MODELO DE CRANEO SIN CEREBRO
INCLUYE:3 DIENTES REMOVlBLES {MOLARJNCISIVO y CANINO).

129 4 PZS
PARTE SUPERIOR DESMONTABLE PARA PERMITIR LA VISION DE

Yaco 2 a 4 Semanas USA
LA PARTE INTERNA, MAXILAR INFERIOR MOVlBLE.
TAMAÑO:21X16CM (2 PIEZAS)
Marca YACO Modelo M02400

130 NO COTIZO

131 NO COTIZO

132 NO COTIZO

REPRESENTANTE LEGAL
ALFONSO MARHX S,A, DE C,V

OSP MARIAEÚFE~~ P¡;J 5'
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE AGOSTq E 2017
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ANEXO 1 PROPUESTA TECNICA
__ i!'cB~'f."9: ;ib'lií~li~:

MODELO DE CORAZON GRANDE
SE OBSERVAN LAS ESTRUCTURAS INTERNAS DE lOS
VENTRICULOS y AURICUlAS

133 3 pzs DERECHA E IZQUIERDA, Yaco 2 a 4 Semanas USA
TAMAÑO:39X22CM.
FABRICADO EN RES1NA (4 PIEZAS) (MC021)
Marca IMPORT Ea. Modelo M02000

MODELO DE PULMONES NATURALES
FORMADO POR TRAQUEA, BRONQUIOS. BRONQUIOLOS y AMBOS

134 7 pzs PULMONES, TAMAÑO Yaco 2 a 4 Semanas USA
18X36CM, FABRICADO EN RESINA Y PLASTICO {1 PiEZA)(PUlNAT)
Marca YACO Modelo MÜ4600·00319

135 NO COTIZO

MODELO DE TORSO AMBOS SEXOS
ESPECIFICACIONES:

"j DIMENSIONES: 39X24X84CM
1::; PIEZAS DESMONTABLES: 23
I.,¡ PESO: 15.4 KG
': CABEZA 2 PARTES

i' CEREBRO
J OJO

LOBULOS PULMONARES 2 PARTES

136 3 Pzs ':J CQRAZON 2 PARTES
Yaco 2 a 4 Semanas USA':.'.' ESTOMAGO 2 PARTES

H!GADO CON VES¡CUlA BILIAR
:'j PAQUETE INTESTINAL 4 PARTES
, MITAD ANTERIOR DEL R!ÑDN

:3 aRGANO GENITAL FEMENINO 2 PARTES
::; EMBRION
::! QRGANO GENITAL MASCULINO 2 PARTES
~¡ COLUMNA VERTEBRAL (1 CORTE)
:, CUBIERTA TORAXICA FEMENINA
Marca Yaco, Modelo MD5650-202A

137 NO COTIZO
MODELO DESMONTABLE DE OJO
MODELO DE OJO ESCALA 6: 1
CORTE HORIZONTAL DIVIDIENDO EL GLOBO OCULAR EN DOS

138 4 Pzs MITADES; SE DESMONTAN LAS TUNICAS EXTERNA MEDIA E Yaco 2 a 4 Semanas USA
!NTERNA, lOS LENTES Y EL HUMOR V¡TREO. TAMAÑO: 14X23CM,
FABRICADO EN RESINA (8 P1EZAS.)(OJ061)
Marca YACO Modelo MQ4000.

139 NO COTIZO

140 NO COTIZO

141 NO COTIZO

Silla de ruedas sólida
Esmaltada, descansa pies fijo de pl'stíco de alto impacto, descansa

142 2 Pzs brazos fijo acojinadO, manubrios abatibles. banda de seguridad. rines Handy 2 a 4 Semanas Méx.
cromados. asiento de lona acojinada. rueda sólida de cañuela.
Marca Hany. Modelo SI1300

143 NO COTIZO

144 NO COTIZO

145 NO COTIZO

146 NO COTIZO

147 NO COTIZO

148 NO COTIZO

149 NO COTIZO

REPRESENTANTE LEGAL
ALFO~O MARH SA DE C.V.

QBP MAV:~:~NI 9RjJZ PEINADO

CIUDAD DE ME~cb~ OSTO DE 2017



ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V.
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ANEXO 1 PROPUESTA TECNICA
Cen ¡;'~W,~~~!

150 NO COTIZO

151 NO COTIZO

TRIPlE PARA SUEROS
De fierro esmaltado, triple con rodajas, desmontable (para adaptar a la
cama o camílla). Adaptable a diferenles alturas
FABRICADO: COLUMNA TUBO CROMADO 1", CAL. 18 BARRA DE

152 5 pzs EXTENSION TUBO 112" CON DOBLE GANCHO CROMADO, BASE LABESA 2 a 4 Semanas USA
TUBO CUADRADO DE 1 112", CON 3 RODAJAS DE BOLA DE 2",
ALTURAAJUSTABLEPOR MEDIO DE OPRESOR, ALTURA MINIMA DE
114 CM. MAX.!MO DE 200CM

Marca Labesa. Cal. P02800

153 NO COTIZO

154 NO COTIZO

155 NO COTIZO

156 NO COTIZO

157 NO COTIZO

158 NO COTIZO

159 NO COTIZO

160 NO COTIZO

161 NO COTIZO

162 NO COTIZO

163 NO COTIZO

164 NO COTIZO

165 NO COTIZO

166 NO COTIZO

167 NO COTIZO

168 NO COTIZO

169 NO COTIZO

170 NO COTIZO

171 NO COTIZO

172 NO COTIZO

173 NO COTIZO

174 NO COTIZO

175 NO COTIZO

176 NO COTIZO

177 NO COTIZO

178 NO COTIZO

179 NO COTIZO

180 NO COTIZO

181 NO COTIZO

182 NO COTIZO

183 NO COTIZO

184 NO COTIZO

185 NO COTIZO

186 NO COTIZO

187 NO COTIZO

188 NO COTIZO

REPRESENTANTE LEGAL
ALFONSO MARHX S.A. DE C.V.

QSP. MARIAEUGENIA~ZP NAD\.-.: .

CIUDAD DE MEXICO, A 30 D A 2017



ALFONSO NIARHX, S.A. DE C.V.
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REG.fED.CONT. AMA~580923-ET2
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QUIMICOS, CLINICOS E lJ',¡1)USTRIALES
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ANEXO 1 PROPUESTA TECNICA

JJJ#~\7;'?;!?;Wi i~ü'5-2!W
189 NO COTIZO

190 NO COTIZO

191 NO COTIZO

192 NO COTIZO

193 NO COTIZO

194 NO COTIZO

195 NO COTIZO

196 NO COTIZO

197 NO COTIZO

198 NO COTIZO

199 NO COTIZO

200 NO COTIZO

201 NO COTIZO

202 NO COTIZO

203 NO COTIZO

204 NO COTIZO

205 NO COTIZO
OSCILOSCOPIO DIGITAl. Osciloscopio de Almacenamiento Digital de la Serie
TBS1000B·EDU. Esta diseñado para cumphr especificamenle con las
necesidades actuales de Esc¡¡el¡¡s y Univelsidades, Es el primi!r osciloscopio en
ulilizer un irtl'lOvador y nuevo sistema de desarrollo de curses (CourseV<are) que
permite a loS profesores integrar Si'" problemas, materiales de apoyo educativo o
prácticas de laboratorio en ros osciloscopios de la serie TBS1000-EDU la
información del Courseware se presenta cirectamente en 1.. panla!!a del
osciloscopio y se pUllde utilizar para ofrecer instrucoorles paso .. paso, bnndar
anleeedenles teóricos, su¡¡erelleias y consejos de una forma eficienle la cual
permite que los alumnos puedan documentar fácilmente su lrabajo de laboratorio
El equipo cuenta con una pantalla a color de 7 pulgadas WVGA TFT, Ul'la
velocidad de muestreo de hasta 2 GSls, con anchos de barlda ce 50 MHz a 200
MHz, Url conlador de frecuencia en cada uno de loS dos canales analógicos y una
garantia estándar de hasta 5 años, éstas son solo UI'laS cuantas caracterisücas

206 24 PZS que hacen del TBS1000B-EDU el mejor osciloscopio a nivel básico en el mercado TEKTRONIX 6 a 8 Semanas USApara actividades educalivas Principales Especirtcaeiones: ModelOS con anchos de
banda de 100 MHz, MOdelos de 2 canales, Veracidad de mue51reo de hasta 2
GSls en todos los canales. longitud de registro de 2.Sk en lodos los canales
Oisparos avan~ados incluyendo pulso y por selección de linea de video
Prineipo!lles Caracleristicas: Panlalla activa a color <le 7 pulgadas I/'NGA
(800X460) TFT, 34 mediciones automálic<ls, Venlana doble ce FFT, le permite
monitorerar simultáneamente el dOminio delliempo y de la frecuencia, Funei6rl
integrada de Courseware, Contador de lrecuencía de dos canales, FunciÓn de
Ampliación (200m}. Auloajuste y autorango de la señal. Nuevas puntas pasivas
económicas de 50 MHz TPP\l051, Interfa~ de usuario en mu!liples idiOm<ls. De
lamaño pequeño y peso ligero - De sólo 4.9 pulgadas {124 mm) de proluotlidad y
4.4 libras (2 kg) de peso. Conectividad. Puerto hosl use 2.0 en el paM!lfrontai
para un rapido y fácil almacenamiento de ¡os da!os. Puerto d,spositivo use 2.0 en
et panel trasero para una rápida y faeii conexión a una pe .Marca TEKTRONlX
Modelo TBS1102B-EDU

207 NO COTIZO

208 NO COTIZO

209 NO COTIZO

210 NO COTIZO

211 NO COTIZO

212 NO COTIZO

213 NO COTIZO

214 NO COTIZO

215 NO COTIZO

REPRESENTANTE LEGAL
ALFONSO MAifHX.A. DE C.V.

QSP. MARIA E~E .' Z PEINADO

CIUDAD DEMEXICO~STO DE 2017 Cf



ALFONSO MARH.X, S.A. DE C.V.
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REG.FED.CONT. A1\IA-580923-ET2
APARATOS Y REACTIVOS ANALÍTICOS. VIDRIERIA y CONSUlvIIBLES PARA LABORATORIOS
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"ADQUISICION DE EQUIPAMENTO"

ANEXO 1 PROPUESTA TECNICA.- ;~""?PP"/ /gN~p,,/

NO COTIZO

217 NO COTIZO

218 NO COTIZO

219 NO COTIZO

220 NO COTIZO

221 NO COTIZO

222 NO COTIZO

223 NO COTIZO

224 NO COTIZO

225 NO COTIZO

226 NO COTIZO

227 NO COTIZO

228 NO COTIZO

229 NO COTIZO

230 NO COTIZO

231 NO COTIZO

232 NO COTIZO

233 NO COTIZO

234 NO COTIZO

235 NO COTIZO

236 NO COTIZO

237 NO COTIZO

238 NO COTIZO

239 NO COTIZO

240 NO COTIZO

241 NO COTIZO

242 NO COTIZO

243 NO COTIZO

244 NO COTIZO

LOS BIENES SON NUEVOS Y CUMPLEN CON LO SOLICITADO EN ESTA CONVOCATORIA
ENTREGAR LOS BIENES A LOS 60 OlAS NATURALES POSTERIORES AL OlA SIGUIENTE DE LA FECHA DE NOTIFICAC¡ON DE

Lugar y entrega: ADJUDlCACION EN EL ALMACEN GENERAL DEL CONALEP, U81CADA EN SANTIAGO GRAFF NO. lOS, COLONIA PARQUE
INDUSTRIAL TOlUCA, TOLUCA ESTADO OEMEXICO, EN UN HORARIO DE 9:00A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES

Plazo de Emtrega: 60 Días naturales a partir de la notificacion de Adjudicación del procedimiento

Viaencia de la propuesta: Hasta la conclusion de laLicitación.

Garantia de 2 anos contra defectos de fabrica.

RFC. AMA580923ET2

ATENTAMENTE,
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

QBP, MARIA EUGENIA CRUZ PEINADO
REPRESENTANTE LEGAL

REPRESENTANTE LEGAL



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILlDAO DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M,A,E,E, JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO, Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS, 00/100 M,N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017, MÁS DOS AÑOS,
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTiA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nola: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ~UE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $ '(10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) El CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A su CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No, DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE lOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFES!ONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No 1.634 DE FECHA 17 DE JUN!O DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO UCENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE F!ANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE !NSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN El CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTiCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARA
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASí COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA o ESPERA DE CONFORMIDAD CON El ARTICULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN_

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

El COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
ASí COMO A sus ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPUACION AL MONTO O Al PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TF:.RMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




